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INTRODUCCION 

Disposiciones en virtud de lag cuáles se realiza este estudio 

1. E l Consejo Económico y Social, en su i l 9 '.período de sesiones 
celebrado en Ginebra en los nieses de jul i o y agosto de 1950, después de 
examinar e l informe de la Comisión de Población y las sugestiones formuladas 
en e l curso de los debates de las Comisiones Económicas y de Asuntos So­
ciales del Consejo, aprobó l a resolución 308 (XI) C relativa a estudios so­
bre migración. Esta resolución dice, entre otras cosas; 

" E l Consejo Económico y Social 
"Tomando nota de los progresos realizados en cuanto a los estudios 

sobre migración emprendidos por las Naciones Unidas en cooperación con 
loa organismos especializados, de los estudios especiales sobre proble­
mas de migración preparados por l a Comisión Económica para America La­
tina, de l a resolución soiire problemas de inmigración aprobada por l a 
Comisión Económica para América Latina en su tercer período de sesiones 
y de los estudios.sobre migración europea propuestos por l a Comisión 
de Población; 

"Teniendo presente l a labor realizada por l a Conferencia P r e l i ­
minar sobre Migración Europea celiebrada en Ginebra en a b r i l y mayo de 
1950 y los actuales debates internacionales sobre cuestiones de migra­
ción internacional .... 

"Pide a l Secretario General se sirva consultar con e l Director 
General de l a Oficina Internacional de Trabajo y con los directores de 
otros organismos internacionales interesados, para dar impulso a los es­
tudios sobre migración recomendados por l a Comisión de Población, así 
como para preparar un estudio de los métodos prácticos adecuados para 
e l financiamiento internacional de l a migración europea." , 

2. En su tercer período de sesiones (Montevideo, junio de 1950), l a Comi­
sión Económica para America Latina aprobó una resolución (E/CN. 12/191), que 
señalaba, entre otras cosas, lo siguiente: 

"La Comisión Económica para América Latiría,-. 

"Considerando que l a inmigración puede, a l a par con otras medidas, 
desempeñar un papel importante en e l desarrollo de l a América Latina, 

"Aplaude l a acción realizada por l a Organización Internacional del 
Trabajo a l haber convocado una conferencia preliminar sobre l a migra­
ción en Ginebra entre e l 25 àe a b r i l y e l 9 de mayo^de I950, con l a par­
ticipación de los Estados interesados en l a migración^europea, las Na­
ciones Unidas, e l Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, ,1a , 

/Organización 
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Organización para la Agi^icultura y l a .Alimentación, l a O—r-r.'.ón Ilun-
,dial de l a Salud y otros organismos internacionales especializados; 

"Expresa su conformidad en principio con e l informe y las con­
clusiones dehesa conferencia (• E/CN.12/179), en relación-cori e l des­
arrollo económico y los•problemas financieros sobre proyectos d« des­
arrollo económico, en'referencia a la migración, 

"Reconoce , la seriedad del problema creado por l a existencia de 
un excedente de población disponible para emigración de Europa ... 

"Recomienda a l Secretario Ejecutivo de la Comisión que, en coope-
, ración con la. Oficina Internacional del Trabajo y otros organismos 
internacionales especializados, interesados, establezca un comité de tra­
bajo constituido por las respectivas Secretarias, destinado a: 

a) estudiar la relación entre e l desarrollo económico én America 
Latina y l a Inmigración; • • 

b) proporcionar a l o ^ Gobiernos de'.la America Latina, que lo 
soliciten: . • • 

1) l a preparación de estudios relativos a su capacidad eco­
nómica para recibir inmigración; 

2) . información y asistencia respíícto.'a l a forma como promo­
ver e l desarrollo.económico mediante l a inmigración; 

3) asesoramiento respecto a la posibilidad de realizar pla­
nes y proyectos concretos de inmigración para.loe cuales pue­
de necesitarse ayuda financiera y técnica'dé los organismos 
•internacionales." 

Recomienda a l Secretario Ejecutivo que invite a i Banco Internacio­
nal de Reconstrucción y Fomento a tomar parte, én e l momento oportuno, 
en los trabajos del mencionado comité," 

3. E l presente estudio de los métodos prácticos adecuados para e l rimiAr 
ciamiento internacional de l a emigración'europea se liàita a algunos aspec­
tos de l a cuestión general del financiamiento de l a migración y"se ha pla­
neado en relación con la- labor emprendida-con carácter regional por e l Comi­
té de Trabajo constituido por las Secretarías de las organizç^ciones intere­
sadas, que estableció e l Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para 
América Latina con-las atribuciones mencionadas en l a resolución antes citada. 
h . También están relacionados estrechamente con este'"informe otros estudios 
llevados a cabo por las Naciones Unidas,y loç organi.^moô especializados. 
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De conformiâad con l a resolución 179 (VIII) dol Consejo Económico y Social, 
se preparó un inforít:.,£:, en cooparü.c:*.cn con los org.mismos especializados, 
sobre '-métodos de rinanciar dcsari-o'ilo eccacmico de los países insufi­
cientemente ae?,rir-roiI?.'f.oS;entr3 ellos métodos destinados a estimular e l mo­
vimiento àntornacional de capitales requeridos con ests f i n , prestando' l a 
debida a.tcnción a lac cuas l-J.onss de índole social qua e.fectan directamente 
a l progreso económico"'''''. También tions re'ación con ests informe e l es­
tudio sobre ios "mr'todos para a-am2ntí?.r e l ahorro nacional y para asegurar 
su uti.lisación mc'a provGchosr, con finos ds desarrollo economicen", Asi­
mismo, puado aiencionarse e l estudio sobre las "medidas de carácter nacional 
e internacional para legrar y m?.ntenor e l empleo totalA^'^y a l estudio sobre 
l a "situación económica y jui-;{'lica de las inversiones en determinados países 
de la Amíi'rica Latina--'-' „ A l e>3̂.T.::.nar ol presente estudio, e l Consejo puede 
asimismo tomar en considorr.cióii e l eríSiTi-ín de aj.gun&s de las medidas propues­
tas en esos inf ovines hecho por l a Subcomisión de Fomento Económico^ y por 
e l Consejo Economicr) y Eocir.l--' V̂ idemí?':"-ol inform-2 y las recomendaciones 
del grupo do expertos, nomorado por o l Sí-cretario Gsnoral a solicitud del 
Consejo Económico y 3o-::iaü.. sobr*; medidas par-í. e l desarrollo económico de 
los ijaíses inov.rír:ien-;-,ement"! d03c;.rrollí?.do3, G Í bien no tratan dr;l flnancia-
mientp de la rrdgracion, guarcian rolacion con las .lugsstioacs formuladas en 

7 ' 
este iaform-o-i-/ „ 

.1/ Metodoa de F;.n~.ncia?n.̂ pntojíel )̂?°ai-rollo Económico de los Países Insu-
HcÍentí̂ ^̂ ^̂  pib'll cae iones de Ijis "'Ñac iones" Unidas, 
No, de~'vê'nVrr'i9Ï9'?n , 

2/ Finan£íamiemt,o dê^̂^ DssarrolTo Econô ^̂ ^ Publi-
cacionos'ó.tí'''j,ci.,u N?x,ô;,Oiie& üuiao.i, ï<iOo dí; -•t'.üia 195ÍoÍI.B,l. 

3/ Publicaciones áe ].aG Nacionvs Unlda-s, No, de venta 'I9U7.II,A.3. 

k j E/CN,12/166 y Add.1-9. 

5/ E/CNJl/80 y Aía.l. ' . • 
6/ véanse los Documentos OcrLcialos dol quinto pc-ríodo de sesiones de l a 

Asambi.ea G«ai^ii_, Suplíiusn-tc Ño o 3', 'lí̂ ork-; del Consajo Écônomlcô'y Social 
corr'r.fjpüDdióñt(r"''aÍ'V«rI entro e l I6 de agosto de 19I+9 y 
e l 16 de agosto de 1950, (A/l3'r5, págin^s 17-19 y 93-9*̂ )-̂  

7/ Miídidfr.s para Fíimentar e l üSí^?,rro^o Econoraicüde lo-s Países Insuflclen-
~ t^i¿^Í^J^ <ie 

venta ififloIIoBo2T pe 
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5• De conformidad con e l programr. do trabajo en materia de migración for­
mulado por l a Comisión de Población de las Naciones Unidas, e l Secretario 
General, con l a cooperación de los organismos especializs/íos, ha preparado 
un estudio titulado "Requisitos previos a l a inmigración". Este estudio 
pone de manifiesto las premisas económicas fundamentales indispensables para 
lograr una migración satisfactoria-^ ̂  
6» Se ut i l i z a n en esto informe las distintas exposiciones relativas a l 
financiamiento de l a migración hechas por e l Banco Internacional de Recons­
trucción y Fomento en sus EOmorias anuales tercera y cuarta, y en e l doctmiento 
de trabajo presentado por esta institución a la 'Gonferencia Preliminar so­
bre Migración de l a Organización Internacional del Trabajo, Asimismo, en 
la parte m del mismo se hace rsfersncia a los estudios realizados por l a 
FAO sobre los servicios internacionales de inversiones y financiamiento, y 
a l documento de trabajo sobre colonización de tierras presentado por la PAO 
a l a Conferencia Preliminar sobre Migración, S2 ha aprovechado ampliamente 
la experiencia de l a Organización Internacional de Refugiados para preparar 
este estudio y cada una de las secciones correspondientes a l informe, 
7. La preparación del presente estudio responde asimismo a los trabajos 
de l a Organización Internacional .lïil Trabajo, que l a resolución del Consejo 
Económico y Social elogia. La Conferencia Preliminar sobre Migración, que 
se reunió en Ginebra en los meses de a b r i l a mayo de 1950, por ini c i a t i v a 
de la Organización Internacional del Trabajo, llegó a l a conclusión de que 
las dificultades con que se tropiesar para hacer frente a los distintos gas­
tos del movimiento migratorio actual, como por ejemplo los de transporte, 
entorpecen considerablemente l a emigración europea, y pidió a las Naciones 
Unidas y a las organizaciones Internacionales directeunente interesadas que 
estudiaran los impedimentos de cará'cUr econóia¿co que se oponen a l a migra­
ción. En cumplimiento de las resoluciones aprobadas por l a Conferencia, l a 
Oficina Internacional del Trabajo ha distribuido entre los gobiernos 

8/ Se espera que este estudio se publique en 19?1; comprenderá un capítulo 
en e l que se ana] í?.?. las cond-.-í.cnes ecorórn/.nas que crean un ambiente 
favorable a l a irra:,gración y a l a parte de ios gastos que debe sufragar 
e l país que recibe a los inmigrantes. Se estudian los problemas de las 
necesidades de capiteles para l a inmigrac.-'ón y sus consecuencias finangle-
raa, 7 ss examina"de una manera general los gastos originados por l a 
organi-zación de l a migración y l a absorción de inmigrantes, 

/interesadas 
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interesados e l dociimento titulado Memorandum concerning the best form of 
international co-qperatiqn to further European migration. Este memorándum, 
que se redactó despues de consultar a las Naciones Unidas y otras organiza­
ciones internacionales interesadas, pero cuya distribución entre los distin­
tos gobiernos está a cargo de l a Oficina Internacional del Trabajo, contiene 
varias sugestiones sobre e l financiamiento internacionaí de distintos aspectos 
de l a migración. Después de referirse a los recursos económicos con que cuen­
tan los gobiernos para financiar los programas de desarrollo económico rela­
cionados con l a migración, e l memorándum pide a los gobiernos que indiquen 
"en qué medida y de qué manera" consideran ''que los actuales acuerdos inter­
nacionales sobre financismlento del desarrollo económico nacional en relación 
con l a migración son inadecuados'', ¿ "en que rusdida y de que laanera deben • 
ampliarse y mejorarse''. ' 
8. Con referencia a los gastos de transporte, e l memorándum pide a los 
gobiernos que indiquen en qua aspectos consideran' qü¿: 

" i ) las actuales normas sobre pagos de los gastos' de transporte 
eritorpecen e l movimíent':! de Eí.<fr,-̂.r-!;.S3; 

" i i ) las medidas de carácter internacional pueden contribuir a e l i ­
minar e l obstáculo que supone para l a migración e l elevado 
coste de los transportes." 

Se s o l i c i t a de los gobiernos que señalen las disposiciones financieras que 
"consideran más económicas y expeditivas para los fines expresados en e l 
precedente inciso l i ) ' ' . 
9. E l memorándum pide asimismo a los gobiernos que digan s i estarían dis­
puestos "a contribuir a l establecimiento de un fondo rotatorio internacional 
autorizado y dotado para conceder présts-mos a gobiernos en condiciones ven­
tajosas", para prestar a los inm.igrantep asistencia económica en forma de sub­
sidios de colonización o prés-baraos. Después de sugerir que puede necesitarse 
ayuda financiera para conceder subsidios y préstamos a largo plazo a los i n ­
migrantes a f i n de que cuenten con e l capital y material necesarios, se pre-, 
gunta a los gobiernos s i "estarían di apuestos a contribuir a l establecimiento 
de un fondo rotatorio internacional que permita a los gobiernos f a c i l i t a r e l 
asentamiento i n i c i a l de mlgrentes mediante e l adelanto de capital y equipo 
en condiciones ventajosas". 

/lO, La OIT 
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10 i La OIT analizará las respuestas dadas por los gobiernos a estas pregun­
tas y presentará conclusiones para que las examine l a próxima Conferencia 
sobre Migración que se celebrará en Ñapóles en octubre de I95I. Dicho aná­
l i s i s se relacionará estrechamente con las materias estx^dladas en e l presente 
informe de las Naciones Unidas y es posible que complemente o rectifique 
conclusiones y sugestiones que se fundan en las normas y prácticas actuales, 
pero que se han formulado sin consulta o f i c i a l con los gobiernos. 
11. La presentación a l Consejo Económico y Social, en su I30. periodo de 
sesiones, del análisis de algunas de las actuales prácticas, experiencias, y 
conclusiones, sin esperar los resultados de la consulta de l a OVS, puede . 
resuitar útil a los gobiernos y organizaciones internacionales interesados 
cuando se ocvrpen de este problema. La .Conferencia sobre Migración contará 
con las opiniones expresadew por e l Consejo Económico y Social. 

Alca.nce del presente estudio 

12. Conforme a lo dispuesto por e l Consejo Económico y Social, e l presente 
estudio se limita a examinar los "mátodos prácticos adecuados de financia­
miento internacional de l a migración europea". En e l curso de todo e l i n ­
forme se hace hincapié en e l concepto fundamental de que debe considerarse 
l a migración como una parte integrante del desarrollo económico mundial, y 
que ninguna modalidad de financiamiento puede convenir a l a diversidad de 
circunstancias que se presentarán e l se desea f a c i l i t a r l a emigración europea 
en escala apropiada. Por sí solo e l financiamiento Internacional rio solu­
ciona enteramente e l problema, ni ninguno de sus aspectos particulares; e l 
financiamiento por medio de instituciones internacionales únicamente puede 
concebirse como uno de los muchos métodos aplicables y debe enpiearse princi­
palmente para completar las raedldas nacionales y bilatérales. Con todo, esta 
financiamiento puede ser un elemento indispensable para permitir que l a iisl-
gración se realice actualmente en las condiciones deseadas tanto por los 
países de inmigración como por los de emigración. Por este motivo, ̂ uede 
ser necesario crear huevos recursos interixaclonales para conqpensar las actua­
les deficiencias en materia de financiamiento de l a migración. 
13. Hay varias premisas básicas, que deben tenerse presentes al-examinar 
l a exposición de los hechos y las recomendaciones relativas a l financiamiento 

/de l a inmigración. 



E/¿019 
Página 11 

de l a iniaigr?;.ción. Prjr supuesto, e l í'lnanciarfiiento no basta por sí solo 
pp.r.?. solucionar satisfactoriamente e l problema de l a migración. E l objeto 
de ésta SB quo los Inmigrantes a l establecerse se bf.'eten a sí miemos o Sus 
probabilidades de éxito d'̂ per.'̂ .sn de que se disponga dé medios suficientes 
para ajoidarlcs en las etapas inici a l e s , y de qué ae les dé ocupo,ci¿n -átil. 
Asimismo e l é;rito de l a migración depende fundamentalmsnte de quo e l inmi­
grante sea capaz de ganarse satisfactoriamsnte l a vida en,el nuevo paix, 
y de que la inmigración produi:ca bens-ricios ü-ccncmicos a largo plar.0c, Por 
consiguiente, debe presumirse que. antes de que e l programa de j.niaigración 
llegue a l a fase del financiamiento, se ha corrorobado que e l mismo es r e a l i ­
zable desde e l punto de vista económico, y conveniente desde e l punto de 
vista social. También se presume que l a migración que se trata de financiar 
se llevará a cabo de conformidad con las normas demográficas, sociales y 
de trabaje internacionalmsnte aceptadas, cuyo f i n es e l de m^íjorar las con­
diciones de vida y de trabajo de los migrantes y que deberán aplicarse con 
las debidas segvuridades y garantías para proteger las condiciones, de los 
trabajadores ds los países de inmigración y a los nuevos inmigrantes, E l 
efecto do l a inmigración en l a economía y e l bienestar de los países inte­
resados y, los nuevos probiciüas fincücieros que l a entrada ds inmigrantes y 
e l aumento de l a población plantearán a los países de inmigración suscitan 
cuestiones que exceden de los límites dol presente informe, Sin embargo, 
todas las sugestiones que se formulan en e l mismo responden a l a necesidad 
de buscar una solución global a l problema de l a migración, aprovechando 
otros elementos además del financiamiento. 
ll^-. Este estudio no se refiere a los aspectos demográficos a largo plazo 
de la mj.grcción, ni analiza a fondo l a medida en que vuia mayor inmigración 
puede contribuir a l desarrollo económico, Adenas, por basarse en ejemplos 
típicos de procedimientos actuales, e l informe tampoco pretenfe hacer un 
Ofitudio completo de todos'los métodos de f inanciamiento interna'oional do la 
mig-racion, ni,examinar muchos de los métodos financieros que con frecuencia 
dieron 'resultados satisfactorios en l a larga historia de le.s migracion^ís de 

/Europa 
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Europa de l a época anterior a l a guerra^. 
15. Todos los ejemplos en que se basa este estudio se han tomado de pro­
gramas en vías de realización, o que se proyecta ejecutar en breve. En los 
casos en que no se disponía ds ejemplos precisos, se han formulado sugestiones 
con e l f i n de llenar lá laguna u ofrecer nuevos métodos que se pueden proponer 
como base de una acción Ulterior. Sin eaíbr.rgo, siempre que e l l o es posible, 
las sugestiones se limita a las que pueden deducirse de l a experiencia prác­
t i c a inmediata, 
16, La psjTte I del presente estudio analiza suscintamente una serle de fac­
tores que determj.nan e l alcance de las medidas internacionales necesarias pa­
ra financiar l a emigración europea. Sobre l a base de l a inqportancia del movi­
miento migratorio que se calcula podrá realizarse en los próximos cinco años, 
se indica l a clase de gastos que se habrán de efectuar para que pueda l l e ­
varse a cabo este moví.roiento, Se hacR especial referencia a los gastos de 
transporte. En l a parte ïl, se clan sjeraplcs de l a e:;íperiencia que actual­
mente se está recogiendo sobre varios métodos da financiamiento de algunos 
de los gastos directos e indirectos de l a .migración, ¿fetos ejeaplcs se refieren aJ 
fimncí;aM.sntQ .ci2ii;t;v:3-cícl m'-,rí:£y;deIcdeG¿i:i::,.cl.l3 t:;.::cnónlco general, él financia? 
laieKto. so'b;-;;.].©, -bfííis de .prûg,r=anaa ô.G^e:;:m^^?.^LO^ .7 e l f Ins-nçiamlento de .grupos 
eroe3l?v?33de migrantes. La parte III propone las disposiciones que cabe adop­

tar en l a esfera internacional a f i n de f a c i l i t a r e l financiamiento de l a mi­
gración e indica l a medida en que estas provi(3,9ncias suponen una intensifIcaciál 

Esta cuestión se ha estudiado deteniaamente desde casi todos los puntos 
de vista, y las conclusiones a que se ha llegado han sido diversas y 
a menudo contradictorias» Hay bibliografía sobre estos estudios en 
muchos idiomas. Sin embejrgc, conviene señalar de modo especial dos es­
tudios sobre l a materia hechos por instituciones internacionales en e l 
período comprendido entre las dos guerras mundiales. E l Informe y los de­
bates de l a conferencia técnica de expertos celebrada en Ginebra en 1938 
por i n i c l a t i ^ ; ^ de l a Oficina Internacional del Trabajo p;*ra examinar l a 
cooperación técnica y financiera internacional en materia de migración con 
fines de coloniseción, están estrûcbaraento relacionados con e l presente es­
tudio (Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra, 1938> £¿^1 Studies 
and Report, Serles "O'' (Migration , No .7). E l estudio publicado por l a 
Sociedad «de fas Naciones en 19̂ 6 con e l título de Europe's Population In 
the Inter-War Years, preparado por Dudley Kirk, de'la Universidad de 
Princeüou^ prés'&nta un cuadro de los aspectos fundamentales, especialmente 
e l demográfico, de le, migración en e l período comprendido entre las dos 
guerras mundiales. (Sociedad de las Naciones: Princeton University Press. 
19ÍI-6, Serles of_L^gu£_of Nations Publications IT, 'üTconomic ana FinancialT" 
19î 6, II^uST) ' ~ " 
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de las actividades presentes, pel establedmimtp de nuevos ecr.'iâcioa 'dep.tir.ados a 
complementar, de una manera claramente definida, e l funcionamiento de las 
actuales organizaciones internacionales. Dichas medidas se exponen después 
en forma concisa en la parte H';, relativa a las conclusiones, 

PMTE I. . FACTORES QUE DETERMINAN EL ALCANCE DEL F INANCIAMIENTO IN­
TERNACIONAL DE LA MIGRACION 

17. La índole y amplitud del financiamiento internacional que se necesita 
para f a c i l i t a r l a migración en los próximox cinco años (período que se ha es-
- cogido únicamente como base de cálculo) dependerán forzosamente del número 
de personas dispuestas a s a l i r de Europa y en posibilidad de hacerlo y de 
las reglones - tanto industrializadas como poco desarrolladas - a las cuales 
los migrantes potenciales puedan dirigirse; de las categorías de personas 
comprendidas en e l número total; de los gastos directos e indirectos que 
habrá que efectuar para que pueda llevarse a cabo l a migración, y de los 
recursos financieros de que se disponga para cubrir los gastos que se o r i ­
ginen. 
18. Una emigración europa adecuada implica e l movimiento migratorio tanto 
hacia las reglones desarrolladas como hacia ^las regiones insuficientemente 
desarrolladas. Ambos casos plantean algunos problemas económicos iCentlcos, 
pero muchos de los gastos de colonización son mayores en las reglones insu­
ficientemente desarrolladas que en las desarrolladas. En forma análoga, los 
métodos que deben emplearse para hacer frente a los gastos varían ligera­
mente con arreglo a'^las posibilidades de empleo inmediatas o mediatas. Así, 
en algunos casos los inmigrantes se dirigen a regiones insuficientemente des­
arrolladas donde e l asentamiento debe realizarse en relación con los nuevos 
programas de fomento agrícola o industrial. En otros casos, se prevé que los 
inmigrantes deberán dedicarse a ocupaciones determinadas o se establecerán 
?n un país cuya economía en desarrollo permite l a absorción de un número 
do inmigrantes mayor que e l que recibe actualmente. En otros casos, lá in­
migración es consecuencia directa de una política inmigratoria cacional des­
tinada a fomentar e l crecimiento de l a población. Por último, algunos países 

/estimulan l a 
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estimulan l a inmigración de parientes cercanos, refugiados y personas que 
tropiezan con dificultades en su país,sin tener en cuenta las Consecuencias 
económicas Irmediatas de t a l inmigración. 
19. Si se quiere eliminar los obstáculos de carácter económico que entorpe­
cen l a migración, es necesario adoptar diversas medidas que respondan a 
las circunstancias especiales de l a migración deseada. En algunos casos, 
e l obstáculo consiste en la fa l t a de desarrollo económico y de oportunidades 
económlcís del país de inmigración, obstáculo que sólo desaparecerá por l a 
aplicación de medidas que formen parte integrante de un programa de desarro­
l l o económico de largo alcance. En otros casos, puede eliminarse l a d i f i c u l -
t&d con simples medidas a corto plazo. Además, en algunos casos se han cu­
bierto indirectamente algunos de los gastos directos de le migración mediante 
e l financiamiento de un programa de fomento que dio lugar a la inmigración. 
Sin embargo, a veces e l obstáculo que se opone a l aumento de l a migración es la 
f a l t a de recursos financieros para cost'sar los gastos directos de transporte 
y otros costos conexos, independientemente de s i l a inmigración se lleva a 
cabo dentro del marco de un programa de desarrollo económico permanente, o 
como contribución a l a estabilidad económica y social de los países de emi­
gración , 

Estimeciones ds l a futura emigración., europea y regiones de inmigración 

20. No es posible prever exactamente e l número de personas que emigrarán dé 
Eurojxi en les próximos cinco años, pero pueden-calcularse aproximadamente 
sobre l a base de los distintos datos estadísticos que se conocen en la actua­
lidad, los objetivos que alguiiós gobiernos se han fijado en materia de emi­
gración e inmigración, y los movimientos migratorios previstos eh acuerdos 
bilaterales y en ciertos programas de carácter limitado. 
Estiagicioneô de emigración 

21. La OIT, despues de advertir que no es posible determina, con exactitud 
e l número de personas que estarán dispuestas a emigrar de los correspondientes 
países, ni l a emigración que resultará beneficiosa desde e l punto do vista 
económico, estina que actualmente "como mínimo pueden emigrar de Europa de 
l s. k millones de obreros, más sus respectivas familias". Estas cifras 
comprenden a unos 223.860 refugiados que e l 30 de a b r i l de 195I dependían 

/de l a OIíí, 
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de l a OIR, grupos de personas expulsadas y refugiados residentes en^ Alemania 
y en Austria, y personas "que, en las condiciones económicas actuales de 
sus respectivos países no tienen trabajo permanente o que no podrán tener 
trabajo permanente en .un plazo, previ.!;ibl3^." 
22. Se ha calculado asimismo e l número' total de personas que deberían de aban­
donar Europa s i l a emigración constituyera, e l único medio de eliminar e l ex-, 
ceso de población que se prevé. Se ha calculado en Un millón por año e l 
número de personas que en tales circunstancias debería de emigrar de Europa 
en un período de cinco añes^. Es'te, cálculo se basa en l a cantidad media anual 
de emigrantes de Alemania,Occidental,^ I t a l i a , Grecia, Malta, Países Bajos, 
Austria y Trieste; esta cifrg. no .incluye a los posibles emigrantes del Reino 
Unido. 
23. En marzo de I951, Ios-gobiernos interesados hicieron saber a l Consejo 
de Europa e l número de personas que, a su juicio,' convenía que' emigraran de 
Europa, La'Secretaría del. Coiosejo de Europa, basandoèè'en estimaciones hechas 
por los gobiernos interesados ,;':.en otros datos, calculo que l a emigración de 
600.000 personas por añb por. esp&cip de un lustro corítribuiría a l a estabi­
lidad económica y social de los países europeos de emigración-^^.. 
2'+. Se conoceh'-'las ciíTraCi,. incluso las comunicadas a l Consejo de Europa, en 
que s2 calcula l a emigración potencial de cada uno de los-países, En a b r i l 
de 1950, se hizo saber que e l número de trabajadores que pueden emigrar de 
I-talia con sus familias en el curso de los próximos cinco años asciende a 
1 ;5b0.000^^^. Él Gobierno de- Italia, ha, comunidado a l Consejo- de Europa qué 
calcula que ese país tiene un exceso de población de 3.000.000'2.e . 
•personas, y ha indicado',que es indispensable que emigren anualmente cómo mí-
,.nirao de I+50.OOO a ii^So.000 i t a l i a n o s ^ . Esta c i f r a contrasta con -la,de 

10/" OIT; Memorándum concerning the best form of international co-operation 
''• • > to further European mlgi^ation'"~(-comunicación dTstribuíd'a, entre los gpbiër-

' ñbs en preparacíori d,el segundo'período de sesiones'de la Conferencia Pre--
limínar de Migraçion'), PMC/lI(a).- Febrero .de" 195IV , • • . 

11/ Nev York Times, 29 de mayo'de I95I,. pág .11. .' ; 

12/ OIT: "Informe de la Conferencia Preliminar sobre M-igracion", a b r i l -
mayo de 1950, (CPM/I/U5/1950), págs. 30-31 del texto ingle's J. 

13/ Mev York Times, 29 de mayo de 1951̂  pág, U . 

/ i-talianos 
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italianos que en 19*̂ 9 emigraron a países dé Europa y fuera de e l l a , que 
fueron 1 7 0 . ¡ 2 7 1 ^ Según los datos provisionales de que se disponía en 
diciembre de 1950, en los 12 meses precedentes salieron de I t a l i a 13̂ .̂827 

migrantes, l o que indica que persiste l a tendencia de l a migración, a dio-
alnulp, especialmente dentro de Europa> tendencia que se había observado 
en coa período anterior y que habrá que adoptar medidas positivas s i se 
desea que en los próximos años se alcance l a elevada c i f r a de 3,000,000 que 
se ha previsto, 
23» Las estimaciones relativas a l a emigración potencial de los Países 
Bajos indican que pueden emigrar de dicho país 35oOOO obreros agrícolas 
y unos 15.000 trabajadores de otras clases, y que como consecuencia del 
aumento de l a población obrera que se producirá en los próximos 20 años 
cada año habrá 25 «OPO personas que es poco probable que l a economía neer­
landesa pueda absorber y que tratarán de emlgrai^^ En 19̂ 9/. salieron de 
los Países Bajos 59.'̂ OO personase 
26. Es muy difícil calcular e l ni&iero de personas que desean emigrar de 
l a República Federal Alemana. Se ha dicho que quieren s a l i r de Europa 
personas residentes en l a Alemania Occidental, refugiados de l a Alemania 
Oriental y reglones que fueron de Alemania. Las cifras que se dan hacen 
oscilar entre 150.000 y más de un millón las personas i^ue pueden 
emigrar permanentemente^^ 

Ik/ De e'stos, fueron a ultramar 135.271. 
15/ Cf. OIT: Informe de l a Conferencia Preliminar sobre Migración, op.clt, 
16/ raciones Unidas: Demo^aplálc Yearbook. 19̂ *̂ 9-1950, pág, U60, cuadro 35. 

Esta c i f r a , que es incompleta, incluye a personas que emigraron con 
carácter temporal. Adenas, en XShQ, de un total de 68.530 emigrantes, 
28.976 fueron a Indonesia y 1 ,̂339 a distintas partes de Europa, 

17/ En mayo de 195O se declaró en l a Conferencia Preliminar sobre Migración 
que podían emigrar permanentemente de l a República Federal Alemana 
1.300.000 personas, en las que están Incluidos grifos familiares, ̂ or 
e l contrario, según datos de otra procedencia, en marzo de 1951» como 
consecuencia de l a mayor demanda de mano de obra, sólo podrán emigrar 
150.000 trabajadores. 

/27. Aunque 



E/2019 
página 17 

27. Aunque se había calculado que en 1950 l a economía austríaca np podría , 
absorber a varips millares de austrfacps nativos despcupadoa y a varias de- ,, 
cenas de millares de Volksdeutsche (personas expulsadas), y qué esas.perapnfts 
podían emigrar, debe señalarse que en 1.91Í-8 sállerpn de Austria .1»393 enfi-
grantes jierinanentea y éh 19l|-9 SPIP 669^^ Estos datos np cpmprenden las 
perspnas desalpJadas que abandonaron e l país en l a época indicada. 
28, E l Comité de Asuntos Sociales de l a Asamblea Consultiva del Cpnsejp de 
Eurppa^^resumió las estimaclpnes relativas a l a situaci(ín de l a manp de 
obra mundial cph las siguientes palabras: 

"Cpn urgencia variable, tpdps Ips países del mundp necesitan 
manp de pbra, E l l p se debe principalmente a l deseqüilíbrip cuantitatlvp 
p cualitativp que existe entre ips, einpleps pfrecidps y l a manp de pbra 
disppnlblei. Existen a l a vez'o.^ícgp y escasez de manp de obra. En 
tlgunps países hay eniplep tptaljen algunps él eraplép es insuficiente, 
a l pasp que en Ptrps aun escasea l a manp de pbra. En tpdas partes faltan 
trabajadpres calificadps. E l nánerp de trabajadpres que emigrarán de 
iPS países de l a Eurppa Occidental en I950 se calcula en 200.000. Sin 
embargp, iparece que puede emigrar un niímeî p cpnsiàera"blemente maypr, 
cpnstituídP ppr 1.500.000 italianps, 500,000 alemanes de l a Bizpnla y 
ppr Ip menPB 200,000 refugiadps que se encuentran en Ips canpamentps 
de l a OIR. ~ 

"Debe tenerse especialmente en cuenta que él prpblema del trasladp , 
de manp de pbra presenta algunps aspectos psicolígicps, pues np tpûa l a '> 
ppblaclón es susceptible de ser asimilada p aun de ser empleada. Debe.j . 
atenderse asimismp a Ips aspectps spcial y pprai, pprque Ips países . 
que reciben a Ips inmigrantes siempre desean trabajadpres c^ífícadPs V *" 
tienden á aceptar imicamente los mejpres obrerps. Desde e l puntP^de.vlàta 
mpral, debe tenerse en cuenta q;ue l a maypría de los trabajadpres migi^n-
tes np se llevan a BUS respectivas familias. " ' ' 

" E l Cpmlté recpnpce que l a cuestión de centralizar l a nanp de pbra 
excedente a f i n de lograr e l einplep total np^puede resplverse dentrp 
de IPS límites de Europa íuaicamente, Siempre habrdf un excedente de PbrerOB 
que debe emlgirar a. Ptrps cpntinentes." 

18/ Dempgraphlc Yearbpok. 19^9-1950 de las Naclpnes, Unidas, pág. ^̂ ÔO, cuadrp 
35. Estas cifras np incluyen a las/persphas desalpjadas, apáítridas, 
nacipnales de países enemigps y aquellas acerca de las cuales np se ppaeen 
datps cpinpletps» 

12/ Dpcumentp Np, AS(50)l, Estrasburgp, I95O, Parte III, Migrant Wprkers. 
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29» : I«eidlfltirïtajËi,eatiipclone8, del n á m e v o de personas que puede emigrar 
de Europa, que, .oscila entre e l indicado por e l Consejo de Éiarppa y un 
total.de U,5P0.0p0íper8ona.s (que incluye a las personas a cargo de ios 
migrantes) y lappini-rfn de., que puede, ser posible, con e i consiguiente bene­
f i c i o para ^os países de emigraci&i, que durante e l próximo lustro salga 
un millón.de personas.por año, deben compararse con las estimaciones ü 
objetivos formvilados por los principales países de inmigracicn, 
30, Sin embargo, antes de examinar .estas estimaciones, debemos referimos 
a l Reino Unido, que es a l a vez un país de emigración y de inmigración, cuyo 
movimiento migratorio potencial no est^ Incluido en las anteriores estlna-
clones relativas a l a Importancia de l a emigración potencial europea. Desde 
eí f i n de l a ultima guerra hasta l a primavera de 1950/ emigraron del Reino 
Unido aiÉ)roximádamente medio millón de personas y ese país recibió cáWl-otras 
tantas del continente europeo. E l Reino Unido sigue su política de f a c i l i t a r 
e l movimiento migratorio desde e l Reino Unido a laô distintas partes del 
Commonwealth que solicitan nuevos colonos^^ A l mismo tieaipo, e l Reino Unido 
continúa recibiendo obreros de. Europa; en 1950 se esperaba recibir de 36 a 
i*o.poo^ 
Estimaciones sobré, inmigración a países de ultramar 
31. Australia ha anunciado que recibirá 200,000 Inmigrantes por. añp por un 
período mínimo de cinco años. Según e l Ministro de Inmlgraclón^-ér programa 
de 1951 es como sigue;^/ 

Inmigrantes brit^ínlcos que viajarán gratui­
tamente o con pasaje subvencionado 50.000 
Inmigrantes británicos que abonarán inte-;.-; 
gramente su pasaje 30.000' 

Personas desalojadas 10,000 
Tltuljares de permisos de explotación 
.agrícola (que pagan e l pasaje íntegro, 
Independientemente del pimto de procedencia) 30,000 

Migración que se subvenciona (incluye a 
holandeses. Italianos y alemanes) 8O.OOO 

200,000 

20/ Reino Unido:. Debates Parlamentarios, Cáiara de los Lores. O f f i c i a l Report, 
Vol. 166, No. 19, 27 de a b r i l de 1950, c o l . 1257-

g i / OIR,."Informe de l a Conferencia Preliminar sobre Migración", abril-mayo 
de 1950, inter-zcnclón del representante del Reino Unido6 

22/ Discurso del Ministró de Inmigración en l a Jubilee Citlzengh.ín Conventlont-' 
23 de enero de 1951* /En 19̂ *9̂  
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En 1 9 h $ , entraron en Australia 167,933 personas (cifra que incluye 36,536 

migrantes del Reino Unido que se acogieron a los bereficios del programa de 
pasajes subvencionados). En e l período comprendido entre enero de 1$^^ y 
junio de 1950, fueron admitidas 3Í<-3<,593 personas, de las cuales 131.708 

eran personas desalojadas, 
32. Canadá ha anunciado que en I95I admitirá a 150,000 inmigrantes (cifra 
que incluye a ciudadanos del Reino Unido, Francia y los Estados Unidos), 
contra 73-912 que recibió en 1950--̂  y 95^17 en 19U9 (en 19^ entraron 
en e l Canadá 125,603 inmigrantes), 
33. Israel se propone, admitir anualmente a 200^000 irunigrantes en e l curso 
de los tres próximos años (en 19^9, entraron en Israel 239.331 inmigrantes); 
algunos de estos Inmigrantes procederán de regiones situadas fuera de 
Europa—'í 
3^. Con arreglo a una enmienda introducida en 195O en l a United States 
Displaced Persons Act de I9U8, pueden entrar en los Estados Unidos como 
inmigrantes 3lí-1.000 personas procedentes de Alemania, Grecia, I t a l i a y 
Trieste (esta c i f r a incluye a las personas que están a l cuidado de l a OIR y . 
a las ya admitidas en virtud de l a ley de 1 9 ^ ) » .Pueden entrar en los Estados 
Unidos, conforme a los procedimientos normales de inmigración, algunos otros 
inmigrantes de países de Europa que no son personas desalojadas, 
35, Asimismo, puede ser admitido en Nueva Zelandia y Africa del Sur un li m i ­
tado nt&uero de personas. En los primeros 10 meses de 191*9, entraron en Nueva 
Zelandia lh,3k3 inmigrantes (entre ellos había inmigrantes del Reino Unido), 
En los cinco primeros meses de 1950, entraron en e l Africa del Sur 5.993 

personas (en e l curso de los últimos años e l ntímero de Inmigrantes de l a 
Eurppa Occidental, con exclusión del Reino Unidp, se ha venidp manteniendp 
en unas 500 perspnas por mes). 

23/ De dicho nánero, 15<:399 vinieron del Reinp Unidp, 7,135 de IPS Estadps 
Unidps y 1.209 de Francia, Cf, Debates de l a Cámara de ips Cpmunes, 
O f f i c i a l Repprt. 10 de mayp de I95I, Vpl, 92, No, 66, pág. 287!* 
(Ottava, 1951). 

2k/ De IPS 199,12Í* inmigrantes Judíos admitidos entre enero y septiembre de 
19^9, 109«521 procedían de Eurppa, 

/36. En 
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36, En forma, análoga i. ,pueàe Ber.aàmltido cierto numero de inmigrántee en 
Rhodesia, s i bien estos;yendrán en ;eu to-a/a'?.?.̂ . del Reino Unidb, 
37, Se carece de datos concretos sobre los objetivos o estimaciones de inmi­
gración coiT^espondientes a l a America Latina en su conjuntó¿ • 
38, E l Gobierno de l a Argentina ño ha anunciado e l náiiero'de-inmigrantes 
que se prççrrjap recibirí se ha suspendido teaipôralmente l a publicación de 
estadísticas sóbrelos inmigrantes admitidos en e l cursó de los átimos años. 
Begun los datos extraoficiales de que se dispone,'la Argentina' admitió en 
19l4'8 a unos IJl^oOOO inmigrantes y a :ll4-9̂ 00O én 19^9-, por ib que es posiiile ' 
prever • \ma cifra, anual de xmos 15?í«000 inmigrantes^^ 
39« En forma análoga, e l Brasil'tampoco ha anuilciado IJB. cantidad de inmigran­
tes que tiene e l propósito de recibir, ni ha señalado e l número exacto* que ' 
admitirá en ylrtud.de los distintos programas de migración que. han sido previs­
tos (por ejeaplç,.en,'61..tratado concluido con Italia)c- Con todo-, ha manifes*' 
tado Interás en,:reçibir-dnmigrantes, entre los que se contarán refugiados y " 
Volkadeutsche-^/ :. -
k o , . No se proyecta ningún programa de inmigración en gran escala én nlngái 
otro pais de l a América Laítiría, En Chile se está "formulando una serle dé' 
programas de pequeña escslá y acuerdos limitados, Eh 19̂ -9, Chile i'ec5.bió 
a unos 2.000 .inroigranteBc En principio-, e l Uruguay está en favor de l a i n ­
migración, perp, tampoco, ha precisado e l m&ero de inmigrantes que piensa acoger, 

23/ Sin embargo, e l descenso observado en 19^9, con relación a 19'*-8, se explica 
por e l hecho de que durante l a guerra se acumularon las sclicitudes' de 
personas residentes en Argentina que respondían por familiares que deseaban 
trasladarse a i a Argentina'o que los "llamaban"« E l níánero de estas sp l l r 
cltudes acumulades disminuye gradualmente, 

26/ E l 26 de febrero de I951, se concluyó un, acuerdo entre e l Gobierno del 
Brasil y lá OIR cori e l f i n de seleccionar en 1951 a otras. 5-,000 personas 
desalójada.s.., ' . 

/En 191̂ 9, 
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En 19Í+9, admitió a 5.5U9. Venezuela, que con anterioridad aáinitió à ún niinero 
considerable de inmigrantes europeos, desde 19î 9 ha limitado l a inmigración 
y es probable que sólo acepte a nuevos inmigrantes ¿n pequeña escala en virtud 
de. programas concretos. Asimismo,, es probable que Bolivia, Colombia, l a Repií-
blica Dominicana, e l Ecuador, e l Paraguay y e l Perú sólo reciban inmigrantes 
en escala limitada, lo mismo que l a mayoría de los países de l a America Latina, 
con excepción .de l a Argentina y e l Brasil, donde se produce espontáneamente 
una inmigración.considerable. E l incremento del niinero de inmigrantes-depende 
de que se dé' mayor imptilso a l desarrollo económico y, en especial, de l a 
adopción de programas concretos de desarrollo económico para los que se 
requiera .inmigrantes. 
Desproporción entre los.programas de emigración y de inmigración 
h l . La falta de precisión o de exactitud de las cifras anterioréá impide es­
timar l a importancia de l a posible inmigración europea o comparar esa e s t i ­
mación con los objetivos y cálculos sobre las posibilidades de inmigración, . 
con.<)bjeto de determinar claramente l a desproporción que existe entre ambos, 
k2; Sin embargo, de esas estimaciones aproximadas se desprende l a necesidad 
.urgente de complementar los métodos actuales de financiamiento de l a migración 
si. se .desea alcanzar siquiera los objetivos de inmigración propuestos, y de 
obtener nueva ayuda financiera del exterior para que desaparezca l a despropor-
.ción existente entre l a emigración y l a inmigración. 

/43. En primer 
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U3. En primer ténnlno, como ya se ha indicado, ID¿S de. l a mitad de las 
éOO.UOO personas que emigraron de Eiu"opa eran refugiados; los gastos direc­
tos de su emigración fueron costeados en su casi tpjtalidad con fondos inter­
nacionales. Por lo menos una cuarta parte de los inmigrantes restantes eran 
personas cvj/o traslado (y e l financiamiento del mismo).había sido organizado 
con anterioridad por familiares que vivían en los países de inmigraciónj. 
Es poco probable que se den estas dqs circunstancias en los cinco o diez 
años próximos, v 
kk: En segundo lugar, las estimaciones relativas a l a emigración a ultra­
mar incluyen, en l a mayoría de los casos, a personas procedentes del Reino 
Unido y de l a Europa continental, y en otros casos comprenden asimismo a 
personas provenientes de regiones situadas fuera de Europa. Ea poco pro-
bable que se cumplan íntegrartente las previsiones de emigración anunciadas 
que se indicarán a continuación, s i no se cuenta con más ayuda financiera 
qxie l a prestada por los países directamente interesados. 
45, En tercer término, aunque l a migración a los países de l a Common­
wealth británica e Israel se realice en l a escala deseada.por ellos, con 

• l o cual las posibilidades totales de inmigración se elevarían como máximo 
a medio millón de personas por año, esa c i f r a estaría aion muy lejos del , 
objetivo indicado más arriba de que emigren anualmente a ultramar un millón 
de eviropeos por espacio de cinco años. Además> parece poco probable que en 
l a práctica pueda mantenerse \ma migración de medio millón de personas s i 
no se presta ayuda financiera adicional considerable y no sé procede a una 
amplia planificación de carácter nacional, b i l a t e r a l e Internacional. Al 
mismo tiempo, para que respondan a l a realidad, las previsiones sobre l a 
importancia del potencial de emigración europeo deben tener en cuenta ̂ ue 
varios nuevos factores, como las medidas adoptadas para aumentar e l empleo 
en Europa, pueden hacer bajar esa c i f r a a menos de un millón por año, 
^6. En cuarto lugar, aunque, l a diferencia entre e l potencial de emigra­
ción exiropeo y las posibilidades probables de inmigración a países que 
no sean l a América Latina y los Estados Unidos sea reducida a una c i f r a 
bastante inferior a medio millón de personas por año, l a inmigración a 
los Estados Unidps y l a América Latina actualmente prevista no hará des­
aparecer l a diferencia existente en forma apreciable, 

A 7 . Por 
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47. Por consiguiente, parece evidente que debe organizarse l a migración 
mediante l a adopción de medidas concretas, especialmente medidas finan­
cieras nacionales e internacionales de varias clases, para que l a emigra­
ción eviropea en l a escala deseada por los países de emigración pueda con­
siderarse como una empresa práctica. Algunas de esas medidas pueden adop­
tarse dentro dé los límites de l a situación económica actual de los países 
de inmigración y no exigirán gastos extraordinarios. En otros casos, las 
medidas de financiamiento dé l a migración tendráfa qué integrarse estrecha­
mente con programas de desarrollo económicp. Pueden necesitarse nuevos 
recursos internacionales, tanto para estimular l a movilización de recursos 
nacionales como para complementar lá organización de l a migración interna­
cional facilitando e l factor financiero que f a l t a . 

Categorías de emigrantes europeos 

U8. En términos generales, los emigrantes potenciales de Europa pueden 
dividirse en tres categorías distintas: 

1) los que buscan oportunidades de empleo de conformidad con programas 
determinados; 
2) las personas que buscan oportunidades de empleo en otras regiones, 
sin que sepan concretamente en donde trabajarán, y 
3) las personas que no pueden trabajar o que tropiezan con dificultades 
en sus respectivos países. 

Los problemas que se plantean en cada una de estas categorías difieren con­
siderablemente . 
^9. Con respecto a l a primera categoría, los planes para f a c i l i t a r l a 
migración que se basan en vacantes conocidas o en progranas de empleo deter­
minados son generalmente patrocinados por e l gobierno respectivo y los orga­
niza ya sea e l futiiro empleador o e l gobierno, por lo cual e l financiamiento 
de los principales gastos es relativamente fácil; por consiguiente, en tales 
casos es probable que sólo se necesite ayuda economice, exterior para ciertos 
aspectos limitados del proceso. Sin embargo, cuando las oportunidades de 
empleo están relacionadas con nuevas empresas y, especialmente, con programas 
de colonización agraria, puede necesitarse más capital y es posible que se 
precise una ayuda económica exterior más considerable, aun en e l caso de 
que e l programa de que se trate sea patrocinado por e l gobierno. 

/50. La 
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50. La segunda categoría puede incluir a personas cuya profesión o formación 
profesional les permitirá enconti;ar ocupación tarde o tetaprano y pagar los 
gastos de migración, s i bien no pueden costearse los gastos iniciales n i 
ser encuadrados en ningún, programa determinado patrocinado por un goblerao 
u organizado por un empleador. , Ejsas personas pueden resultar inmigrantes 
tambión convenientes desdé él punto de viste del país dé inmigración aunque, 
en gran parte,, él motivo por él cual se estimula l a emigración puede ser 
e l de a l i v i a r ios efectos déiexceso de población en e l país de emigración 
o acelerar e l crecimiento de l a población en e l país de inmigración.. Por 
consiguiente, t>uede resultar difícil determinar de antemano l a cuantía 
de l a ayuda económica exterior,o internacional que püedé necesitarse, pues 
l a misma puede variar en cada caso particular según que él interesado pueda 
costearse los gastos-correspondientes" y"que e l gobierno del país dé migra­
ción esté dispuesto a contribuir o a jprestar piarte de los fondos necesa]*ioia » 
51-. Por último, l a tercera categoría comprenderá a los refugiados que 
generalmente han necesitado asistencia internacional de algún organismo 
internacional, y a personas que, aun cuando puedan ser sostenidas por sus 
parientes en e l país de migración después de su llegada> no cuentan con 
recursos económicos para cubrir los gastos directos de migración y no pueden 
obtener los fondos necesarios únicamente a base de su capacidad económica 
potencial. 
52, Además, a l considerar estas categorías de emigrantes, puede hacerse 
distinciones fxmdadas en las características de los migrantes,, los motivos 
que los impulsan a migrar y l a medida en que pueden costearse los gastos 
de migración de su propio peculio o sobre l a base fla su capacidad de pedir 
dinero a préstamo. Así, los migrantes que disponen de un pequeño capital 
. i n i c i a l , o que tienen empleo en e l huevo país a l cual se dirigen pueden 
, llevar parte de los fondos necesarios para cubrir los gastos correspon­
dientes y les puede resultar relativamente poco difícil obtener préstamos 
de particulares o de entidades ̂ privadas o públicas en.el país de emigración, 
pero a causa de las dificultades existentes en materia-de divisas y moneda, 
o por l a importancia de los'gastos, puede resaltarlas imposible obtener e l 
capital necesario para afrontar los riesgos da l a emigración. En otros 
casos, los migrantes que por láirgo tiempo han estado desocu.pados o que 

' hail •'/s-.rJ.Qc a"«lec ï:îfiu*iclente (como en e l caso de I t a l i a ) , o bien que 
/proceden 
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proceden de países en los qvie buscaron asilo temporal o en los que se en­
cuentran involuntariamente {como en e l caso de las personas expulsadas que 
viven en Alemania y Austria) p\ieden verse imposibilitados de costear ninguno 
de los gastos iniciales de migración, aunque debido a su formación profesio­
nal o a su capacidad personal tengan probabilidades de encontrar ocupación 
satisfactoria en un país de inmigración. Existe, además, e l caso de los 
migrantes que presentan un problema de muy difícil solución - nos referimos 
a los ancianos, niños (sobre todo huérfanos) e impedidos - cuya manutención 
en un país de inmigración puede resultar menos costosa qvie' en aquel en que 
se encuentran, pero cuyos gastos totales de migración deberán cubrlrise median­
te alguna de láis fozonas de asistencia internacional. 

Costos directos y derivados inheréntes^a l a migración 

53* Todo tipo de migración implica ciertos gastos directos que deben 
afrontarse, ya se trate de movimientos dii'igidos a una región desarrollada 
o a otras que no lo estén. Otros costos que son consecuencia o antece­
dentes de l a migración, en algunos casos pueden ser considerados - como ya 
se señaló anteriormente - como parte del desarrollo económico de un país 
de inmigración. Antes de considerar cuales son los métodos de financia­
miento más apropiados a las dlferentss circimstancias, es necesario examinar 
cuales son los costos de migración que deben tenerse en cuenta,y, en l a 
medida de lo posible, e l grado en que dichos costos pueden ser prorrateados 
entre e l emigrante, e l país de emigración y e l de inmigración y, en algunos 
casos, los organismos internacionales adecuados. 
5̂ +. Ccano podrá verse, l a escala de costos varía considerablemente, depen­
diendo del número de migrantes que deben ser transportados en un momento 
determinado, de los reglamentos vigentes sobre moneda nacional, los req\il-
sitos nacionales sobre emigración e inmigración que deben cimjplirse, l a 
extensión y las condiciones del viaje^ los medios de transporte disponibles 
l a época del año y las condiciones generales en que se realiza l a operación 
migratoria. Por consiguiente, no es posible presentar un tipo determinado 
de costo con respecto a esta operación. Tampoco es posible hacer cálculos 
exactos, ya sea per cgpita o sobre ton promedio general n i con respecto a l 
total de las sumas que reqxiiere actualmente l a migración europea en con­
diciones q\ae permitan e l éxito del reasentamiento. 

/55. Las 
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55. Las cifras <iue se consignan a continuación, relativas a los costos, 
están baisadas> en l o posible, en ejemplos concretos; 'sin ̂ bargó> en algunos 
casos no es posible citar l a fuente, mientras que en otróS las ciftés deben 
Interpretarse con reservas, ya que pueden referirse sól«> a vuaa situación 
y a un momento determinados. De cualquier manera, se' estisia que las cifres 
utilizadas como referencia y e l tipo de costo correspondiente pueden servir 
de guía para e l planeamiento de lá f inane lac iÓn de la/migfíicióh, a pesar 
de que indican que es difícil - s i no Imposible - efectúan* planes eóbre l a 
base del costo inedlo. Solamente cuando se trata dé programas concretos 
pueden determinarse cifras exactas, que deben depender de l a acumulación 
de estos programas, 
Costos directos • 
56. • Los costos directos se analizan aquí en. el. orden en que surgen giíne-
malmente. Para, los propósitos de este Informe, están definidos de t a l 
manera que incluyen: disposiciones que permiten.al emigrante, l a transfe­
rencia d^ su capital; requisitos relativos a l a migración, ;).ia subsistencia 
en los Ci^ntros o puertos de congregación y.el costo, que demanda el.funcio­
namiento de. dichos centros; transporte Interno a los puertos-de, embarqvie, 
transporte de,ultramar, transporte terrestre en los países de Inmi^acion, 
vivienda y alojamiento para Inmigrantes, subsistencia después del arribo 
y necesidades de capital para cubrir loe gastos que requiere e l asenta­
miento i n i c i a l . Este ultimo elemento se advierte temblón en relación con 
los gastos derivados que aurgen .principalmente en los .países de inmigración, 
57. Retiro de capital. En l a mayoría de los caaos deben adoptarse las 
disposiciones necesarias para permitir que e l migrante lleve consigo cierto 
capital. Si. un mlgrante.es poseedor de un gran capital, es,poslb.le que 
e l único problema se relacione con l a reglamentación monetaria y. con e l 
posible costo que origine a l país de'emigración e l ret i r o de divisas extran­
jeras, .SI los bienes del emigrante consisten en tierras, deben encontrarse 
los medios de llqi4dar.l.as, da manera que ól pueda ret i r a r consigo su capital. 
Para.facilitar t a l liquidación, en ciertos..casos podrá ser necesario que e l 
país de emigración conceda a l comprador, e l crédito necesario» Pero temblón 
en este caso, e l único problema financiero internacional es e l de l a moneda 
y las diyisas disponibles. . 

/58, Un problema 
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58. Un problema algo diferente surge en e l caso de que e l migrante no 
posea capital n i tierras (como puede ocurrir, por ejemplo, s i se trata 
de tina persona desalojada o que haya estado sin empleo durante largo 
tiempo) o que no haya tenido oportunidad de acumular ningún capital y se 
vea obligada, por consiguiente, a buscar fuentes donde poder obtener 
capital suficiente para hacer frente a las necesidades iniciales - como 
l a subsistencia - y a lasí que surjan deépués de su llegada al país de 
Inmigración. Por otra parte, lá suma requerida para esté propósito varia­
rá según sea l a región a l a que e l migrante vaya y e l tipo de ocupációh 
a que se dedique. 
59. Requisitos de emigración. Otro punto de importancia relativamente 
pequeña es e l de los gastos que implican los requisitos de emigración, 
los ciiales, de conformidad con los programas organizados de migración, 
frecuentemente han estado a cargo de los gobiernos de los países, de emi­
gración. La experiencia con los movimientos de refugiados indica que 
durante los movimientos migratorios en masa desde Alemania, los gastos 
correspondientes a documentos de viaje, visas, etc. ascienden generedmente 
à 10 centavos de dólar por cabeza, ya que l a mayor parte de los gastos 
ha recaído sobre e l presupuesto de "marcos alemsuies". En los casos en que 
los movimientos migratorios desde Alemania fueron individuales, e l costo 
medio per capita fue de 1 dólar, mientras que en otros países llegó a 
ascender hasta a 10 dólares por cabeza, debido generalmente a l alto costo 
dé las visas. Estos son los costos que a veces fueron rebajados o supri­
midos mediante acuerdos bilaterales. 
60. Subsistencia en Europa. Otro gasto causado por l a migración y que 
pTiede ascender a sumas considerables, es e l de l a siobsistencia de los 
migrantes mientras se encuentran reteñidos en los puertos de embarque y 
durante l a travesía, en los casos en que su residencia normal se halla 
lejos del puerto de embarque, La üIR calculó que l a subsistencia en los 
centros asciende a un promedio aproximado de 60 centavos por día y por 
refugiado. 
61. Transporte en Europa. E l costo de transperte en Europa habrá de 
variar necesariamente segur sea l a distancia desde e l punto de partida hasta 
e l punto de embarque, e l tipo le transporte proporcionado (trenes especiales, 
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¿tónibus o boletos comunes de tercera clase), l a moneda en que se,pague 
él transporte y otros" factores similares, Ejstos costos generalmente 
son pagados por e l gobierno del país de emigración, mediant^., planes 
organizados, por lo menos éri 16 concerniente a los yiaje^.dentro del 
país o a los"servicios de transporté que pueden ser suministrados por 
e l gobierno interesado y, t a i como se verá en l a parte 11, l a d i s t r i ­
bución de los mismos se determina frecuentemente en .acuerdos bilaterales. 
Según un cálculo aproxüoiíado se estima que con respecto a los refugiados, 
e l transporte ferroviario desde l a frontera de Alemania hasta un piierto 
europeo cuesta entre $,50 y 15>00 dolures-jKjr cabe2a,según sea e l puerto de 
embarque. Los costos de transporte désdëlà'frontera austríaca hasta 
Genova se estiman en I7 dólares'por-persoña'Cincluy^eMo.5 p ^ 
permanencia en tránsito en'Genova, 52 para equipaje y 'A para gastos impre­
vistos). '' . ' í ; ... 

62. E i cdátÓdel transporté terrestre en Europa .puede reducirse, por 
una parte, mediante un'cuidadoso planeamiento que permitía l a transferencia 
directa desde e l 'ferrocarrll a l vapor y, por otra .parte,, haciendo uso de 
los medios de transporte en las épocas de menor movimiento .:âe pasajeros. 
Por ejemplo, mientras las tarifas ferroviarias ordinarias,de- tercera 
clase para Tin recorrido dé 300 kilómetros varían, entre. y 6 francos por 
patíajero y por kilómetro, las tarifas son inferiores cuando {^^.^trata de 
distancias mayores. Para una"distancia de 600 kilánetros, l a tarlía ordtno-
r i a de tercera clase ascendería'aproximadamente .a 8,5P dólares. En ;ciertos 
casos especiales, c\iando se trata por ejemplo de trenes, para obreros, tre­
nes dé excursión, et c l ^ ^ / ^ se f i j a n tarifa8'"más"bajas. 
63. Transporte'inarítiíño: E l costo directo más importante que, origina 
l a migración es él transporte Í B a r í t%o. Esta sinna varia según, «ea. e l 
ntedio de transporté, l a épocü üei aíio, las rôgiones dppde se efectúe-el 

2 j / Según .una reciente fuente fran'ces a dé información, las t a r i f as ordi­
narias para e l transporte ferroviario de pasajeros, en tercera'clase, 
para una distancia de 300 kilómetros, son las ?iguient;^s;., 

Ferrocarriles franceses . , « . ." . . . .1218 frssncoa franceses 
Ferrocarriles belgas .. ^ , . .1697 francos franceses 
Ferrocarriles suizos . . , ,, ., .; . . . , .l8o4 francos franceses 
Las tarifas en los ferrocarriles de I t a l i a y de España son más 

bajas, 
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embarque y e l desembarque ̂ y l a cantidad de pasajeros que son transportados 
en un momento determinado. La nacionalidad del futturo migrante también 
es factor importante, ya que ciertos gobiernos y líneas marítimas conceden 
,a veces trato preferencial a sus propios ciudadanos, tanto en lo concer-
' niente a las tarifas como a l a moneda en que debe abonarse e l pasaje. 
6 k . E l costo más bajo que ha podido obtenerse para cualquier tipo de 
transporte de ultramar fué e l correspondiente a l viaje de refugiados a l 
Canadá, en barcos de los Estados Un-i-dos de Aalrica, y que en un comienzo _ 1-" • 

fué de .115 dólares por persona.Esta t a r i f a ya fué aumentada y actualmente se 
calcula aproximadamente en .125. La t a r i f a más baja en vapores comerciales, 
desde Alemania hasta Canadá es de 145 dólares pagaderos en moneda loc a l . 
65. En virtud del plan para 1951< de asistencia gubernamental para e l 
transporte aéreo, los inmigrantes pueden viajar desde e l Reino Unido hasta 
Canadá (por l a Trans-Canada Airlines) a \m costo no mayor de ItÓ dólares',© sea 
e l equivalente a l costo de un pasaje en clase turista por mar; l a diferencia 
existente entre dicha suma y l a t a r i f a ordinaria corre por cuenta del Gobier­
no del Canadá. 
66, Para e l transporte a los Estados Unidos de América desde Europa, existe 
una amplia escala de precios. E l más barato, como en el.caso del Canadá, 
és e l que se cotiza a los refugiados que viajan en vapores del Gobierno 
norteamericano (del tipo C - k ) , desde Bremerhaven hasta los Estados Unidos 
de iúnérica. E l cálculo del costo total a l a OIR por cada viaje y por persona 
fué de 120 dólares. Sin embargo, cuando fué necesario calcular los costos 
de l a Comisión para las Personas Desalojadas para trasladar desde Bremer­
haven hasta los Estados Unidos a alemanes, por su origen étnico, comprendidos 
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en l a Ley sobre Personas Desalojadas, de 1951̂  e l costo per capita fvtá 
calctilado tainbián;en 125 dól&resi^. 
67. La estiiiíación correspondiente a,los costos pagados por e l Jewish 

• Joint Distribution CoBanittee por e l transporte de refugiados tanto a 
Canadá como a. los Estados Unidos de América fué de I70 dólares, 
68. Las tarifas comerciales más bajas en barcos norteamericanos son 
mayores. Podrían obtenerse tarifas más bajas que las comerciales ordi­
narias, tratándose de vapores contratados especialmente, aun de bandera 
norteamericana, pero inclusive estas tarifas serían más elevadas que las 
de los transportes gubernamentales. Otras tarifas marítimas comerciales 
pueden ser más bajas s i se obtienen precios especiales para turistas o 
migrantes. La t a r i f a comercial más baja para vapores que no son de ban­
dera norteamericana, es l a qué ofr'ece'actualmente l a Holland American Line 

28/ Esta estimación se basa en l o siguiente: número de viajes por año 
entre Brémerhayen y .puertos del Atlántico: 13*- -fiosto diario, i n ­
cluyendo, los gastos en e l puerto de arribo ; y l a subsistehcia de 
la tripulación, pero excluyendo los sueldos del personal de l a OIR 
que accánpaña a loa refugiados: v3.970. Costo de l a subsij^tencla 
diaria de cada pasajero que viaja como persona desalojada: $1.00. 
Número dé pasajeros que hacen e l viaje completo:'i,30O. Costo de 
l a subsistencia, por viaje, de I.300 personas ;desaló.Jadas, durante 
12 días: $15,6ûO. Número de pasajeros que viajan en cada'barco du-

.,, rante ün año: 13 x 1.-300 = l6,.900. Para compléter e l prógrema de 
trasladar î 5yC0ü. personas se necesitarán tres barcos, durante un año 
o seis barcos durante seis rteses, a vm costo de. ¡JJI.^OÓ.JOO i)6r barco 
y por año. ,. .. ' ' ' 

Costo del programa, total . . . ; . . . ; .''$4.2l9i'5^ 
Subsistencia de los pasajeros. . . . , . . 5^0.000 

Total .. ... , . . $knT^9Í3éo 
Más 1 % por gastósL-imprevistos.. 713.93^ 

, Total general $5.̂ 73.%^̂  
E l costo, medio asciende apfu¿iiiiaac=uiientfc. a •i>l'¿5 por persona (dividiendo 
$5.^^73.^9^,por 45.000 personas). 
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de 12? dólaree desde puertos de Inglaterra, F r a n c i a o l o s Países Bajos, en 
vapores con dormitorios (para hoobres solamente). De manera semejante, 
es posible obtener precios algo más reducidos para barcos especialmente 
contratados que no sean de bandera norteamericana* 
69. Las t a r i f a s aéreas comerciales, ya sea para v i a j e s a l o s Estados 
Unidos de América o a l Canadá - aun en l a época de menor movimiento de 
pasajeros - varían entre JfiO y l*5C^'dolar€SCiK)"conè6diénd064'-û 'Tad^Píntes 
l a t a r i f a e s p e c i a l para v i a j e s de i d a y v u e l t a . Tratándose de v i a j e s espe­
cialmente cútAfííteAoé, l a s t a r i f a s 'normales darían entre 113 7 225 dolases 
en l o s vuelos trasatlánticos. Las t a r i f a s especiales ofrecidas por l a 
empresa KI14 para e l transporte de inmigrantes holandeses a l Canadá, son 
Uo^ más baratas que l a s t a r i f a s ordinarias de pasajeros, ascendiendo 
aproximadamente a 218 dólares-por persona (mayores>^e 12 años-de edad). 
70. £1 cuadro I i n d i c a l a s t a r i f a s mínimas de pasajeros para e l trans­
porte marítimo entre piaertos europeos y Canadá y l o s Estados Unidos de 
América, a p a r t i r de l o s primeros meses de 1951. La escala de precios 
está claramente indicada en e l cuadro. También se i n d i c a claramente l a 
conveniencia de seleccionar l o s pasajes de t a l manera que pueda aprovecharse 
l a p o s i b i l i d a d de efectuar e l pago en moneda l o c a l . 

/Cuadro Wo.l 
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71* Los costos de transporte de ultramar a puertos latinoamericanos, desde 
cualquier parte de Europa, son, con una o dos pequeñas excepciones, más altos 
que los costos de transporte a l Canadá o a los Estados Unidos de América. 
Esto sucede ya sea que e l pago se efectúe en dólares de los Estados Unidos o 
en otra moneda y aun s i se toma en cuenta en ambos casos l a posibilidad de 
hacer uso ,de líneas en las que se acepten monedas distintas del dólar de los 
Estados Unidos. Las tarifas más bajas a los puertos latinoamericanos, como 
se verá en e l cuadro siguiente, son las de los barcos que tienen dormitorios 
colectivos, en los cuales las tarifas son efectivamente más bajas que las de 
los barcos ordlneurlos de pasajeros que tienen clases de turista o de tercera. 
E l cuadro No. 2 Indica las tarifas mínimas que se cobran en los barcos comer> 
cíales âurazrte las temporadas de poco movimiento, fijadas en marzo de 1951. 

/Cuadro 2. 
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72. . .La OIR estima que para los países sudamericanos de l a costa atlántica 
e l precio de costo, en-promedio, para e.abarques en buques de l a OIR desde 
Bremerhaven es ordinariaínente ,(primavera^ de I951), de 180 dolares (EE.UU.). 
El cuadro siguiente muestra las tarifas corrientes que paga actualmente la OIR 
cuando emplea embarcaciones pertenecientes a los Estados Unidos de Ame'rica 
que zarpan de Bremerhaven. Estas tarifas están calculadas'teniendo en cuenta 
las condiciones actuales y no incluyen ninguno de los costos preliminares que 

29/ 
la OIR esta amortizando actualmente-^ . 

Dolares de los EE.UU. 

Argentina (Buenos Aires) . . . . . 205 

Brasil (RÍO de Janeiro) • • 155 

Chile (Valparaíso) 2Í5 

Perú (Lima, vía Canal de Panamá) 205 

. Uruguay (usando el puerto de Buenos Aires) . . 205 

Venezuela (Puerto Cabello) . , 155 

73. E l promedio de costo del treinsporte de refugiados, según cálculos del 
American Joint Distribution Committee fue e l siguiente: 

Dolares de los EE.UU. 

Cuba y Panamá . . . . . . . . . . 300 

America Central 38O 
Argentina, Brasil, Uruguay . . . .• 2k-0 

Chile • . . 375 

Colombia y Ecuador . . . . . 310 

Venezuela , 25O 
Bolivia y Paraguay . , 320 

Perú 5̂ 0 

Estas cifras son inferiores al.promedio del costo de los mismos barcos 
en e l servicio de la OIR, en l a actualidad, debido a que se han aumentado, 
en los últimos tiempos en que los ha empleado l a OIR, las capacidades de 
los barcos, de 860 personas, aproximadamente, por barco, a I.30O personas, 
aproximadamente, y, además, no incluyen ninguna reparación i n i c i a l n i 
costos de conversion que, hasta hoy, se han realizado y pagado completa­
mente. 

/ik. En 
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TUÍ-'En algunos casos e l transporte ae'reo a países latinoamericanos se ha 
calculado en tasas que no son mucho más altas que las de las tarifas marítimas. 
Aunque normalmente las tarifas comerciales desde.Romaj. Frankfurt y Amsterdam 
a Buehós Aires son de éi8,66, 699j90 y 689^80 dolares, respectivamente, las 
garifas de i "transporte, aereo de los refalados en nayes aereas fletadas por 
lia OIR desde París hasta Caracas 9 M s t a cualg.uier otro lugar de l a costa 
oriental fueron fijadas a razón de. 225 dolares (EE.UU.) por persona. Esta 
clfía fue fijada sobre l a base de. un mínimo de .5.5 personas. 
75.. Los' costos. de transports, hasta AustralJ.a, ^ueva Zelandia y Sudafrica 
varían también según l a moneda que^p'ueda usarse y; e l tipo de-barco. Así, 
pues, cuando se emplean barcos especiales de emigrantes,, como ha sido e l caso 
' dé la-corriente"'ifliëratorla del Reino Unido hacia Australia, los costos son 
mucho más bajos que""los que se pagan a barcos ordinarios d^ pasajeros. 
Se indico que en marzo de 1951 se estaban enq)leandQ 11. barcos, hasta de 
27.000 toneladas cada uno, exclusivamente para e l transporte <ie migrantes 
en virtud del Plan de Pasajes Subvencionados y que l a ce^acidad transportadora 
anual de estos barcos era de kQ,00O personas. .Se informó también que se 
estaban einpleemdo de 1Ô a 20 embarcaciones comerciales^ con una capacidad 
transpbr-feadera combinada dé 40.000 personas, en este trayecto, para e l , , 
transporte de algunos de los migr6uáte8"̂ que'-Se hañ"ácogido a l Plan de Pasajes 
Subvencionados^2^, , 

E l Cuadro No. 3 indica las tarif-as mliiimas corrientes para I951 en 
barcos comerciales, desde. Europa has.ta Australia,' Nlieva Zelandia y Africa 
del Sur. " 

^QÍ . ... • • - • • •• • • 
ttelbourne Herald, 19 de marzo de 1951• En forma extraoficial .se ha 
declarado que, en la práctica, l a capacidad transportadora de 'uiigrantes 
en estos barcos no es, tan ç̂t̂ cie como aquí-,se indica. ' ̂  
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76. Las tarifas de transporte que se cobran a la OIR cuando emplea barcos 
comerciales que se dirigen a Australia fueron fijadas en 550 dólares (EE.UU.) 
o en los barcos comerciales fletados por l a OIR, en 508 dólares (SE.UU.) por 
pasajero. Cuando l a OIR ha empleado barcos del Gobierno de los Estados Unidos 
de America que zarpan de Bremerhaven, l a t a r i f a ha sido de 510 dólares (EE. 
£1 valor pagado por la OIR por pasajes en barcos del Groblerno de los Estados 
Unidos de America que han llevado refugiados a Nueva Zelandia fue de 
335 dolares (EE.UU.) y, en barcos comerciales,, de k20 dólares (EE.UU.)^^. 
77* Mientras que los pasajes desde Bremerhaven hasta Sidney eh aeropleuios 
fletados por la Organización Internacional de Refugiados costaban 65O dólares 
(EE.UU.) por persona, las tarifas comerciales ordinarias por aire desde 
Amsterdam hasta Sidney por l a KLM son de 722 dólares (EE.UU.). En virtud de 
arreglos especiales celebrados por l a KLM para transportar entre 5.000 y 9.000 

migrantes neerlandeses a Australia, sobre l a base de transportar de 55 a 60 per­
sonas por aeroplano, se han fijado las tarifas en ^ 7 dólares (EE.UU.) por 
persona. 

78. Resumiendo los costos diversos del transporte de ultramar desde puertos 
europeos por mar y aire, puede hacerse referencia tambie'n a las cifras prome* 
diadas calculadas por l a OIT, as 

Por familia típica 
Destino Por adulto migrante de migrante» 

Puertos norteamericanos $175 $525 

Puertos latinoamericanos 265 795 

Puertos australianos 214-0 720 

• Compuesta de los padres y dos niños (de 1 a 12 años de edad). 

Los barcos fletados por la OIR que regresan de Australia por l a vía de 
Jakarta llevaron soldados y ci v i l e s a Rotterdam y a Amsterdam sobre l a 
base de reembolso que se cobró a l Gobierno de los Países Bajos. Esto 
disminuyó e l costo total de explotación de los barcos fletados. 
E l Comité Conjunto de Distribución ha calculado que e l promedio de los 
costos de transporte a Australia es de 350 dólares (EE.UU.) y de l<-00 dó­
lares (EE.UU.) a Nueva Zelandia para los refugiados que viajen en barcos 
comerciales. 

53/ Ve'ase OIT Memorandum concerning the best form of international co-operation 
to further isurpp^aft m;|.fyaT;!̂ Qp, fMu/xi^a), febrero de 1951- La cifra'dë 
265 dolares (EE.UU.) para los puertos latinoamericanos representa un pro­
medio entre los ̂ costos de transporte desde los puertos europeos hasta los 
puertos del Atlántico y del Pacífico. Las cifras citadas para Australia se 

, obtuvieron haciendo un promedio entre l a t a r i f a o f i c i a l del Gobierno de 
I t a l i a desde puertos italianas (270 dólares (EE.UU.)) y l a t a r i f a o f i c i a l 
británica desde puertos británicos (210 dolares (EE.UU.)). ^ 

^ /Las tarifas 
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Las tarifas'para vuelos trasatlánticos por contrata en aviones, cuando puede 
asegurarse e l cupo total de pasajeros, varían normalmente entre 175 y.'285 dó­
lares (EE.UU.)' por persona; l a t a r i f a real depende de las circunstancias y, 
particularmente, de que pueda obtenerse carga o pasajeros de regreso, 

79. E l costo de transporte variará, necesariamente, según los diversos fac­
tores que intervengan y, en especial, dependerá de loé métodos que se empleen 
para organizar e l funcionam.'.ento de l a migración en su conjunto. 
80. Si e l transporte se efectúa en ciertas épocas del año sobre una base que 
permita, l a movilización de cantidades apretíiable's de gente en una sola ope­
ración, puede ser posible que las distintas .asociaciones navieras, y los agentes 
de navegación por separado, concedan tarifas especiales para e l transporte de 
migrantes en los barcos comerciales. No.obstante, esto requeriría una nego­
ciación directa con las respectivas asociaciones navieras del Atlántico del 
Norte o con otros organismos epmpetentes, o bien con los agentes indepen­
dientes de na^regacio'n. Es posible aprovechar, para e l transporte a ultramar, 
"tarifas de beneficencia" semejantes a las establecidas para transportes 
interiores, s i se paga pírcialmente'el costo con los recursos de organismos 
de beneficei^cia. 

81. Igualmente, con respecto a l transporte aereo, puede ser posible negociar 
arreglos ya sea con líneas ae'reas independientes que cuenten con personal 
ocasional, o con l a asociación internacional^de.tteuisportes.-aéreos y con-las 
actuales ascciaciones de personal ocasional) a f i n de obtener tarifas efipe-
ciáles para los migjr3,ntes. Si esto f.ufere posible, él costo dé los transportes 
ae'reos se .i-educlría apreciablenisnte tanto én 10-'relativo. a los transportes 
interiores como intern^-clc^unies, así en Europa como en e l país de destino. 
Sin embargo, el empleo de tales .transportes aéreos dependería taiito de l a : 
disporiibllidad de aeropuertos adecuados cercanos a l punto de destino.en e l 
país de irmigrrclón como de las posibilidades de disponer de. carga y pasajeros 
a l regreso, 

82. Aunque las cifras que se-dan e." los cuadros precedentes-indican que las 
tarj.fas mas bají.s son, en muchos casos, las de camarotes dé la-clase dormito­
rio o l?s que se cobran en los barcos de carga o en tercera clase, debe 
tenerse e.vi cuer^ta que hay un número limitado "de ésta clase de camarotes y 

/que estos 
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quñ estos son los mas difíciles de conseguir. En consecuencia, como lo 
indica l a experiencia obtenida con e l movimiento de refugiados, puede no ser 
posible disponer de literas del; costo más bajo para los migrantes en un 
momento dado; en todo caso, para obtener estas literas,.deben hacerse planes 
con mucha anticipación. Además, ninguna de las cifras citadas con respecto a l 
costo de transt>orte en cualquier época sería necesariamente aplicable a un 
período ulterior, pitósto que todas las tarifas están sujetas a fluctuaciones 
importantes (ya sean ascendentes o descendentes) segvín las disponibilidades 
de barcos, de espacio y de las posibilidades de tránsito de pasajeros de 
regreso. Tales factores parav.determinar los costos de transporte son 
especialmente importantes si.jse..emplean naves fletadas. Puede notarse, a 
este respecto, que e l costo de funcionamiento de una nave fletada diferirá 
segúa l a bandera bajo l a cual este matriculada l a nave. Las naves fletadas 
de ios Estados Unidos de.:América son más costosas que las de los demás países 
debido a las escalas de salarlos, las exigencias relativas a l a seguridad y 
otras normas de funcl-bnamientoj,', en-el caso de naves fletadas, no se dispone 
necesariamente dé subvenciones.con las cuales se compensen los demás costos. 

85. Todos estos factores se tuvieron en cuenta en las actividades en gran 
escala llevadas a cabo por l a OIR. Los costos más bajos de funcionamiento 
pagados por l a OIR, como se hizo notar .inás arriba, han ocurrido cuando las 
condiciones permitieron e l enpleo de naves pertenecientes a l Gobierno de 
los Estados Unidos de Amárlca, Las principales ventajas én e l empleo de esta 
forma de transporte se obtuvieron de loe bajos costos de operaciones, qué 
representan costos.reales, sin ning<Ín elemento de ganancia y sin ningún cobro 
por alquiler del equipo (ejçclusivamente contrato del barco), y permiten que 

l a organización que se haga cargo de l a empresa de migración limite e l per­
sonal contratado.para labores de embarque a l mínimo exigido para l a coordina­
ción adecuada de los trabajos. Además, se obtuvo e l m^íximo de fle x i b i l i d a d , 
|>orque estas riaves, en virtud de los arreglos hechos por l a OIR, pueden ser 
•Revueltas para usos militares con poco tiempo de a'^iso^ sin ningái formulismo 
10, sin que se deriven reclamaciones como las que normalmente ocurren por l a 

/cancelación 
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cancelación de contratos (como sería e l caso.con barcos fletados sobre bases 
ccnerciales). Sin embargo, en estos arreglos para e l empleo de naves militares, 
se tiene entendido que las naves pueden ser retiradas en cmlquier momento 
en que lo hagan necesario los intereses nacionales. 
81»-, Para u t i l i z a r naves militares en virtud de tales arreglos, es fundamental 
que l a organización que emprende actividades de migración tenga la seguridad 
de disponer de cantidades suficientes de pasajeros que hayan de embarcarse 
en los puertos precisos y en fechas precisas, para asegurarse contra demoras 
en l a operación constante e i"riinterr\mipida de las naves en toda su capacidad. 
S i esto no pudiera asegurarse, los costos aumentarían enormemente. Además, 
se necesitarían ínicialmente sumas apreciables de dinero para dar principio 
a un programa de actividades de embarque basadas en e i eraploo de naves m i l i ­
tares, con objeto de cubrir los costos de aprovisionamiento y combustibles 
de los barcos (lo cual representara, en prome dio > 100,000 dolare s de los BE .UU.), 

íorbarco y e l anticipo de fondos suficientes para cubrir los gastos calculados 
de funcionamiento de las naves durante un período de dos meses cpn anticipa­
ción a i a fecha de los depósitos. Este anticipo debe mantenerse hasta 1;er-
minar l a operación migratoria. Las naves militares contratadas por l a OIR 
durante su tÍLtimo año de operaciones tuvieron un promedio de capacidad trans­
portadora de lo280 pasajeros por barco y funcionaron .con un costo-medio de 
5.000 dólares de los EE.UU. diarios por barco (cifra que incluye e l costo 
de levantar presión, e l de permanencia en puerto y e l tiempo de reacondicio­
namiento). Estes costos medios comprenden generalmente los derechos nor­
males, cuando se causan, las provisiones y e l equipo para satisfacer las 
necesidades de l a tripulación-y los pasajeros, todos los salarios y e l mante­
nimiento corriente. La c i f r a no incluye los daños extraordinario? causados 
por tormentas en e l mar, respecto a lo cual l a OIR no ha tenido experiencias 
graves, ^ ' 
85, Si una entidad internacional organiza e l transporte de migrantes, t a l 
vez pueda aprovechar ventajosamente diversos mótodos de obtener las tarifas 
más bajas posibles, ya sea que los gastos se sufraguen directamente con fondos 
internacionales o que se reembolsen a la postre por los gobiernos o por los 

/migrantes 
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.migrantes mismo8^-% E l costo áé tírarisporté-a-tiltramar, como se verá,en l a 
seg^Hida parte, ya sea queée ttfatè'àé planefl de pasajes, gr?tía o «tíbvewio-
SAdoe o en virtud dé tratados bilaterales, a menudo.se asigna- parcialmente 
, a los dos gobiernos interesadosy cuando lo8.,jiiigrante8 pa^n uiaa parte o l a 
totalidad de estos costos, l a s aumas que necesitan los migrantes pueden 
ser «iticipadas por uno o por ambos gobiernos» En algunos'caspp) bajo tales 
programas, las tarifas máximas qué hayan de cobrarse, a los migirantee están 
determinadas por l a íéyo Así, por ejettplo, e l Gobierno, italiano impone 
un máximo a las tarifas permitidas para- él transporte de, .migrantes italianos. 
Estas, tarifas máximas se f i j a n a intéíhralos regiilares. . . . . 
66« Cuando se anticipan'surasis'de dîne to a los migrantes^ se exige que ástos 
reembo,l8en. ya sea l a totalidad del costij o ya "ô:j.a parte de ̂ 1, eñ.\m período 
dado o. mediante'deducciones de los salarios, 

,87,. Transporte interior » 'Adémís del costo de los transportes de .ultrainar 
hay frecuentemente un costo de transporte lútérior en e l país de inmigración. 
Este gasto es a menudo sufragiaáo, en virtud de planes migratorios organizados, 
por e l gobierno, del país de inailgraclón o por eL empleador> ai, e l migrante 
va. a realizar un tfatjajo détermíñado. En-virtud de la.mayoría de los arreglos 
relativos a. movimientos migíratorios "patrocinados" o de "parientes cercanos" 
se. espera que e l patrocinador (ya se trate de-vm organismo o de un individuo) 

. .0 e l migrante mismo satisfaga los costos del transpprte interior, . Una entidad 
privada ha calculado que e l promedio de costo del transporte por. fe r r o c a r r i l 
de vin grupo completo de personas dé salo Jadea <|.üe llegan a,los Estados Unidos 
de América es de 5,700 dólares de los EE.UU. : Las sumas anticipadas por l a 
entidad son reembolsadas por cada migrante Q por e l patrocinado?!.. Otra,enti­
dad calcula que los costos de tránípoíte ' interior en los Estadoi?, Unidos es 
de 35,00 dólares de los EE„UÜ. poir migrante, aproximadamente.. Los costos 
por concepto de transportes interiores en e l Canadá fluctiikn entre 15.̂ 00 

dólares en las provincias marítimaa y 100,00 dólares de loe E&.UU, en l a 
. .Solumbia Británica; estos gastos son satisfechos flnaljoaente por. e l individuo 

^ líáa adelante se da información adicional relativa.a l a eicperiencla que l a 
OIB ha tenido para hacer frente a otros gastos de migración, adem^Té de loa 
relativos a l transporte de ultramar. 

/ o su 
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o su empleador o pariente patrocinador. E l Gobierno del Canadá gasta, en e l 
año f i s c a l 1950-51, 205,000 de los EE,UU, por concepto del transporte interno 
de los inmigrantes que entraron a l país en virtud de programas aprobados de 
"mano de obra eh graii escala", ' 
88, En Australia, ei.Óóbiemo ha suministrado fondos para atender a ciertos 
costos del transporte interno de los refugiados« En virtud de ciertos pro­
gramas que se realizan en l a America iátina; e], tran^iporte por fer r o c a r r i l 
es pagado por e l Gobierno^(en algunos casos por e l gobierno departamental 
y no por e l gobierno nacional), 
89, Alojamientos y hosteríasUno de los gastos de l a inmigración'en grande 
escala es l a provisión de hosterías o de otros lugares en donde pueda alojarse 
temporalmente a los migrantes a l llegar a l país de inmigración » Con mucha 
frecuencia e l gobierno del país de inmigración paga los gastos originados 
por l a construcción y el' sostenimiento de tales centros de recepción,, En 
algunos casos, s i los migrantes o sus familias permanecen en los centros 
de recepción durante un período apreclable dé tiempo, especialmente cmndo 
se hace difícil l a obtención de alojamiento permanente;, e l gobierno cobra a l 
migrante los servicios de alimentación y alojamiento una vez que esté* colocado 
o que disponga de cualesquiera otros ingresos, 
90, E l gasto de construcción de ta.les hosterías varía en los diferentes 
países» En e l Reino Unido, por ejemplo, los costos de hosterías para tra­
bajadores voluntarios europeos, excepto los polacos, se calculan en 210,000 

libras esterlinas en e l presupuesto de gastos del Ministerio del Trabajo 
para 1950-1951.En Australia en 1949--1950 (conforme a l presupuesto de 1950-1951) 

se gastaron 3.7^5e739 libras esterlinas por concepto de hosterías para e l 
alojamiento de migrantes y lt.537»ó25 libras esterlinas para recepción, adies­
tramiento y centros de inquilinato para e l alojamiento de los migrantes. E l 
presupuesto para 1950-51 indica una disminución aprecdable en esta áltima 
c i f r a (750.000 libras esterlinas), pero indica tambié'n im aumento (debido a l 

35/ En 1950, el Gobierno Federal del Brasil asignó 3,5;millones de cruzeiros 
para pagar e l costo del transporte de jninigrantes y trabajadores na­
cionales» 

/aumento 



aumento previsto del minero de inmigrantes q.ue heyan de admitirse),,- en l a 
c i f r a relativa a hosterías, que llega a l a siama de 7̂ 500̂ ,000 libras ester-

91, En e l Brasil., durante 1950; e l Gobierno Federal, cícnsigno l a suma de 
6,,5O0,O0O cruzeiros para-la reconftrttcción y i e l mejoramiento de .los servicios 
de hosterías en donde se álója a les mígrafates a l llegar a.-RÍo de .Janeiro,.• 
Se han conetrüfdc y méntenidc ron asi.OTfrcionee xiépcirí-amentaies otras hoste-, 
rías y centros de recepción, en'varios .îîstadoe como,; per e.jsmplOn en Sao-Paulo,'• 
92. Otro ejemplo es e l del Gobierno del Canadá', que gastó'-150,000 dólares-
en elafló f i E c a l del 1? -de a b r i l de '1950 a l 31 ¿e marzo de 1951 por concepto 
de alojamiento, alimentación y mantenimiento (inclusive.ei sostenimiento de . 
dos hostéíjaa. una en l a Provincia l<s Qu<jb'ec: 7 otrd en l a Provincia de Ontario) 
para los inmi^antes que entraron a l país en vlrcud de programas ; aprobados • 
de "mano dé obra en .c.'cn escala"? En unos cuantos casos .las personas'depen- . 
dientas de otras quedaron incluidas en los-'trabas.jadores^-^ ;•. 
93o En los-Estados Unido» de-América, e l Consejo Naciórial Luterano, ejemplo-
de organistao privs-do para e l manejo de hosterías, gastó'cerca de 22 oOOO dólares 
de I 0 0 EEí-UU, por año por concepto de'lóñ costos dextfes hosterías que alojaron 
65 personas a l mismo tiempo, • ' 
9h» Subsistencia a jLa __lleg;ade.:v E l coattí de- l a -GXxbsístericaa e-nlos puertos 
de desembarque o en los centros, de reunión y otros costos relacionados con las 
formalidades de inmigración pueden recaer sobre £1 migrante mismo pero también 
pueden ser sufragados por e l gobierno del país de inmi,siación o pagados por 
organismos privados del país de inmigración» E l Gobierno de Australia atiende 
a l a subsistefacia de los inmigran-tes y provee á e l l a en los centros de recep­
ción a- l a llegada. En e l Canadá, en virtud de-programa5 pp.vrocingidos por e l 

gobierno^ éúté paga e l costo casi" siecçre, pero en" los programas-patrocinador-; 

36/ E l Gobierno de Australia gastó 17oOOO,000 de libras esterlinas exístralianas 
en servicios de recepción y réasentamienbo- (inc..l:,''.ifii7a .los centros dé adies­
tramiento) para las per-?on̂ :,«5 desalojadas î .-'-vadae ai Australia por l a OIEo 
E l gasto de l a OIR por concepto de este grupo f u ^ de jOoOOOtOOO dd libras 
estei-linas australianas, 

37/ Un:i suma adicional fuó gastada también por servicios de hospitalización y 
atención medica durante los primeros 12 meses siguientes a l a llegada, 

/por pa-rticulares. 
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por particulares, e l patrocinador debe anticipar o reembolsar e l valor de 
ios costos. Los migrantes, individualmente considerados, que lleguen a l a 
Argentina, pueden ser atendidos en las hosterías del gobierno, sin costo, 
por un período de 15 días solamente. Los refugiados que 13,egan a los centros 
de recepción del Brasil no tienen que pagar, generalmente, e l costo de 
subsistencia mientras no sean colocados en un empleo o llevados a l punto 
definitivo de colonización. 
95, ' La medida en. que eztoz cc-rtoc •:-ou3tib;.iyan una carga para e l país de 
inmigración dependerá del monto del capital que e l inmigrante h8.ya podido 
traer consigo y de l a prontitud con que se le coloque en un empleo remune-
rador o se le destine a un establecimiento específico" de colonización, 
96. Requisitos de capital i n i c i a l ^ En muchos casos los países de inmigra­
ción exigen que se suminiatre a l inmigrante una cantidad f i j a de capital 
i n i c i a l antes de concedérsele e l visado» La OIR, por ejemplo, concedió 
10 dólares de los EE,UUo per capita a todos los migrantes que se dirigían 
a países latinoamericanos, para ponerlos en capacidad de atender a su subsis­
tencia en los primeros díaso La cantidad requerida varía y, a menudo, sé l a 
elimina en virtud de arreglos bilaterales 
97» Un migrante comal y corriente que se-dirija-a Australia debe poseer 
50 libras esterlinas a su llegada. En virtud del Programa de Pasajes Subven­
cionados de Australia para antigaos miembros del ejórcito de los Estados 
Unidos de Amórica, se exige que los migrantes dispongan de l|-0j>00 dólares 
de los EE.UU, en efectivo en e l momento de l a llegada, 
98, En los casos de colonización, e l monto del capita?, i n i c i a l requerido 
habrá de ser necesariamente un factor fundamental en los costos de 1¿: migra-
ción<, En algunos casos una organización de colonización suministra e l 
capital i n i c i a l como parte del costo total de l a colonización„ En otros 
casos, sin embargo, especialmente cviando los migrantes son asentados en su 
condición individual o en pequeños grupos familiares, puede ser que los 
migrantes tengan que atender a l costo i n i c i a l de colonización por sí mismos. 
Esto quiere decir que cada familia debe tener a su disposición créditos su­
ficientes para cubrir los costos iniciales de colonlr.aoiÓn, inclusive l a compra 
de cnlipo, u'^ensilioe doTiestl-^os y e l pago ¿o j.vtei'3Eeü fTDbre loe'p'restamos 

/-vV.'i? nidos 
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obtenidos en e l paiB> de inniígración para l a cosrpra de tie r r a Probable­
mente e l colonizador tendrá que obtener un préstamo para.atender a estos 
gaste:! y puede serle dí.íícil obtener t a l prosterno ,̂ issas, de interés s u f i -
clen+emenr,tí bajas y a largo piazoo Cuando e l colcniízs.aór ha podido vender 
bienes en e l país de em:ígraci¿*n y lle'/ar consigo.ya pea mercancías o su 
•equivalente en l a moneda del país dé inmigra?.iôn, es.posible que está en 
capacidad de atender a 3.os costos iniciales de•colonización. Por, otra-parte, 
este gasto es uao de los ¡m-j J.vpi-¿;;.lcií)j.e3 en loa casos de refugiados o de 
personas tales f-.omo los deportados, que carecen de capital en e l país de 
emigración. 
Costos &dicíona.leg 
99. Además de los costos dí.recix>3 descritos arriba, ?.. migración, particu­
larmente l a ií¿grac;ióa en grende escaiLa, exige gastos apreciables que deben 
ser satisfechos en e l país de inmigración ya sea.por e l gobierno o por una 
organización de colonización o, en algunos cases, :î cr los migrantes, y que 
pueden teher relación con e l desarrollo econ-.&ico total del país de inmigración» 
Deben gastarse fondos én actividades tales cerno ;ia de. alojamiento, l a amplia­
ción de servicios comumles para atender a las necesidades de los migrantes, 
y l a de l a cón'-trucción de can.lnos, adetaá̂ s del equipo., industrial y agrícola 
y de ele:r.entoa y actividades directanan^e relacionados con colonización 
de tierras c Todos estos costos ; ^on l a posible e.xcb:jción de loa relativos 
a'alo;'talentospueden ccnstitair una carga más pesada en e l caso de un país 
Insuf i .^ientémente désarroi lado que en una región, económlcíimente desarrollada, 
pero en cualquiera de lus dos casos, deben tenerle en cuenta a l formular planes 
que impliquen un aumento de miera:::ión« En nuches c^sos tales costos tendrán 
que calc'xTarse dentro del presupuesto del programe, de desarrollo económico 
mlsmoo No obstante^ en alg\jnoB cs.sos mp.'lvr.s de estos servicios son ya asequi­
bles o están previstos dentro de l a estructura de. l a e-^cnomía normal del país 
y, por consiguiente, no ,será:i motivo de un gasto e-jLtraordv.-» -iio. 

38/ JIT, Conferencia Preliminar de Migi'ación, ro-:iK.!eûto de Trabajo presentado 
,por e l .Be.nco Internacional de Rç:̂ onp/̂ .r:•,-̂ í.•'̂ . .Forjen bo, CPM/1/3I/1950, E l 
• Banco ha dec.Líiraüo que, coxjíorae a, loa calemos más v:'.gnos de confianza, 

s i las familias migrantes han de establecerse en. sus propias tierras, es 
posible que e l costo fluctiie entre 7^000 y I0,.000 dó:;.<5ris de los EE.UU, 
por familia, sin incl u i r en esta cJfz-a .i.os r;o&tos por concepto de trans­
porte y gastos de adminÍ9trr.::iÓn< », ̂  ^ j. 

/ICO.Alojamiento. 
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. 1 0 0 , . Alojamiento, servlclog de l a comunidad y coertoq conexos. La falta 
de servicios adecuados de.alojaMêÏÏto ha éldo-.una-de..,los nao graves obs­
táculos para e l aumento,de l a inmigración en varios"países. Aunque en 
muchos casos puede considerarse que los alojamientos son un gasto-local 
ordinario, los países de inmigración han aplazado l a necesidad de efectuar 
t a l gasto para aducirla como razón o base para obtener financiamiento del 
exterior. Este fuá e l caso tanto con respecto a l prá'stamo dado a Australia 
por e l Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento como respecto a l prés­
tamo otorgado a Israel por,el Banco de'E3q>ortación e Importación de los 
Estados Unidos de Amérlca^^ Aunque e l costo de alojamiento puede ser 
sufragado en ultimo término por los migrantes mismos, Ínicialmente estos 
costos recaen con frecuencia,en e l igóbierho del país de inmigración o en l a 
organización de colonización, s i e l migrante ingresa a- vm programa. orgsniiÉàâo 
de colonización. .. 

101, A l calcular l a carga inmediata que l a migración -impone sobre e l país 
de inmigración, deben tenerse en cuenta factores tales como e l alojamiento, 
las escuelas y otros servicios de l a comunidad, pero él monto de los recursos 
necesarios para estos fines variaréf necesariamente en forma tan apreciable 
que ninguna c i f r a total ni promedio alguno tendría un valor efectivo, 
102:, Puede ser, interesatrte citar unos cuantos, ejemplos dé los costos de 
alojamiento en las regiones insuficientemente desarrolladaso En virtud de 
un programa recientemente iniciado en Chile, se es-tán construyendo casas por 
contrata para 63 familias a un costo de 17.96Ó,8ll| pesos- chilenos. Estas 
casas son de tipo moderno y van a contar con ser-vricios de electricidad y otros 
similaresc En virtud de otro programa, también en Chile, se estimó que l a 
suma requerida para instalar a vaaa. familia de ocho personas, inclusive alo­
jamiento y transportes, sería- de 1̂ 000 a 1̂ 500 iólares de los EÊ UU., Un 
programa desarrollado de colonización en e l Brasil incluyó.CÍCLCUIOS por valor 
de 600,000 cruzeiros para e l alojamiento de 510 familias. . Sin embargo, estos 
diversos renglones constituyen^ e|i realiàad,«na .proporción re-ialilvamente^pe­
queña del total de los costos adicionales de la^-^colonizaciifcw 

22/ véanse los párrafos 155 a I63. -

• • ' /103„ EstiinacionejB .. 
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103, Estimaciones del to t a l de costos aajcionaies y de su distribución. Gon 
respecto a los países latinoamericanos, e l Comitá dé Fomento Económico e 
Inmigración de la Comisión Económica..para l a América Latina está estudiando 
la-adecuada distribución de los costos concomitanièsy-la--medida en q.ue tales 
costos deban estar en relación con l a disponibilidad de divisas -p-;:..? ejemplo, 
para e l pago del equipo que haya de importarse - la cantidad de moneda 
extranjera y local que pueda: depositarse.., e l tipo de plan de amortización 
que sea conveniente y oleras cuestiones similareso Los estudios de los tipos 

i de proyectos más adecuados para su adopción en las distintas circunstancias 
suministraren l a información básica que se necesita para derivarr de e l l a 

, conclusiones respecto a los métodos apropiados de financiación de los costos 
que los programas específicos implican^^ Aunque no se ha llegado, respecto 

, a los programas de l a América Latina, a un estado que pueda describirse aquí 
completamente, los resultados de varias investigaciones exploratorias llevadas 

hO/ Se hicieron varios estudios, l a mayoría en e l período transcurrido entre 
las dos guerras, relativos a los costos concomitantes y a l a migración, 
particularmente cón respecto a l a co]|;Onización de tierr a s . Estos estudios 
incluyeron cálculos que variaban desde una cifra-d^ 1,000 dcllares de los 
EE,UU,, como promedio del costo para los colonizadores polacos de l a 
Argentina, en 7.000"dólares de los EE.UU, para e l asentamiento de una fa­
milia de agricultores neerlandeses en ciertaá condiciones en regiones 
especiales del Canadá, y hasta 10„000 dólares dé'̂  los EEoUU para l a colo-
jalzación en ciertas regiones de l a América Latina, Los arreglos que se 
aplican a l Canadá varían a e g v n l a rcgióh, e l tipo de cultivos y segiii que 
l a granja sea arrendada, comprada o por acciones, de manera que no puede 

. . disponerse de cifras definitivas. Éstas pueden fluctuar desde una canti­
dad muy pequeña hasta 20,000 dólares de los EEcUU, La experiencia obte­
nida con l a colonización por refugiados, tanto antes como después de l a 
guerra, ha suministrado también algunas cifras de promedios que fluctiáan 
ampliamente, Myron C, Taylor, Vicepresid&iite del Comité Intergubemamental 
de Refugiados Políticos, calculó en .19̂ 8 qv^ el costo de anentaraiento de 
una familia de refugiados era,'en promedio, de 3,000 a l̂ -.OOO dólares de loe 
EE,UU, por persona (comunicado de prensa del Departamento de Estado,, vol, 
19 pagina 2^9; véase también Refugee Settlement in the Dominican Republic; 
A Survey Conducted under the Auspices of the Brookings institution, 
Washington, DeC,,191̂ 2, pág, 36). Un experimento llevado a cabo por l a Aso­
ciación Judía de Colonización en él Canadá en 191+9 para e l asentamiento de 
20 familias refugiadas en Ontario indicó que se necesitaban 20,000 dólares 
de los EE.UU, por familia para l a compra de equipo y granjas. Los agricul­
tores judíos debían pagar e l valor de sus fincas en condiciones féciles en 
e l curso de varios años, (American Jewish Year Book 1951. página 2 k 0 , ) 

/a cabo 
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a cabo en la Argentina, Brasil y Chile, indican algunos de los factores de 
costo q.úe presentan dificultades especiales. Por ejemplo, a l seleccionar los 
sit i o s de colonización, deben calcularse no salo e l precio de la tie r r a sino 
las condiciones en que pueda ohtenársela, a s i como su capacidad productiva, 
los servicios de transporte y comercialización y otra's cuestiones conexas. 
En ciertos casos se. encontró, por ejemplo, que l a tie r r a que se ofrecía a bajo 
costo para e l déearrollo de programas experimentales de inmigración estaba 
sujeta a l pago de altos intereses y tasas de amortización. En uno de esos 
casos se halló que l a tierra que se ofrecía gratuitamente, o a un costo muy 
•¿ajo, sólo podía emplearse parcialmente o habría sido necesario hacer fuertes 
inversiones para mejorarla, ' 
lOk, Una medida adoptada recientemente por e l Gobierno de l a Argentina, que 
expropió 600¿000 hectáreas en e l Valle del RÍo Negro, ha hecho posible l a coló» 
nización a bajo costo en este valle. E l Gobierno ha'distribuido lotes de 
35hectfiT08aa un costó de 2,500 pesos argentinos por' familia, pagaderos en 
60 años con intereses a l a tasa del 3,5^ anual. Sé dispone de servicios de 
;comercializaciÓn; y transporte para estos lotes, qué tienen agua adecuada para 
e l riego.V'El Cfobiernó, por conducto de sus organismos pertinentes, tiene e l 
propósito de f a c i l i t a r l a financiación de los gastos iniciales relativos a 
semillçéjjijgabado y otras necesidades semejantes, a ta,sas normales de intérás 
del 65̂ , . los colonizadores sólo tendrán que sufragar él costo de la construe- -
clon de edificios, cercas, etc., para lo cual se suministrará e l crádito ne­
cesario. Los gastos por este concepto se han calculado en 6O.OOO pesos, 
105. Dvu?ante los líltimos afíos se han llevado a cabo varios proyectos en e l 
Br a s i l , Uno de ellos, que tiene especial interás, es e l de los agricultores 
neerlandeses del Estado de Sao.Paido, En este caso fueron reasentadas 200 

familias en tierras cuyo costo ha sido de 2.220^000 florines (10 .OOQi-ííOa; 
de cruzeiros) con bienes de capital y equipo por un valor aproximado de ' 

2.000,000 de florines, además de 'un prástamo concedido por e l Estado de Sao 
Paulo, E l costo de instalación calculado sobre l a base de uiia familia resultó 
ser de 100,000 cruzeiros. Esta c i f r a incluía e l costo de sostenimiento durante 
e l primer año (21.600), l a construcción de alojamientos (20,000), l a 

/construcción 
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conatruccl<fo de cobertizos (20.00.0), equipos para agrlciiltura (8,000), 

vasijas para leche (4„000), material para cercas (5.OOO)semillas, (li600)., 

forrajes (5,000), transportes dé vehículos y animales (SíeÓOÓ),• y-gastoa., :. 
,, imprevistos (11̂ 800) •, 

106. Un ejemplo interesante es ¡el de uno de los prograisas' que se há iniciado 
en Chile, y que indica que ha sido-necesario realizar una apreóiáble cantidad 
de trabajo .i n i c i a l pa¿a prepara las tierras para l a colonización, l'nclusive 
obras de désagífe,'désfflonté, exterñilnacián de plagas, construcción de cami­
nos y. mejora,8 similares-. E l costo de los edificios ha llegado a'ser de 
casi iS.oOOiOOO <3e pesos chilenos. Se ha establecido uhá ëstàcicfe,"experlíf 

^ mental en la. colonia con objeto de., evaluar l a productividad del suelo,- las 
posibilidades de, cultivo y otras cuestiones. E l pago de i a tieri«'> conforme 
a l a legislación chilena que rige l a colonización agrícola, se distribuirá 
en 1+2 años, con un pagó i n i c i a l de^.,lp^, abonando por e i saidó intei-éses. a l 

, , .3Í> y i ^ de amortiz'ácitín. Se estima que una ve¿'que las tierAá*'hayáis; ̂ Sidp 
. conpletamente desarrolladas, e l Talor de l a producción ïlegarëf a-51+.OGOJüOfiO ' 

de pesos por año, - Sé dain- estos distintos ejemplos cómo indicación de, l a 
^ naturaleza de los costos adicionales y de l a diflciiltad dé' llega» a c i f r a 
alguna que represente e l promedio del monto de capital qué sería necesario 
para satisfacer tales costos. - ' ' • •. . .'. .1, . 

. /lOT. 
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107. Además, los costos adicionales, en gran proporción pueden considerar­
se en último anállsis.como parte del desarrollo económico a largo ylazo del 
país de inmigración másbien que cómo uno de los costos de l a migración, 
A este respecto puede hacerse referencia, por ejemplo, a l a disposición con-
si©iada en e l plan quinquenal de l a Argentina (191̂ 7-1951) sobre e l suministro 
de 200.oco.OOO de pesos para planes de Inmiigración y colonización. No 
obstante, los costos concomitantes deben considerarse incluidos en e l 
costo total de l a migración puesto que,' ál menos en e l primer-caso, pueden 
constituir un obstáculo financiero para hacer expedita l a migración, aunque 
estos costos, así como l a mano de obra con que contribuyen- los migrantes 
mismos, constituyen un aporte a l a formación de inversiones de capital en 
e l país de inmigración. 

-ptros^factores de costo 

108. A l calcxilar los gastos que implica l a migración, deben considerarse 
algunos obros tipos de factores de costo. 

109. Remesas de los migrantes. Los países de emigración y cada uno de los 
migrantes se preocupan frecuentemente por obtener que se permita a los mi­
grantes transferir sus ganancias a l país de emigración y hacer remesas re­
gulares a las familias que quedan en e l país de emigración. Tales transfe­
rencias y remesas han suministrado a menudo, en e l pasado, un elemento fvin-
damental para los cálculos de ía balanza de pagos. Los cuadros siguientes 
muestran l a magnitud de tales remesas. 

/Cuadro No.U 
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Cuadro No. 4. .• Hemgeae hechas por itmlgrantes desde, algunos países " 
(en millones de doíáres de los EE.UU,) 

País- ! > , 1932 1936 

Estados Unldtís de .. • ^ 
AmerlcsS/...........V..: (2iié,9) (138,0) (121,8) 

Francia . . . . i . . , ; . ; . . ^ ^ 98,Ó. ' 47,0- kk,k 

.Argentina^,.*.,.*..»..,.' 53,8 21,9 26,3 

Canadá.. . . . . . . i , . . . . . . ' "36,5 ' , • , - lV ,4 • ^ " 19,7 

Alemania lí,9 -

Indla-^ 6,0 3,̂ 2 10,3 

A u s t r a l i a ^ í̂ ,l 1*0 " " 1,5 

Uruguay.....n 3*5 •. — 

Turquía.., 1,9 , v " l i t 

Fuente; Sociedad de las Naçlones,• Balances of' Í»ayÍBfents, I937 

(Ginebra, 1938),, página H . ' ' 

a/ La nueva serle Iniciada en 1936 arroja Í72.200.000 dolares pe-'s ese año. 
b/ Las cifras indicadas para i a Argentina representan las "remesas hechas 

por individuos particvdares" y es-^joslbleqcte ; incluyan renglones distintos 
de las remesas de Inmigrantes. Conforme a una declaración formulada por 
una fuente privada, las remesas de inmigrantes: representaron 59.400.000-
dolarles (de los EE.UU.) en 1928-29. 

c/ En 1 9 ^ y 1932, exclusive las remesas a China (é.'liCO.CóO dóJ^res 
de los EE.UU. en 1936). 

d/ Años ec(»iómicos que principian e l 1. de j u l i o . 

/Cuadro No.5 
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107. Además, los costos adicionales, en gran proporción pueden considerar­
se en último análisis ceano parte del desarrollo econónico a largo plazo del 
país de inmigración más bien que como uno de los costos de l a migreición. 
A este respecto puede hacerse referencia, por ejemplo, a l a disposición con­
signada en e l plan quinquenal de l a Argentina (I9U7-I95I) sobre e l suministro 
de 200.OCO.000 de pesos para planes de inmigración y colonización. Nb 
obstante, los costos conccnoitantes deben considerarse incluidos ea e l 
costo total de l a migración puesto que, a l menos en e l primer caso, pueden 
constituir un obstáculo financiero para hacer expedita l a migración, aunque 
estos costos, así como l a mano de obra con que contribuyen los migrantes 
misn»a, constituyen un aporte a l a formación de inversiones de capital en 
e l país de inmigración. 

Otros factores de costo 

108. Al calcxilar los gastos que. implica l a migración, deben considerarse 
algunos otros tipos de factores de costo. 

109. Remesae de los migrantes. Los países de emigración y cada uno de loa 
migrantes se preocupan frecuentemente por obtener que se permita a los mi­
grantes transferir sus ganancias a l país de emigración y hacer remesas re­
gulares a las familias que quedan en e l país de emigración. Tales transfe­
rencias y remesas han suministrado a menudo, en e l pasado, un elemento fun­
damental para los cálculos de l a balanza de pagos. Los cuadros siguientes 
muestran l a magnitud de tales remesas. 

/Cuadro No.U 
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•Cuadro No. k,. Seaesaa,hechas por inaigranjbea desde algunos pafaes 
(en millones de. dolares de los EE.UU.) 

País ; ~ . \ .\ \ ,'1929^ 1932 1936 

Estados Unidos de 
Americai ......... ^ ¿ ' Á * * (2U6,9)- (138,0) , (121,8) 

IF^ançia ...........o.....'. 98,0 kh,k 

Argentina^. ....;...«..• ; 53>8 • 26,3 

• "36,5 • • 19,7 
A*L6ifi£uxJL&« • • «,« ••«•«•••«««•' il> 9 ' - • t 

A / 
6,0 •••3,2-^ . 10,3 
h,l 

— 
— 

— 

Fuente; Sociedad de las Naciones, Balances' of- Fi^ e h t s , 1937 

(GineW, 1938)7 página V i . • - .• 

a/ La nueva .série iniciada en i936 ̂ arrojei i72,g0Q.000 dólares pp?a ese año. 
b/ . Las cifras indicadas .para l a A r g e n t i c representan las "remesas hechas 

por individuos particulares" y es popihle <^ .incluyan renglones distintos 
de las remesas de inmigrantes. ÇqçifQm^ ,a una declaración formulada por 
una fuente privada, las remesas de inmigrantes: representaron $9,l»b0.000-

dól3.*?efl (de loa ÍEE,Uü.) en 1923-29. 

c/ En 1929 y 1932, exclusive las remesas a China (é.l^CO.COÔ. dólares 
de loa EE.UU. en 1936). 

d/ Años económicos que piincipian e l 1^ de Julio. 

/Cuadro No.5 
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Cuadro No. 3» Remeeaa hechae por ealgrantee recluidas por elguncB pafsea 
. (en Billones de dólares de los EE.UU.) 

• País J; . 1929 1932 . ., 1936 

Albania,..,.....,.......» 1,9 1,2 —» 

Aleoanla^ 1̂ ,3 

A u s t r a l l a . S ^ . . . 2 , 8 1,2 1,9 

Bélgica.................. 30,6 — 11,9 

Bulgaria^............... 1,1 0,7 1,0 

Canadá.....^ 28,3 8,6 10,1 
Checoeslovaquia. 17,9 7,9 *̂ ,0 
China?/ 119,9 - 95> 
Dinamarca......... 2,7 1,9 2,2 
España..•,..«.•..• — 38,1 

Estados Unidos de kaártCB^ — — 23,7 
Finlandia 4,8 3,4 2,2 
Grecia... 38,0 14,0 18,2 
Hungría^.......», , 7,2 1,2 1,7 
Irlanda^/... 12,0 14,2 15,4 

lÚliB^ U 122,3 55,0 
Japona 28,1 27,7 29,3 
Letonla 1,5 0»5 
Utuania. 4,6 3,0 
Noruega^ 4,8 2,5 1*5 

Países Bajos — 2,4 2,6 
P o l o n i a ^ 31,2 23,2 32,0 
Rumania. 4,8 
Sueclaíí 9,!f 6,5 3,5 
Turgiuía.. 1,0 0,4 

URSsá^ 15,5 
Yugoeslavla , 15,6 3,^ 

111 ' I . . I . I I . i - I 

Fuente; Sociedad de las Naciones, Balances of Payments, 1937, (Ginebra, 
1938), página 41. 

/a/ Años 
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a/-Años eponómicp& 1 ° -de julio» • 
b/ Inclusive los. fqndos traídos por emigrantes. ,<íue regresaban. 
c j ias cifras desde 1933 se refieren a China con exclusión de Manchuria y 

Tehpl, 
d/- Inclusive las.remesas a estudiantes .extranjeros que. trabajaban en Alemania, 
e/ Se.afinna que l a c i f r a correspondiente, a 1SÛ9 ap. df?»&Pl^dP, JsaJa... 
f / cálculos hechos por e l Profesor Ciño Borgatta, ' , 
g/ Inclusive las remesas de marineros (calculadas §n,l.COO.00O.de-.dólares de 
- Scl-SSiíUíJ. en 1926>. -

h/ Bçmesas hechas desde los Estados Unidos de Amerijç^.ççlçiççnt^e,. _. -
i / Inclusive los fondos traídos por los inmigrantes. 
.¿/. Cifras que se refieren a los años económicos que terminan e l 30 de 

septiembre, según Iqs cálculos del Comisario de Finanzas de Rusia,.". 
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Cuadro No, 6, Remesas internacionales hechas por individuos particulares 
en 19̂ +8 y 19^9 

(en millones de dólares de los EE.UU.) 

País ,Entradas 
19kQ 19k9 

Alemania.... { « o . . . . • 12 ,̂ 
A u e t r a l i a g / r , . . . 2,k 5,6 > 

Austria..... d / " " ^ 9,3^ 
Belgica-Luxenburgo-Í 2 ,̂7 20,U 
Brasil....e.o............ 3,3 1*8 

Canadá^..... l8,0 l6,0 
C e i l á n . . . , 0 , 6 0,9 
Cuba ...oeo»,.^.... 1,1 0,9 
Dinamarca d/,gy..... " 1,0 1,0 
Estados Unldo's de 

América,..,, 53,0 ^1,0 

Etiopía o ..i.... - — 
F i l i p i n a s 22,5 19,0 
Finlandia...,............. l6,2 ' 5,0 
G r e c i a , . . r . , 11,1 8,6 

H o n d u r a s c — . — 

India., C . . . . . . Í . * . . . »+7il *̂ 1,0 
Irán-,,.,..,.... , 0,5 3,6 
Ira?;: ¿ / . . . . c ¿ . 1,2 1,1 
Irlaniai^.. 35,2 37,0. / 
Israel,...,.., - 28,1^' 

I t a l i a 131,9^ ll8,l»i^ 
Japón 0,6 
.Noruega ..... Ó . . . . . . . . . . . 6,k 5,0 
Nueva Zelandia .......... U,8 7,0 
Países Bajos 3,8 3,5 

Paraguay 0,1 0,1 
Puerto R i c c ^ . 9 , 1 -
Reino Unido . r ^ / " 
República Dominicana .... 0,8-^ 0,5 
Rhodesia del Norte ... 4. . 0,4 0,3 

Rhodesia del Sur ........ 1,6 1,8 
Suecia 3,6 2,7 
Uruguay 0,9 0,9 
Venezuela - - _/ 
Yugoíslavla 15,7 19,8*̂ ' 

Salidas 
19^ 191*9 

10 

11,2 

l*if,0 
21,0 

9,2 
1,0 . 

39»*,0 

1,6 
2,5 

1>2 

12,5 
0,6 
0,9 
1,6 

5,7 

10,8 
176,0 

0,8 

1,6 
3,6 
8,0 
4,1 

1 Í , 5 ^ 

l o ^ i í / 
5,í* 

38,0 
17,1 

6,6 
1,0 

313,0 

1,6 
3,5 

1,0 

13,5 

3,7 

2,2, 
1, 
5,2 

0,1 
9,9 

100,0 

1,0 

2,2 
3,6 
2«3 
U,7 

/Fuente; Este 
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Fuente; Este c,uadrp se basa en projfectps preparados para e l tercer Balance 
of Payments Yearbook del Fondo Monetario Internacional. 

a/ Años fiscales 194'8,% y I S W / S Q t ^VLe terminan e l 30 de Junio, 
b/ Inclusive las remesa» hechas ¿br Institijcióñés. 
c/. Comprainde. solamente, las xemeàas-en especie, 
d/ Comprende las remesas de instituciones y las transferencias de propie­

dad de ios migrantes. 
e/ Por f a l t a de datos no se Incluyen las,remesas.liécbas por trabajadores 

de origen francas residentes en Bálglcá a sus parientes en e l extranjero* 
f / Váase l a nota b/, ,.'• 
g/ Transacciones en efectlyp solamente. 
laj Cifra dada por los Est<âdo8 Uhldos de América,. QqigBrende .IÊ S remesas de 

Institucí pnen, en efectivo y en especie, y las'remesas piartlculares en 
especie solamente. 

1/ Cifras dadas por Alemania. No se dispone de Información detallada. 
¿/ Conçrende cráditos por valor de ' 250.000 àln^pp, jreplbidos de Institu­

ciones de los Estados tfaidos de Amalea y dabltbs- por 92.000 correspon­
dientes a 1948, y 96.000 diñares correspondl^nísps/a. 1949. remitidos por 
ennlsad.os no iraqueses de las concañís de petróleo." 

_y No comprende las remesas:de Instituelopes poy,.y§tlpy,de. $0.700.000 dóiarei 
de les EE.UU. • , " . - • 

1/ Abarca las remesas de iiistltucIones en,una C9ntl4§<^-q^^^ 9® desconoce. 
Respecto a I949 se Informa de l a donación hecha*porEHI5SI'en-cuantía 
de ic.20a.û3D ûûiaras'de los EE. lîU.'ESSJËâl es-un organismo italiano ïara 
l a distribución de mercaderías extranjeras destinadas à socoirró. 

.m/ Wo incluye ios aportes religiosos y de.caridad por valor de Ui-OO.OOO 
dóJ*&-;̂ ss de los EE.UU. ̂ ára 1948 y X.5•CÓ.000•dôlas^^s•àè'lós ES. Uü. 

para 1949, til otros subsidios por valor de 1.5CO:C0Odólaréé'de los JBB.ÜÜ. 
. . -.f y • :̂ ,6'D0.000 d£i.3res de los ̂  :ÜU^ ia»a 19í*B.y .19^9, .s^aawac&i^ramente. 
n/ Las cifras.abarcan e l veaor de artículos' domóótlcos ImpPrtadóS y expor-

tados, 
,0/ Las cifras r.spretíauoaii los pagoi' ne ios .hochoa .por GI P»éino .Unido, 
g/ No incluye Mh remesas conocidas hechas por ínátitütílones, pdr valor 

de 3:.4oa.üOí; ^'.ñí;^s de. los E3. UU, 

/no. En 
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1 1 0 » . En algunos casos, las restricciones nojietarias puestas en vigor 
por Gobiernos de países de inmigración han hecho imposibles dichas remesas. 
En otros casos, los migrantes han sido víctimas de instituciones privadas 
de cambio o bancarias en e l país de inmigración, las cuales han iiipuesto 
tipos anormales para llevar a cabo estos transferencias de fondos. Â f i n 
de permitir a los migrantes que transfieran fondos en. las circunstancias 
más favorables posibles, los Gobiernos de los países de emigración han 
tratado directamente con Gobiernos de países de inmigración y como conse­
cuencia de e l l o los acuerdos bilaterales recientes contienen a menudo 
disposiciones específicas para l a transferencia de fondos a tipos legales 
de cambio. Así, por ejen^lo, en e l reciente tratado entre I t a l i a y e l Brasil 
, se difqponé que "se garantizará a los trabajadores que emigren a l Brasil 
e l derecho y la. oportunidad de trantiferir SUM propios ahorros a I t a l i a , 
para sus familias u otras personas que dependen de ell o s , en las condiciones 
más favorables establecidas por las leyes monetarias del Brasil y en 
vigor actualmente, para l a manutención de l a familia y para categorías 
análogas, o como pueda determinarse en acuerdos sobre pagos entre I t a l i a y 
e l B r a s i l " . 

111. La importancia de las necesidades de los emigrantes a este respecto 
ha dado por resultado l a consideración del asunto en varias reuniones a que 
ha convocado l a Organización Internacional del Trabajo. La Conferencia 
Preliminar de Migración de 1950 pidió a l a OIT que estudiara l a cuestión, 
en cooperación cob e l Banco Internacional de Reconstinicción y Foiqento, 
Las remesas de los emigrantes se están tomando en cuenta en los estudios 
sobre l a balanza de pagos efectuados por e l Fondp Monetario InterfFxaclonal 
y e l Banco. 
112. E l problema de l a transferencia de fondos debe ser tomado en oonsi-' 
deración para evaluar e l efecto de las necesidades de divisas extranjeras 
del país de im&lgaciÓn, así como las ventajas para e l país de emigraci<$n. 
113f. Cárgianlzación de l a migración. Los gastos necesarios para l a propia 
organización de l a migración, especialmente cvtando se efectúa una contra-
tación especial, deben ser examinados en relación tanto con e l país de 
emigración^ como r,on el paí« de inmigración. Por ejearplo, e l país de 

/emigraciâi 
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emigración geiíéralmen'!;e debe sufragar parcial o totalmente los gastos de 
preseleccioh; establecimiento de centros de reunion, y cuando e l l o es nece-
sario, l a adaptacióh de" los servicios de empleo para f a c i l i t a r l a determina­
ción de las ocupaciones' y habilidades de los posibles emigrantes • E l 
país de inmigración puede desear, en muchos casos, designar sus propios 
equipos de selección y, de ser así, ha de sufragar los gastos correspon­
dientes. E l monto de los gastos a este respecto variará necesariamente, 
en primer lugar,' segrírí l a magnitud de la' migración que' se emprenda. En 
algunos casos, los Gobiernos de países de inmigración han considerado 
l a posibilidad Sé péáir á'organismos internacionales que efectu^â algunas 
de eéijab opbraxíióne'si y èn''tal' caso los gastos qis e l l o repr^sehta'podrían 
ser'súfíragádoa por.' e i organismo internacional respóftsablé, " Étí'teádíbÍo;''el 
reembolso'dé táiea gastos puede ser hecho ¿or lo6Gobi'ê^nôô'"déFèâiV^^ 
inmigración,'¿articuiaraéñté'B nóse' dlëéone''dè"'f6!ùab'ê'̂ e'èéèéiM"éb 
En l a jgy'denominada ' mspliá&eá pefBO¿a^A¿t'of the^ ^Káy" • 
aóísré pérrsonás' desalojadassé''ai¿poie*(jiiie"¿ dei''píáío''&e'-'itaitt-. 
gracióh pued'3 reembolsar a un organismo ir¡'ernacional, así c6mô'^â"ôtro' 

' órgknieib'gubernâmeritài'i iós gastos'infiürá'idbe'eh'la^o^eiucíi!^^ iïé seíéc-
cíonár''y •'p-'epár'aí' a las"'personas áesaíóJaSMó ádinisíblái'éid'lóe'Eáhááoa'" 

.03, 

,'-:i<^v/..c": •:.•:<. I -vi ' . ;> Lc.:to-: j.i.í.v^^l:') - j ^ . i ; . , ; ; C'.; v . ' ; ; ; ; ; í v ; i W . r ; j ; : : 

V 

/U4. La 
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114. La organización de. la migración puede necesitar asimismo, como 
providencia preliminar, e l establecimiento o adaptación de servicios de 
empleo en los países de inmigración, y e l de facilidades para la formación 
profesional de migrantes que han de satisfacer las oportunidades de empleo 
disponibles. La f a l t a de ivíformación s\aficlente en cuanto a los déficits 
nacionales Ô.2 me;io de obra que podrían ser solucionados mediante l a Inmigra­
ción ha sido uno d'j los obstáculos que se oponen a l amento de l a migración; 
la renliración ds estv.d1op sobre 1?. meno de obra nacional, para este f i n , 
entraña e l establecimiento de servicios de empleo eficientes y disposi­
ciones conexas. A este respecto, también cabe Indicar que, s i bien las 
organizaciones internacionales, tales como l a OIT, pueden dar asistencia 
a los Gobiernos para implantar l a organización nacional necesaria y coor­
dinar programas en esta materia, las funciones fundamentales de operación 
y l a continuidad de los gastos necesarios para tales actividades deben 
necesariamcats estar a cargo de los gobiernos de los países de inmigración. 
Experiencia de la Orgcnización Internacional de Refugiados en materia 
de gastos 
115. E l organisao iuternacional que tiene la mayor experiencia en materia 
de gastos de operación relativos a l a migración en su conjunto es l a 
Organización Internacional de Refugiados. En su presupuesto para e l período 
suplementario de I950-I951 se indica que un tot a l de 222.400 personas aun 
tendrían que ser reasentadas a un costo de 42.876.869"^^^ dólares de 
los EE,Uü. Esta c i f r a comprende, ademas de los gastos de transporte 
(40.726.800 dólares de los EE.UU), gastos de subsistencia en ruta, gastos 
de documentación, gastos de custodias, gastos de proyectos especiales de 
reasentamientOj gastos posteriores a l reasentamiento, y otros gastos 
diversos. E l siguiente cviadro, que proporciona l a distribución de estos 
gastos, indica la gr.?.n víaxisuau en la ift:,'ign:Ltaà del financiamiento Inter­
nacional de Uiia sola categoría de migrantes, a saber, los refugiados que 
tiene a su cargo l a OIR. 

40a/ Organización Inti-rmacional de Refugiados, Proposed Plan Expenditure 
f.ox • th5,...£umleni.gnc3ry and Clos vire Periods Beginning 1 July 1950. 
docu;:iento GJ/2Í7, 9 da a b r i l de 1951, Ginebra. 

/Cuadro 7 
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116, A petición del Consejo General de l a Organización Internacional de 
Refugiados, durante su sexto período de sesiones, e l Director General de 
dicha Organización preparó un memorándum en e l cual se describía l a expe­
riencia obtenida por l a Organización en materia de migración y se proporciO' 
naban los detalles técnicos correspondientes, de t a l suerte que dicha Infor 
nación pudiera utilizarse para, e l establecimiento de cualesquiera organis­
mos que llegaran a planearse para él manejo de l a migración en lo futuro* 
cho memorándum contiene un análisis de los gastos que ta,les actividades en-

A l presentar las cifras correspondientes a los gastos, se decla­
re, en e l memor¿mdum.:^Í^ 

"Si bien es relativamente fácij. indicar cuanto ha,gastado l a OIR 
con asignaciones de su presupuesto de operación por concepto de bar--
eos y aeronaves, y por concepto del personal que ha sido empleado para; 
e l reasentamiento, debe tfca<í:r33 presente que una gran proporción de 
los gastos inherentes a reassntamientd de etoigrantes no figviran en «1 
presupuesto de l a OIR ni en sus estados de cuenta. Los gastos de .. 
gran variedad de servicios en los países de emigración han sido sufra 
gados, en realidad, con fondos procedentes de fuentes ajenas a l presu­
puesto de l a OIR. Sin embargo, es de gran interés evaltxar los gastos 
totales, con inclusión de los gastos que no han sido sufraidos con 
fondos de l a OIR. A continuación as intenta hacer, por consiguiente, 
un cálculo que comprenda todas las partidas de gastos pagados direc- >.} 
tamente o no por l a OIR. 

"Sin embargo, cabe notar que los gastos en seguida mencionados 
no ccmiprenden las inversiones, á veces considerables, que han sido 
hechas por los países de inmigración para e l re^ablecimiento y mante­
nimiento de 8erv:lâio8 adecuados de recepción. A.lgunos de estos países 
aun no han instalado ni mantienen hosterías o campamentos,^ pero en 
cambio han proporcionado generos.os subsidios para los gastos de sub­
sistencia de miembros de familias que, después de llegar a l país, no 
podíem ser acomodadas inmediatamente en e l lugar de'trabajo del pro-- • ' 
veedor de l a familia. Ademáe, en países, donde se han l l e ^ ^ o a cabp';̂ '.; 
planes para l a colonización con familiac refugiadas, habría que pro­
ceder a i a evaluación de los gastos por familia, dé conformidad con • 
laa coadiciones píurbiculares de dichos países.". 

117. Las cifras que se proporcionan en eate memprándun tleiien por base l a . 
del año econónico 19^9-1950 y abarcan un total de 264.078 refugiados. Los 

k\J OIR, Consejo General, The Experience of the IRO i i i thé' Fie l d of Inter­
national Migration Operation^7 (Memoránd'im presentado por e l Director 
General, GC/199, 5 de mârzo"ae 1951). 

¡j¡2/ Ibid., página 73. 
/gastos, totales 
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gastos Jjptales sufrageos directamente con fondos deiprestipùeêt'o dë"-lâ'OIR-
fueron de ,6Î •...l̂99..653 dólares, o sea un promedio de 2 ^ h , Z 3 áólar¿á'í)er carita. 
Deséate c i f r a t o t a l , 6Q.894.30I fueron utiilzad08%ará trañsií̂ órte marí^ 
poii »y"lón...o ̂ pr tren, con inclusión de los gastois de los refugiádds en íds • 

. jpaíses,.de.tránsito; para gastos de documentación, para material'áe recreo"' 
y .para gratlf^icaciones posteriores a l reaseñtamiento, etc. lA" siana dé 
íg5.000 dóla^rea fuá invertida en dcmatlvos a-organisiBoiB que predtaü ben^o-:-
lamente sus servicios, como apoyo a sus activideuies de ..reaáentamiento;" 
529.376, ..dó]l4rc8l. fxiarrcn ia;?A';etid09 eíi èuaiai.3tr-os medi'sos-í-- y sl:.«8aidoi»s(üütill» 
para-personal .lntemacion<il>.médicos y personal,dé! eiífe^ería^ y paira l a 
fbrmcicipn'prp^Îsiàïài»! voluntarlo y-de.algún personal locíil. 
I l 8 . Además-dé' estos gastos, otra suma de 5>365*vOO dólares,;'ó sea un pro-
medic ̂  2Ó,ÜÓ dólares per capita, fué utilizada para empleados,.locales y 
réíugiad03;y:pi?j:a personal médico local y refugiado, con. fondos'¿rocédé 
de fuentes, ajenas a l presúpiiest'o de lá OIR. . ' 
119;'Finalmente, se han calculado gastos, .ad.icl6nales de. 36.,50 dólares per 
ciapíta, "en lá suposición de que cada refugiado rteasentadaha dfe permanecer 
por \m lepsvo .Ijotal de un mes ea centros del país de emiigrácíÓn> ' Sé índica 
en e l mesioréndum que, aunque los .-gî ĵ̂ os han sido .hoçhos. enJ^^plares^ se han 
^¡tsB^^o AJI m<xíe^ dé los ĵ aíees dé «Digraclóa.- Agregando estas tres 
cifras pay capltáa' la,. OIR ha calculado- ."el íprcípedlp tota ! de e^istos 
para e l reasentájiii^hto de .u^ Inclusión'de los gastos en que 
haíl dé ÍHcurrtrse dentro del país de ,lnmigra.ciói3i, seré de 301,^5.colares. 
Esté .es.̂ un î rcaÁédib calculado a base del-preció de cóáto ea e l cual l a prin­
ci p a l partida corresponde, naturalmente, a- los .gastos .de .transporte marítimo, 
y l a c i f r a correspondiente al" reaseñtamiento de una ]̂ éreoJ3a en determinado 
país puede, por consiguiente, ser mayor ó ménór j segiía-la duración del ylaj)e 
por mar". ' " * ' { ' ' ' ' ' "'' . .«v . 
120. A l llevar estas cifras a l a atención del Consejo cjéneral, l a OIR mani­
festó' Wlsiguiéntéufe^ » i : ; . f • • • 

^ OIR> Consejo General, The Experience of -the IRQ In the j!ield> of Inter,* 
• natiom^-lS^m^lon Qperáyjote. "Mémorandum presentado Vôr"el Director 
l ^ n i r a i , GC7Í99, 5 de marzo de 1951). Página 75» 

jijjj Ibid,, página 76 /"Tcaibién debe 
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"También debe tenerse presente que e l promedio anterior no está 
en absoluta correasondencla cori las operaciones de migración que po­
drían efecttjarse en favor de emigrantes que no son personas desaloja­
das, y que no estarían sujetas a situaciones semejantes de emergencia, 
ni vivirían en condiciones trágicas análogas a las de los refugiados 
comprendidos en e l mandato de l a OIR. En algunos de los sectores 
de actividad de l a organización ocurrieron distvirbios políticos que ne­
cesitaban medidas urgentes de evacuación de grandes grupos de refugia­
dos para quienes, s i bien e l objetivo f i n a l era l a emigración, tenían 
que ser transportados provisionalmente a otras partes del; mundo, donde 
pudiesen esperar "la.: solución definitiva de su problema. Estas evacua­
ciones se efectuaron principalmente de regiones situadas en e l Lejano 
Orlente, pero asimismo otros grupos menores fueron evacuados de 
Checoeslovaquia. Por esta razón, los gastos de transporte han sido mayo-
raa que en circunstancias normales. Además, e l número de personal em­
pleado en todas estas operaciones ha tenido que estar en proporción 
con las dificultades especiales inherentes a l hecho de que estos emi­
grantes eran refugiados y per-^onas desaloJád.:vS que necesitaban un grado 
más alto de trabajo de casos individuales que las personas que salen 
de su propia patria hacia algún país de roasentamlento y que no han 
pasado por l a misma experiencie de frustración que los refugiados." 

Fuentes de fondos 
121. Debido a que l a migración a ultramar se ha, transformado en una empresa 
onerosa en sí misma, los posibles migrantes en l a mayoría de los casos no 
pueden sufragar todos los gastos, ni aun los gastos directos que para ellos 
y sus familias entraña l a migración, con los recursos financieros a que tienen 
acceso. Muchos de ellos pagan Inlcialmente sólo una. pequeña parte de los 
gastos y a menudo únicamente en monedas inconvertibles, mientras que otros 
nada pueden contribuir a l a satisfacción de los gastos totales, por consi­
guiente, pxiede sitponerse que l a responsabilidad de sufragar gran parte de los 
gastos de l a migración normalmente tendrá que dividirse entre fuentes públi­
cas y semlpúblicas en países de emigración, países de Inmigración ó en ter­
ceros países. las organizaciones internacionales pueden asimismo afrontar 
parte de estos gastos. Puede esperarse que algunos de los fondos contribui­
dos para sufragar l a migración, sea de migrantes en su carácter individual » 
de grupos de migrantes, o bien que para sufragar e l proceso de migración.en 
su totalidad, sean reembolsados directamente por los migrantes o por Insti­
tuciones de reasentamlento. Otras partes de los fondos tendrán que consláe-.. 
rarse como inversiones a largo plazo, que en definitiva puedan ser efectuadas 
por e l migrante individualmente, o por sus descendientes, segiín l e posibilidad 
práctica de establecer l a forma de amortización en un período extenso. 

/122. Va 
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122. Un gobierno q.u3 tre/ts do sufx-agar ds".c:ran:ln«ida operación de mig.i-ación, 
un organiîïïno .qu*; fe-ate, f e c i l i t a r l a miĝ .'acj.ón, o bien xm individuo o un 

• migrante i:n BQ. c-aráct-?.r ind.ivid\ial, p-iô .i-n no toncr iimsdlat.amente fondos 
suficient-ss para sufrp.gr.r lo?, gastos directos o indirecto!» que teles opera­
ciones signiflcau,. La s^fj-da financiera'del e:!:tsrior pnsdc., por co>í?ji.guleute> 
„necesitarse para suplíí-aentnr. fondos disponibles, Tcvl' a-^ida pùed^î obtenaree 
de fondos públicos o privados,, sea en un país o. en-v-^ri-as,, o bií̂ n eñ'xm or­
ganismo internRcio.nal, • 
123. :^i^i'mñi^P-- S'̂ a drj fueiites rcacionalej?- o .intsj^niicioaales, pue-

e l transporta• s. i.\ltrgjiar. L'i-anida'inbe/-n¿?xional'en'~'TÍ:\:̂ ^̂  ne~ 
. , . . ' . . • • • ••!•.:. . V . - ; . « . . . - , . . 

ceeitarse únicamar4:é,psjrA «?"'pl!5¡aif''-;"'.-'0" lo'í foíin̂ s" procc.íieác-sá»;.î ^̂ ^̂  
fuent 
pons. 
dos ó -dé" pcr'sœia.3 q.j.û p"Ucden tenor .dific?.:l>.ad.e¿ .ê̂ ^̂̂ ^ e l 

L-aclóq,).,; pera sufragar l a totalMsid d.?';l¿3 gastoç.,; ',. 
o a 

orna de 
124,,-í'3l fl"-5íícítóle:̂ to pviede.asv.íTjir'3.a f.Qraiá ¿«"'pl̂ '.̂ ŝtsmos ,•>.'• l̂ -ígo 
corto plar.o, ¿ ba^o tipo'V'G iníicróa o libí'fí:ds5-.'in'-?.j,»óg'í,, o bls?s..ía.;foi 
subsidios proporcionados e.uno. o varios gobiernos, .-i :lnst.'.tucionas o coo-

•• -ps:'3.t:lv!?,?. de migr&cion, a..pf;rpqna.i prí,v.?:9."an que ajTid-̂ ia a los migr-raatas', o 
a los migrantcis..miemos. Las fuantes di- financiamiento inaa ¿cj.éb.éicíag',''sean 
nacionales o ip-tcrnaclo.nales, serán determinadíis pbr''ia'illBpSrtifeil'id'ad'd3 

i:.* fondos/ y vr̂ -çqtadaa..por .el e5.t.<ado de l a iiaZ^pza de pagóíi áCél pefá cine' 
trata:dei..obt-3nifr asiateiÂCla^. Aun îas.a, a l dev-.armiuar las p5rioridadet3'para 

••••'^1 fiaaaciamíento-de varios as^^sctps del deisarróllo,' l a nVícs.-sidsd áe" ml'gra-
•• --clon'-y l a co^viribución.hocha, nor qeta se.rin eTaÍu:;,da3 éñ'eoiiparacíó.d con l a 

• •• nstíesidísd y e l senplço ds Qtroji clcïp.y;rco3 tsiJ-sclsX^irc'CiiixorxuSog 
• í •••-desarrollo>:tomándoos en cpno^ideraclón los racuracà' füi..fc¿Íéroi-'dísiisnlbles 

anizeción Ir.t!?^rn|iciof'.nl de H«fiAíi:l¿r3x)3 os la. iV.ii'¿.4- institué ion 
.^n l a actu!^W.dad ^i^jpnz 1?.? •:r^i'y-x:"p^- ífi-jí̂ ñ̂ ^̂ '̂irc)?̂" qrúe pueden 

'•• - y.-.otros-..cpp̂ romisoñ,. ,. 
• :•• 125v- Iñ-. Drgani? 
: nacloiMil que 

u.tlliz.5..r 
puede-n 
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en su.niandato, y de conformidad con e l plan de gastos aprobiado por su 
Concejo,\General, estos fondos se agotarán a fines dé 1951*. En e l nem'oránáuia 
a aue,se hace referencia anteriormente, relativo a l a escperlenclá de.:la 
016.en e l flnanclttnlento de l a migración, el.Director General señala que 
aun,los grandes programas de migración pueden pueden.ejecutarse en t a l forma 
q,ue se logre que los migrantes contribuyan a los gastos.. "9lei|72^ que se dls-
p o n ^ de fondos suficientes para e l financiamiento preliminar, y que existan 
algunos recursos para cubrir las deudas en mora". Agrega e l Director General 
q,ue "a veces es posible avúnentar los recursos financieros utilizando los 
barcos de l a Organización én forma lucrativa, en e l viaje de regreso de las 
naveB"ÍÍ^. 
126. IA úoica institución inteztxacional que en l a actualidad puede hacer 
préstamos para cubrir ciertos gastos de migración, cuando t a l migración es 
parte integrante del desarrollo económico, es e l Banco Internacional de Re­
construcción y Fomento. EÍ Banco há manifestado que fiii^ai^çlaria los proyec­
tos de migración y que considei^aría un proyecto de emigración determinado 
sobre l a misma base que cualquier otro préstamo parar e l desarrollo econáaico. 
De t a l suerte, l a importancia del proyecto sería examinada dentro del cuadro 
de conjunto de l a economía del país, sea como parte de un programa" general 
de desarrollo económico, o tomándose como referencia e l conjunto de las ' 
directivas económicas del país interesado.' En cuanto a los .demás pirt>yectos 
de' desarrollo, parte de los fondos necesarios para ellos habrían de ser" 
proporcionados por e l propio país y parte por e l Banco. 
127. Organismos tales como e l Banco de Expor-tación e Importación de los 
Estados Uhidos también pueden hacer préstamoB para e l desarrollo econánico 
y f a c i l i t a r así e l financiamiento de ciertos gastos de migración. La polí­
t i c a d e l Banco de Exportación e Importación es detëïmiâGur las condiciones en 
las cuales un préstamo se hace, valiéndose de criterios referentes a l des­
arrollo económico, a l a necesidad de divisas extranjeras para llevar a cabo 
e l proyecto, a seguridades razonables de pago y a l a seguridad, asimismo, 
de que e l préstamo no entra en competencia con e l capl-tal privado. 

5¿/ GC/199, op« c i t . páginas 78-79 /128. También pueden 

file:///General


E/2019 
Página 66 

%26m.. También pueden obtenerse fondos de là Áclmintstfaciéni deCooiperacién 
Econ^pica. de los Estados Ubidosj, para e l financiamiento'dé ciertos gastos 
de migración, cuando para e l l o se necesitan dólares i; láá peticiones de 
fondos.a l a Administración de Cooperación Econónlca teiidríánq.ué satisfacer 
loa requisitos establecidos én lá ley denominada Economic • Coopérât loft Act 
(l«y de cooperación econânica) de 1!̂ 50'. La dispoáición én Virtud de l a 
cual pueden proporcionarse fondos es él mandato conferidë a l Adminlétrador 
de l a Administración de Cooperación Éconásica para "f cinentár lia emigración 
â|e ips ̂ ^íses participantes que dispongan dé un ex&éáébte de máhb'de obz«'^ 
En ciertas circuzistancias, también pueden" liberarse fondos' de compensaciáí 
voiT;.]^ administración de Cooperación Económica, para f a c i l i t a r e l financÍB-
ílei;|to de l a migración. • ' . 
129*. Otra fuente de fondos para l a migración son ios organisiaos áttmipiSv 
l^llcos establecidos sea en e l plano nacional o bilateralmente, en parte* 
por-..el capital privado y en parte con fondos públicos o con e l apoyo del 
gt^erno. Uta ejemplo de t a l fuente de financiamiento es ei-ítaetltuto' 

• Italiano (ICIE) Instituto Nacional de Crédito paria él Trabajó Italiano: en.-
e l E x t r a n j e r o ^ , que es una sociedaà buyo cenital éstá'̂  ckmstltuído én 
parte por acciones que poseen los bánc'os manejados ó iüspéceionados por él 
Estjsdp, parcialpiente con bonos garantizados por e l Estado y en parte por-
fondos de coispeneaclón, proporcionados como conseciieiicla dé üh- préstamo .. 
hecho j o r l a Administración de Coc^eracióta ÍBconómica a l <;obleFno dé I t a l i a 
p a ^ financiar l a emigraciói>^. Además, e l Instituto püedé ret i r a r fondos 

k 6 / Iimtituto ¿1 C ^ i ' - j t o p^á' i l iRvoro al3 ^Estero, ' '•••>••'•.• :, a ; :̂  ;•. 

¡¡2/ E l ICIE, que fué establecido én 1^3^ está en estrecha relación.-con 
e l Instituto AgronÓDidb para e l Trabajo Italiano en e l E3cter;Lpr^ ,Su 

• capital, según era a principios de 1951, estaba en vías de ser èlè-
; .vado de 86 a 75C.oaiioûû€. de l i r a s italianas, ^ or l a Ley No. 717; 

del 10 de a¿08to de 1950, se autorlísó a l Instituto a emitir bonos ga-
rántizados por e l Eatad0|;ppr yalpr.dé 6.000.0PQ;()00 de l i r a s . IA 
misma ley autoriza a l a Oficina dé Caibio a convertir a divisas 
ektrañjérás las sumas obtenidas mediante vía emisión de bpnp8,:.ha8.ta 
él valor de 10.000..000 de dólares. La Administración de CooperaciÓQ 
Econánica autorizó en 1950 l a utilización de 300.000,000,. de l i r a s del 
Fondo Provisional de Ayuda, constituido por e l Gobierno Italiano paiti 
e l financiamiento de l a emigración. ,̂ -, . 

/de un crédito 
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de un crédito en dólares, otorgado por l a Aamlnistraclón de Cooperación 
EcoaÓBica para asistencia técnica!^. Loa fondos, que ascienden aproxima-
damente a 12.000*000i de dólares, han de utilizarse en varios países l a t i -
noamerltanos para desarrollar proyectos de asentamiento de emigrantes Ita-

• ilartós, 
136« Relacionadas con las opez«clones del ICIB están las sociedades de 
participación b i l a t e r a l , establecidas en diversos países latinoamericanos. 
En e l Br a s i l , por ejemplo, se ha establecido una sociedad de asentamiento 
ItalobraslleSa, con arreglo a l tratado de inmigración entre I t a l i a y e l 
BziMil> que dispone de un capital i n i c i a l de lOÓ.OCO.OOO. de cruzeiros, que 
p^iede elevarse a 300.000:000 con fondos procedentes de habeires italianos 
bloqueados en e l Brasil y con Ul.000.000. de cruzeiros xtroporcionados por 

131̂  Otro ejemplo análogo es l a propuesta Sociedad Italochilena para l a ' 
, Inmigración y -la Colonización de Tierras, cuyo capital estará constituido 
p^r contribuciones de l a Sociedad Chilena de Fomento, e l ICZ£, e l FotidÓ 
Agrícola de Colonización y, finalmente, por accionistas a título individual^ 
132.: ejemplo un tanto diferente es l a Fundación Neerlançleaa de Emigra­
ción, organización privada que cuenta con pleno apoyo o f i c i a l del Gobierno 
;de IO0 Países Bajos y sufraga ciertos gastos dlriBi^tos e indirectos en l a 
migración de nacionales holandeses. 
153* Además de los fondos de los tipos mencionados anteriormente, sería 
posible obtener alguna asistencia financiera, particularmente para suplsaen-
tar otros recursos disponibles, de fundaciones o dotaciones privadas, s i 

46/ La Aamlniatraclón de Cooperación Econánlca, por medio de l a Organización 
Econánlca Europea, proporcionó una suma de I.3OO.OOO dólares para l a 
asistencia técnica a l a emigración. 

49/ Esta sxssa de 300.000.000 de cruzeiros debe pagarse en tres entregas 
sucesivas de lOO.oOO.OOO de cruzeiros, l a primera a l entrar en vigor 
e l tratado, l a segunda después de dos años y l a tercera a los cuatro 
años. Además de l a contribución del ICU;, e l resto del capital estará 
garantls»dó por l a Tesorería Italiana, sea con cargo a los bienes blo­
queados o bien con e l depósito de una suma equivalente en dólares en 
l a Oficina de Cambio de l a Dirección ItaUana del Cambio. 
Se espera que e l capital I n i c i a l oscilará entre 40 y 50 millones de, 
pesos, suscribiendo e l ICIE e l 40^, l a Sociedad de Fomento e l 20, e l 
Pondo de Colonización e l 20, y e l resto los accionistas privados. 

/un proyeeto 
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un proyecto de ¿igráción puede preaentaráe- .ep, tal,forma 'qvíe' se avenga eíara-
mente 'a 'los pïrbpoïfitoè ̂  generales y programas, de tales Tfuçèaciones. ' 

134, ' • éíWrtd'kSite de instituciones'^enáficaa, aigiünes w 

una base intexnacionol, también proporcionan. a^Aida financiera a los n l -
gratíté'ttí y en particüraVV .ajrada í > ^ ^ 

'•àbs'iaàyiihiaijaientèT̂ -''̂ ^ "• •.-Í̂ VÍÍÍ r.-. -f^^^^'^'-- . ,• ,^ 
135 reébrdará' <[iié e l :'$lnahciami^^tp de l a migzucîâi>'''ëa tlffinpos pasados 
se *tectuaba a menudo por organismos, lucrativos, de colaoi'atación.y por «m-

•presas dé transporté .que contribuían á lá.'migreción. como^façtor. pai?à:̂ éKw'-. 
propios piases de colqnlzpiclón^.y de^j|^rbllô econpàicQï*.:|!^te fueailié'de fon­

dos no se examina en e l presente estudio/ àimque exlelten posibilidades y 
, fte examinan loa proyéxrtbs'bôrrespondientas, pep:a e l f Inanciamlentb de de-
terminados prográziiiÍ& dé iteración sobr^, uio^ 
136* No se hace referencia;» en esta parte d ^ l ii^onae^.a los medios para 
aimientar los recursos disponibles para el.financiamiento de l a migración n i 
propuestas de nuevos métodos de. f ijne^i^miento. l&terfiaclonài; ' Se tales 
sugestlonecf se trata .en l a parte III y en las conclusiones diél ihfóme; 
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PARTE, II. EXHaaiENCIA ACTUAL EN.CIIAOTO.A LOS METODOS DE FIKAWCIAMIEWTO 
DE LA MIGRACION : ' , ' . 

137. '"'Los métodos de íinánciamlento de là migración que se emplean en l a ac­
tualidad varían considerablemente, según las categorías dé los posibles emi­
grantes y las regiones a las cuales se dirigen, los gastos directos deriva­
dos que e l l o .significa y las posibles fuentes de fondos. Ninguna medida única 
puede aplicarse a l a diversidad de casos que surgen en e l financiamiento de 
l a emigración europea, 
138, Siempre que existe claramente una ventaja económica en la migración 
- como contribución a l a estabilidad económica de los países de emigración 
o respecto a un aumento de l a población de los países de inmigración, o bien 
a l a posibilidad,de encontrar inmigrantes aptos para desenipeñar ençleos o 
satisfacer necesidades de colonización en los países de inmigración - los 
Gobiernos de los países interesados frecuentemente suscriben una parte ia» 
portante del financiamiento-directo de l a migración, hasta donde sus recursos 
lo permiten. Aun cuando los Gobiernos no desean participar directamente 
en t a l financiamiento, algunas veces ayudan a instituciones privadas que so­
l i c i t a n prestamos, o reducen ciertos gastos directos mediante subvenciones 
a servicios de transporte, y mediante l a eliminación de gastos administrativos 
o l a exención de impuestos a individuos o a Mociaciones. Cuando los Go­
biernos asumen las responsabilidades que entraña l a migración auspiciada-por ' 
e l Gobierno, participan por lo general en e l financiamiento de dichn migra­
ción , mediante su contribución en algún plan subvencionado de pasajes. Los 
Gobiernos de l o a terceros países pueden en algunos casos estar deseosos de 
financiar directamente, o de garantizar e l financiamiento de l a migración. 
En otras circunstancias, los Gobiernos pueden aportar su contribución a los 
fondos de instituciones internióionaiea existentes, de manera que se permita 
a estas instituciones que sufraguen los gastos de las actividades dé migra-' 
clon. 
139, Ejemplos de los medios que por lo general sé ut i l i z a n para financiar . ' 
la migración se presentan en e i orden siguiente; 

1) cuando la migración que se, tiene é*ñ consideración ha de ser sufra-
grada como parte integrante del desarrollo económico; 
2) . cuando los, gastos de l a ..migración han de ser s\if ragados dlrecta-
mehte (sea por los Gobiernos dé los.países"directamenté iriteresados ó • 

/por los 
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por los Gobiernos de terceros países, o bien í)or instituciones- priva­
das no lucrativas); ... , 
3) . cuando los gastos de migración son sufragadas por. una, organiza­
ción internacional. 

Financiamiento Internacional la nilgrácion.;̂ ^ ^SJêPjéF^"^^ e l desarrollo 
económico 
Ik'O. Ciiándó e l financiamiento de l a migrücíón as parte del probiecia finan-, 
clero total del desarrollo económico de un país, los criterios para evaluar 
los planes de migración deben necesariamente ser semejantes y estar estrecha­
mente vinculados con los que se aplícana los proyectos de desarrollo eco-
nomico. Aun mas, a l considerar l a forma en que e l financiamiento de un pro­
yecto de desarrollo económico también puede utilizarse como método práctico 
para f a c i l i t e r e l financiamiento de l a migración, és preciso formular algunas 
hipótesis básicas. De t a l suerte, se puede suponer que, por una parte e l 
desarrollo económico de una región hará surgir l a necesidad de aumentar l a 
mano de obra, siendo así que esta necesidad puede suplirse con la "inmigra­
ción y que, por otra parte, l a inmigración únicamente será satisfactoria a 
largo plazo s i ae orienta hacia e l empleo y hacia las oportunidades de colo­
nización de los países o regiones de inmigración. 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
Ikl, I A única organización internacional autorizada a emprender e l financia­
miento del desarrollo econóraicó, incluso de l a migración, es e l Banco Inter­
nacional de Reconstrucción y Fomento. Él Banco ha indicado que cooperaría 
con los países miembros para obtener asistencia de expertos para l a solución 
de cualesquiera problemas financieros relacionados con los problemas de l a 
migración y que estaría dispuesto a extender ayuda financiera para proyectos 
de migración importantes, sobre iguales blises que para cualquier otro proyec­
to de desarrollo. En su tercer informe anual (19Í^7-1948>, e l Banco Inter­
nacional, a l describir, l a importancia de elaborar un programa general de 'des­
arrollo, hizo notar que los respectivos programas variarían considerablemente 
en carácter, y declaró que: "en algunos casos pueden asimismo necesitarse 
programas de migración o reasentiraiento"—-/, Referencia especial se hace 

51/ international' Bank for Reconstruction and. Eevaloy>ment. Third Annual 
• Report • to-_the -Boarâ -of "Covarnpre,"19^."-(Washington,. D,C..) 
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E/2019 - . 
Página 71 

a los programas de migración a l describir sucintamente los catjipos de inver­
sión que, s i bien son esenciales para "un'des?rroíío bien equilibrado, po­
drían ser menos atractivos para el' capital privado y por lo tanto necesita­
rían ayuda del Banco. Dichos programas podrían considerarse conforme á 
l a opinión del Banco de que s i "este hà de desempeittóir e l papel que ie" co­
rresponde, de estimular y complementar, en vez de suplantar las inversiones 
privadas, debe darse mayor.importancia á ess* empresas fundamentales q,ué, 
por una parte., son relativamente menos atractivas' p'árá e l capital privado .y 
que, por la otra> ayudarán a fomentar l a afluencia de dichos capitales a 
otros sectores de l a economía"^^. ' 
IU2. E l Banco presentó a l a Conferencia Preliminar de Migración, de la 
Organización Internacional del Trabajo, un documento de trabajo en que re­
cuerda su anuencia para extender ayuda financiera"a proyectos de migración 
dignos de e l l o y en e l cual se declara que "existen razones para estimar, 
sin embargo, que a pesar de su carácter oneroso, algunos proyectos de migra­
ción son económicamente sólidos en términos generales. Por ejemplo, las 
colonizaciones selectivas que actúan ¿orno instrumentos para difundir.modernos 
métodos técnicos y tipos de adiestramiento que puedan servir para promover 
él desarrollo económico en los países d.'í migración, a un costo considera-, 
blemente menor que e l que entrañaría cualquier programa diferente paraíilo* 
grar los mismos resultados",' Después de h?;:.'r notar que e l Bancoiúri'ica'menté. 
había recibido solicitudes í;xtráóriciales de información én cuánto^ a-la. pos i -
b i l l e d , de obtener préstamos para próye-ctos de migración, l a dec:larac:ión> • , : 
continúa; "es poco probable qué surjan tales jproyéctós dê  migración,..'* me- -
nos. que los países de emigración é inmigración reconozcan su interés y re s ; 
ponsabilidad. comunes respecto a l a organización y el^fomento de movimientos 
d€í .migración, y se comprometan a participar en las responsabilidades finan-/; 
cieras. Esta necesidad no significa gastos •extraordinarios que hayan, de:re-• 
basar totalmente los presentes programasj por e l contrario, deben hacerse 
todos los esfuerzos posibles para .incorporar los proyectos de migración dentro 

/de los-
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<î« .los .sistemas -de planes de reconstrucción y fomento existentes y propues­
tos. Los países de inmigración podrían considerar los gastos para tales f i ­
nes como.parte de sus,presupuestos a largo plazo, destinados a l a recons­
trucción y rehabilitación económicas.. Los gastos en que incurren los países 
de inmigración para atraer a un conjunto de migrantes capacitados deben ser 
CQjusiderados por estos países como una inversión en su .desarrollo económico 
nacional, .que será compensada con una renta nacional mayor y por lo tanto 
-desde e l puntode vista de, la,hacienda pública - con una base,impositiva 
más amplia." Pero estos gastos deben estar bajo una dirección acertada. 
E l Banco confía en que los proyectos de migración que se le presenten, para 
fines.de.financiamiento, np solamente. estén cuidadosamente elaborados, con 
miras a elevar a l máximo sus beneficios económicos, sino asimismo que se i n ­
cluyan en ellos disposiciones administrativas para garantizar aue serán des­
arrollados diligentemente una vez proporcionados Ips f ondos^/. 
IU3, En. fecha más reciente, durante l a quinta reunión anual de l a Junta de 
Gobernadores del Banco, e l Presidente de. áste, a l presentar e l quinto informe 
anual declaro que "nuestra preocupación constante ha sido que todos los prés­
tamos que hacemos sean de provecho material para l a economía del país miembro 
que obtiene e l préstamo. Esto ha significado un cuidadoso examen de cada 
proyecto o programa determinado, para e l cx»l se s o l i c i t a financiamiento, y 
de la. lalación existente entre dicho proyecto o programa y l a economía del 
país en su conjimto. Nos hemos preocupado de asegurarnos, no solamente de 
que las ganancias posibles para e l que obtiene e l préstamo excedan e l saldo 
de l a obligación contraída, sino, lo que es n»s itnportante, de que e l proyec­
to financiado ha recibido l a prioridad adecuada, en los planes de desarrPllo 
del que obtiene e l empréstito. También nos hemos preocupado de estimular 
una conveniente división .internacional del trabajo, teniendo en cuenta fac­
tores cono, la, proximidad, de los proyectos,propuestos a l a fuente de materias 
primas y a los posibles mercadosj, l a disppnibilidad de empleados con las ca-
Tpacidades necesarias y e l gran númerp de clementes, análogos que influyen en 

2¿/j .Or|;aniiació» Internacional del Trabajo:- Conferencia Preliminajr. de Mi-
" giración (Gine^ra,. abril-mayo de ,1950.-), .documento de trabaJp praáéntádp 

por e l Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento; , (.CPíí/l/3l/ 
1950)., , ^ , 

/ l a producción 
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l a pifodúcclán y en l a distribución de .los g a s t o s " ^ . , 
I k k . En su quinto Informe Anual, e l Banco describe con algunos detalles las 
condiciones que han sido satisfecháis, a f i n de que los aludidos proyectos se 
encuentren en relación directa con las actuales necesidades del desarrollo 
económico del país que s o l i c i t a asistencia financiera. Se reconoce en e l 
que "a l proporcionar los medios financieros para determinado proyecto de in--
versión/-probablemente se liberen recursos de que ya dispone e l país que ob­
tiene .el empréstito, para alguna otra actividad de inversión"^^. Tajtés 
prástamoe, de ser obtenidos, facilitarían indirectamente lá migración.: 
14^«|.,Aunque e i Banco está dispuesto a. proporcionar asistencia financiera 
para proyectos de migración, ningún gobierno dé los países de inmigración, 
con excepción del de Australia, ha presentado hasta l a fecha a l Banco una 
petición formal de emprástito para financiar directa o indirectamente la 
migración, én cmlqulera de sus aspectos. 
I k C ' i , E l empréstito a Australia es un ejemplo de la forma, en que un proyecto 
que' pone en rela.clón la inmigración, con. e i desarrollo econáiiicp, puede obte­
ner ayuda financiera internacional. Puesto que es e l primero de esta clase, 
y puesto qué proporciona un ejemplo de presehtacion.de un proyecto en forma 
muy explícita, se lo'describe aquí con extensión considerable, 
IU7. Él.;Crotíiernó de Australia incorporó una declaración sobre su.política 
de inmigración en l a petición que inlcialmente presentó a l Banco^para obtener 
un préstamo para e l desarrollo económico. A l anunciar su empréstito dé ". ' " 
ibo.OO&.OCOdô áÓlarGS a l a mancomunidad de Australia, e l Banco hizo referen­
cia a i aspecto de l a inmigración eii él desarrollo económico de Australia, 
decláré.ndo lo siguiente: 

"Antes de la guerra, especialmente en l a década de I920 a 1930, • 
: Australia importaba capl+ales en gren sscala, en forma de fondos' de 
/inmigrantes, de inversiones directas y àe prestamos gubernamentales, 
. isemlgubérnamentales y municipales. E l servició de está deuda resultó \ 
oneroso en los años de depresión de l a década de Í930 a I9U0, espe,- , . • 

, ,çialmente.;en vista de que Australia concentraba sus esfuerzos en l a ex­
portación de productos agrícolas, cuyos precios'descendieron 

54/ Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento: F i f t h Annual Meeting 
-of the Board of Governors, Summary of Proceedings, discurso de Eugene 

V- Black, Presidente, iJ de septiembre de"I950,,. pagina 10. 

55/ Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento: F i f t h Annual Report of 
the Board of Governors, 19^9-1950> (Washington, D,C«) páginas 6 a 9. 

/considerablemente. 
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considerablemente. No obstante, se mantuvo a l servicio de la. deuda' 
exterior sin interrupción.. ' ; 

"Desde l a guerra, ía migración a Australia ha, estado aumentando 
en proporciones que superan todeCs las marcas anteriores, mientrtis-que ' 
el^país está iniciando - otro período de rápido, deacvrxollo eccHiómico.. 
Algunos de los 370,000 migrantes que están dispuestos a .permanecer en 
'él país,' han'llegado desdé principios da IS^J';- c:írca de 200.000 de 
ellos en los últimos 12- messsi E l ritmo actual de inmigración es e l 
doble, en proporción con la población de Australia, que e l de los oayp-

: res movimitintos de migración de Europa a los Estados Unidos dé América ' 
en los años próximos a l comienzo del presento siglo. E l aumento anual 
de población ha llegado actu-almente a l 3,5^. La necesidad de inver- , 
sienes, qué en todb caso es considerable debido a los "atrasos qué en 

. 'estas actividades ha ocasionado l a guerra, y .á la-çiieciente industíi»-
. lización d.el país,,se encuentra, por consiguiente,, aumentada por l a de 
inversiones para explotar nuevas capacidades productivas y poí*' los 
gastos generales (por. concepto de viviendas, servicios-públicos y otros 
servicios) necesarios para asimilar esta gran afluencia dé inmigrantes. 
Los esfuerzos que este rápido desarrollo impone a l a economía quedan de­
mostrados por l a escasez de mano de obra,. de materiales y de equipo;. ̂  

. 8i.n mencionar l a escasez de viviendas, las frecuentes deficiencias de 
l a energía eléctrica en los principales centros industriales, las inte­
rrupciones -del sistema de transportes, y muchas otras dificultades aná-

' logas, que.ponen or^ peligro 1.a productividad y l a flex i b i l i d a d de l a 
economía en su conjunto. Para combatir estas dificultades, e l Gobierno" 
de l a Man'comunidad- de Australia ha formulado un programa ampliado de , 

.. inversiones, ende-rezadç .no tanto a industrializar más a l país, como a. 
permitir una expansión equilibrada de todas las ramas de lá_|otividad 

: 'económica, en armonía con e l rápido aumento, de l a •población^-'• 

i h Q , S i bien e l Gobierno de Australia no está utilizando los fondos propor­
cionados por e l Banco para pagar e l transporte de migrantes; •'con¿'tamE>efécí*,'peí̂ *'̂ ' 
ra cubrir otros gastos directos que entraña" l a migración, l a propia"presenta­
ción de la petición de empréstitos pare, fines de inversión y e l empréstito'' ' 
en:eí ..m.1:̂ap., se fundan en e l hecho d-a qué l a inm.lsr6c5 ón cohtí nuáda 'requerirá 
capitales adicionales, para-compensar las tenciones inmediatas impuestas a 
l a economía y en que, como e l Gobierno dé Australia desea mantener su p o l i -
t i c a de inmigración, se encuentra dispuesto a asumir directamente las o b l i ­
gaciones financieras que resulten, hasta donde se lo permitan sus'recursos, 

i k g , - En BU discuifso sobre .el presupuesto^ pronunciado e l 12 de octubre de 

¿6/ .... Banco î̂ •iternacio.̂ n.l de P.z..^orifA,rncc^ó.-) y Fomento, comunicado.de prensa 
• no. 205; fia de àè^wirc-ie.l95(>... . , 
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1950_í/^ e l Director de l a Tesorería de l a Mancomunidad de Australia declaró 
ló siguiente:. "Al enfrentarse a l a situación presente, e l Gobierno está de­
cidido a continuar l a migración y e l desarrollo económico esencial para e l 
país y, hasta donde sea posible, acelerarlos". Continuó explicando l a sa­
tisfacción del Gobierno de haber obtenido del Banco un préstamo que "tendría 
un enorme valor para e l aumento de l a productividad do nuestras ind-cstrias 
y para mayores progresos en las obras de desarrollo económico". Explicó 
asimismo que respecto a l presupuesto en general " e l Gobierno reconoce - y 
es sumamente importante para todos reconocer - las consecuencias que para l a 
comunidad presenta un gran programa de migración y desarrollo económico. 
Ameos aumentan l a demanda impuesta a nuestros recursos, Aunque los migrantes 
Incrementan'nuestra fuerza de trabajo - y ya han aportado notables contribu­
ciones a ciertas industrias capitales y otros sectores de actividad - también 
aumentan l'a demanda de viviendas, de medios de transportes, de escuelas, de 
hospitales y de toda otra clase de servicios necesarios para l a vida de l a 
colectividad; y estas demandas aun actualmente están muy lejos de ser sa­
tisfechas y en su mayor parte únicamente pueden satisfacerse con l a mano de 
obra y los abastecimientos locales. E l desarrollo económico esencial re­
quiere, a su vez, una concentración de recursos en proyectos, como los refe­
rentes a l abastecimiento de energía, a los medios de transporte, a las v i ­
viendas y a la expansión de industrias fundamentales, que son de carácter 
v i t a l para e l progreso de l a economía". 

150/ Finalmente, a l delinear las perspectivas y política financieras, con­
cluyó e l Director de l a Tesorería de Australia: "Este año, como 1© he in­
dicado, los gastos de l a Mancomunidad probablemente aumenten en forma muy 
considerable, debido principalmente a las nuevas necesidades de l a defensa 
nacional y a l a expansión de l a migración y de los planes de desarrollo 
económico". En armonía con esta política, e l presupuesto de Australia con­
tiene una serle de partidas para e l financiamiento de gran número de a c t i ­
vidades de migración. De t a l suerte, B Í Í incluyen en e l presupuesto para 
1950-1951 los siguientes cálculos de gastos en lo que respecta a l a inmi­
gración: 

12/ Budget Speech, 1950-1951? delivered on 12 October 19^0 by the Right 
Honourable A.W. Fadden, M.P., Treasurer of"̂ the'"c"o'DÍmonveaíth of Austra­
l i a (Commonvealth Government Printer, Canberra). /Edificios, • 
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Libras esterllnaa 
Edificios,, obras, predios, accesorios y muebles,' .;, . ,20.000 
Conversión,y restauración de barcos de trans­

porte para migrantes británicos , , 1,000.000 
Recepción, formación profesional y centros de. 

alojamiento para los migrantes 750.000 
Hosterías para acomodar a los migrantes; por con­

cepto de edificios, obras, predios, accesorios 
y mobiliario. 7.500.000 

Las siguientes partidas adicionales se presentan por separado, y están desti­
nadas a cubrir algunos de los gastos directos de l a inmigración: 

Inmigración subvencionada: „ 
Libras esterlinas 

Migrantes británicos (sim contar los niños), , . . , . 3,000.000 
Ex miembros de las fuerzas armadas del Imperio 

' y de países aliados, a cuyos pasajes se 
contribuye ¿ . , , 4-5,000 

Migrantes malteses , , l4o,000 
Personas desalojadas de Europa; por concepto de 

contribución para paaajes y ropa. ' * .000,000 

Contribución a l plan de pasajes de Irlanda 20,000 
Ex miembros de las fuerzas armadas holandesas pro-• 

cedentes de Indonesia. ^ . 2.000 
Migrantes holandeses procedentes de Holanda , 460.000 
Migrantes italianos 263.000 
Migrantes alemanes 226,000 
Recepción y formación profesional; centros de aloja­

miento, manutención 3.500,000 

Donativos y subsidios: 
Organizaciones autorizadas para l a migración de niños y 

jóvenes, por concepto de donativos. . > .. . • 70,000 
Organizaciones voluntarias autorizadas de migración, 

y otras organizaciones, 12.500 

Colonias: 
Depósitos de recepción, contribuciones a los Estados 

para colonias 70.000 

Servicios'medicos: 
Servicios módicos y de hospitales a.los migrantes du­

rante e l período i n i c i a l de asentamiento. . , . 565.000 

Gastos diversos: 
Enseñanza a migrantes no británicos en idioma Ingles. . 160.000 
perdidas en las hosterías para trabajadores 200.000 

/Bienes fungibles: 
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Bienes fungibles: ' \^ ,. v'... v:-'-, 
. Establecimientos públicos para e l alojamiento de migran­

tes; ̂ p,or concepto ,de equipo para la,reqepcipn y for'- ' • ̂ ' 
' mación profesional de, migrantéë y'centros de alo- , , ; . • 

- jainüentói ; . , . . . ., \ v • • • . 860.000 
Éstablecimientos-públicbs de alojamiento, material=para • 
, las hosterías de. trabajadores destinadas a p 

,, .^ &onas dé saio jadas , . . ., r ,• .>.:... . . *•. . . . 2.500.000 
Centro Princesa, Jualiana,' por concepto de material . . 5.000 

Í 5 1 . E l capital propoí^cionadomediante e l préstamo concedido por e l Banco 
Internacional de Jleconstrucción'^^í'omehto a Australia faq lá liquida-

''clon de varios gastos conexos|, táíeé cómo los. ref erentea a viviendas y otros 
servicios co.nçrendidos en e l presupuesto, y por lo tanto. liberará fondos que 
pueden ser utilizados-para-gastos directos de la migración, con inclusión de 
•los gastos de transporte. No obstante, él .tíóbíefno-australiano, a l hacer 
arreglos para llevar a cabo su programa de migración, aun intenta.obtener f i ­
nanciamiento internacional suplementario para sufragar algunos.de los gastos 
de paÉíájés dé migrantes. De este aspecto del financiamiento de la migración 
se-trata ulteriormente. 
152. • E l éjertfplo de Australia es importante por varias razones. Indica, una 
ferina importante de aducir .la necesidad de inmigración en la presentación de 
una'-petición de empréstitos en gran .escala para fines dé desarrollo econó-, : 
mico. "Pófie de relieve e l requisito estat)lecÍdo por él Banco internaçfLpnal 
de-Rétonstrucción y Fomento,, de .que para.obtener un préstamo, es necesario pre­
sentar ün proyecto bien elaborado.;, e,;indica-asimismo una de la.s mej.ores'ma­
neras' de poner las,partes de un proyecto referentes a la migración dentro del 
cuad-rp de conjunto de un plan de desarrollo económico. Los diversos ̂ t p a (|»el 
Gobierno debe cubrir por cctocópt0Vdi~migríéíón-"ÍBáic3Ti l a alta prioridad que, 
se cp¿fiéré a estas actividades dentro de la-elaboración de planes económicos 
nacionales. Finalmente, se ha tonnado. en. consideración l a posición crediticjite.i 
del país eri'su conjunto, a l determinar, çwles'sPü-lstógáran-tf^^ razonables de 
pago 4®1;préstamo. 
153. -Sin embargo, no todos los Gobiernos habrán ffarrauladó una política ge­
neral.de migración t a l <̂ omo ,3̂ . ̂e.íAnstráli'a; pero no obstante ello, dic.hqe ,ñ--;vX 
países nedèsi^àh^ dé'la inndgración para f ín^ específ icbïN ' en t a l caso,, un . 
Gobierno quizá no pueda seguir totalmente:el 'ejemplo australiano, pero esta. 
circunstancia no debe impedir necesariamente a ese país que so l i c i t e un 

, • •' - ;.•/prés-tamo 
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prástamo para un proyiecto determinado de migración, como parte integrante de 
Bx desarrollo económico, aun cuando e l proyectó río pueda ser Incorporado a 

un programa plenamente formulado. Un Gobierno ptiede vacilar en invocar^ l a 
razón de que un empréstito debe concederse para aumentar l a inmigración,' s i 
ésta én realidad ha sido objeto de una prioridad inferior, en términos dé 
las necesidades de l a economía nacional en su conjunto, a -la concedida a 
otros, proyectos en particular, para cuya ejecución también se requerirían 
prestamos. En caso en que un país cuente con una limitada capacidad total 
de crádito, ciertos estímulos adicionales o recurëos financieros suplementa­
rios, de los cuales no se dispone actualmente, pueden permiilr ál Gobierno 
inclu i r en su programa peticiones de ayuda financiera para l a inmigración. 

Banco de Exportación e Importación de Washington 
154. Un Gobierno que trata de sufragar un proyecto de migración como parte 
de un plan de desarrollo económico puede estimar conveniente presentar su 
solicitud de prástamo ante un organismo bancario de otro gobierno. E l Banco 

de Exportación e Importación de Washington, que es viñ organismo del Gobierno 
de los Estados Unidos de Amárica, cuya finalidad consiste en "ayudar a f i ­
nanciar y f a c i l i t a r las exportaciones e importaciones y e l intercambio de 
mercaderías entre los Estados Unidos..,.y cualesquiera países extranjeros u 
organismos nacionales de los mismos", está dispuesto a ayudar en los proyectos 
de desarrolló económico, tanto gubernamentales como privados, mediante l a 
concesión de prestamos en condiciones análogas a las establecidas por e l 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. Los préstamos del Banco 
de Exportación e Importación a Israel quizá proporcionen e l ejemplo más claro 
registrado hasta l a fecha, en materia de créditos concedidos para e l propósito 
específico de absorber económicamente a vm gran número de inmigrantes.-
155. En enero de 19̂ 9 e l Banco de Exportación e Importación destinó , ' 
10aOOO.GOO.dedólares a l Estadótide: Isrâer,,̂  con e l anuncio público de que los 
créditos así destinados serían proporcionados para "acelerar e l proceso de 
absorción de inmigrantes dentro de la economía productivai de I s r a e l " ^ ^ , y 
en esa fecha se esperaba que dichos Inmigrantes: llegarían, a fines de 
1958, a cerca de 1»00.000. Debido a l a magnitud de l a inmigración 
prevista (cuando e l Estado de Israel fué establecido l a población total era 
únicamente de 800.OOO habitantes, con inclusión de 150.000 árabes), se decidió 

58/ Banco de Exportación e Importación de Washington, comunicado de prensa 
^ del 18 de marzo de 1949. , . /que-los 
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que los créditos destinados a l apuntado propósito se encaminarían a asegurar 
el-desarrollo equilibrado de la economía de Israel en su totalidad. E l movi­
miento de inmigrantes propiamente dicho; y e l cuidado de los mismos durante 
él período que precede a l asentamiento, ha, sido financiado exclusivamente 
por e l Gobierno de Israel, por organizaciones benéficas- de World Jewry y, 
hasta donde sus respectivos medios lo han permitido, por los propios inmir 
grantes. Los créditos del Banco de Exportación e Importación, en cambio, 
han sido utilizados para contribuir a l establecimiento de los inmigrantes, 
a su alojamiento en viviendas permanentes, y a su absorción dentro del 
empleo productivo. 
156. De l a suma de 100.000.000 de dólares, se han concedido créditos para 
los siguientes fines: 

Monto 
Fines (en millones de dólares) 

Agricultura, riego y actividades conexas ', ...... 35 

Industria manufactxirera y energía . . . . . . . . 20 

Transporte y comunicaciones . . . . . . . . . . . . 20 

Obras públicas (especialmente viviendas) . . . . . . 25 

Total 100 

/157. E l 
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157. E l crédito agrícola ha sido implantado para contribuir a l a modernl-
zácián y ampliación de las;colonias agrícolas existentes, a l establecimiento 
de colonias agrícolas totalmente nuevas, a l a rehabilitación y moderniza­
ción de las plantaciones dé frutas cítricas, y para trabajos de riego* E l 
obj,etivo perseguido consiste no, solamente en establecer a los inmigrantes 
en graé.Jig(S y contribuir a l financiamiento del equipo para esas granjas,, sino 
aSiiuismó en coadyuvar a l aumento de l a producción de : artíciilos alimenticios 
eh general, a f i n de satisfacer-las necesidades, de una población consIdera-
bleinente aumentada y de permitir a l país, mediante sus exportaciones de 
finitas cítricas y otros productos, e l adquirir las. liiiportaplones necesarias 
para l a población ya establecida y para los Inmlgranteai 
158. Se ha asignado un.crédito de 20.000.000 de dólares, para l a indus­
t r i a manufacturera y l a prod\icclón de energía, a más de 275 empresas priva­
das en Israpl. Estas empresas tienen, en su gran mayoría, largo tiempo de 
estar.establecidas en e l país, y se han hecho las inversiones adicionales 
para su modernización y ampliación, ésta ultima con e l f i n de proporcionar 
empleo a los inmigr.-mtes.. Sin. embargo, una parte importante de dicho cré­
dito ha sido destinada, sil establecimiento de empresas totalmente nuevas en 
e l país. • . .. 
159. E l desaiTollo dé los medios de transporte y comunicación; en todas 
sus fases, queda previsto en e l crédito de 20.000.000 de dólares, concedido 
por e l Banco de Exportación é importación para este propósito. Dicho crédito 
ha sido utilizado para l a compra de barcos de navegación oceánica;, para 
aumentar l a capacidad efectiva de los puertos de Tel Aviv y Haifa, a f i n 
de hacer frente a las demandas que les ha impuesto l a gran magnitud del 
programa de inmigración y asentamiento; para l a compra de locomotoras diesel 
eléctricas, a f i n de aumentar l a velocidad del transporte ferroviario, para 
l a compra de maquinaria de construcción de carreteras; y para camiones, 
omnibuses y aviones, así como para modernizar y ampliar las facilidades del 
aeropuerto de Lydda. 
160. Del crédito de 100.000.000 de dólares, 25.000.000 de ellos han sido 
asignados para fines de construcción. La parte principal de esta suaa está 
destinada a l a compra de materiales y equipo de construcción, que se necesi­
tan para alojar permanentemente, en reglones donde pueden emplearse 
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productlveaente, a los centenares, de mll^s-de^ jknmlgrantefi q\ie han llegado 
a l país. Este cridito tamblán se ha utilizado para cotttribuir a l financia* 
alentó dé l a éicpánsíon de los sistemas existentes- de abastecimiento de agua 
y para establecer dichos sistemas en nuevas colonias;^ -
161. Se ha permitido a Israel iitilizar.porc iones de cada imó de los crá-
dltos cuyo carácter se delii^ea ante^.ipnçante,. para contratar én el' exte­
r i o r los servicios de personal técnico y científico que se necesité para 
•la más eficaz absorción ds nuevos inmigrantes; 

'162, En diciembre de Í950 el. Banco de Exportación e Izttportaclóh concedió 
nuevos créditos por un total.de 33'0\}''h.qQO de dólares para contribuir a 
un nuevo financiamiento del desarrollo agz'ícola y a l estaMecimieiitç 
falPlxlca. completa de fertilizantes. Este crédito los coúcédi^bs'' . 
confoírme a l crédito anterior de lOO.COO.OOC dé'dÓliáres'- se ha destinado, 
a contribuir a l financiamiento. de l a absorción etidnébïcà de inmigrantes, 
163. La petición .del Gobierno de Israel a l Banco de Eaqportacion e Impprr. 
tación, referente a un préstamo que en l a prr.ctica ' contribuiría a l a rea* 
lización de su política de inmigración/ sé'dés'círibé aquí con algunos deta«* 
l i e s , pues es e l iSnico ejemplo dé un Gobienib¡qÜs hasta l a fecha se haya, 
dirigido a l Banco ds. Exportación e Importación con mía petición o f i c i a l 
de éste tipo. Los funcionarios; del Banco han icídieado qué éste eatá .dis-, 
puesto a aplicar los. mismos crit e r i o s , a l evaluar otras peticiones, que , 
los" aplicados en e l caso del Gobierno de Israel, respecto a l a ayuda f i ­
nanciera para, obtener materiales y sualnistros "necesarios para establççerj , 
alojar, alimentar y absorber a los inmlgrantéô dentro del empleo prod\ictiyp« 
I6U. Ál proporcionar créditos para tales fines, e l Banco de Exportación 
e Imíportación no se encuentra limitado a las peticiones procedentes, de los 
Gobiernos; también, tiene l a pí)GÍbilidad-de conceder'préstamos, en condlr 
clones semejantes, a orgairisíays pïivaJloa, tales como uaá institución de 
beneficencia o un instituto de colonización, s i recibe l a solicittid apro­
piada, con garantías razonables, de pago, para contribuir a l financiamiento. 
de algunos gastos que eritrañe un proyecto de migración. 
165. Es posible, además,, qua l a ayuda financiera relacionada con l a in ­
migración, cuando se s o l i c i t a con respecto a un proyecto de desarrollo 

/econánico. 
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écèfiâul^d/ póáx^íá ób't^ con tnás fáicilidaia en l a segunda fase dé ejecu-
ííiétf'de úh proyecto que Wn l a prinera. Probablemente exista renuencia 
'a-ifliianelëà̂ ; eii ifoma de enptéstltbs, un proyecto de colonización I n i c i a l 
de carácter experimental en circunstancias en que l a viabilidad económica 
del'proyecto no hubiese sido puesta a prueba. Una vez establecida l a ' 
pflinerá colonia, aun en escala iimltada, seria posible presentar un caso 
mucho más digno de crédito para las fuentes de crádito del exterior, tales 
como e l Banco de Exportación e Importación) a tipos dé Interás a largo pla­
zo, paira anpllár los trabajos de colonización y hacer farente a los gastos 
necesarios á un prograiiia creciente de migración. 

" E l Financiamiento de Planes de Desartróllo Econánlco y Proyectos Inherentes 
a l a Inmligsraolón en .feérica Latina . .: 
166. S i bien verlos Gobiernos latinoamericanos han demostrado constantemente 
su Interes en: l a inmigración, y en algunos casos han señalado l a necesidad 
dé.,arbitrarse fondos para tales propósitos recurriendo a fuentes del exte­
r i o r , l a selección y formulación de proyectos en forma adecuada para su ' 
f^Lnanclamlento no ha resultado tarea fácil; hasta l a fecha nlngóh Gobierno 
latinoamericano ha presentado aún una solicitud o f i c i a l a l Banco Interna­
cional de Reconstrucción y Fomentoni a l Banco de Exportación e Importation. 
E l Counltá de Trabajo para él Fomento Económico e Inmigración,, de l a CEFAI;> 
que, segón se ha indicado anteriormente, fxiá establecido para'asesorar a* 
los Gobiernos sobre l a viabilidad dé adoptar planes y proyectos lnhel?énteè 
a l a Inmigración, para l a cual puede necesitarse asistencia financiera y--

, .tácnica, aun no ha extendido,sus trabajos mucho más allá de los limites dé 
Chile, país en que l a CEPAL tiene su sede. Sin embargo, e l Comitó de Trabajo 
ha discutido en Chile l a formvdacion de proyectos con las autoridades dé 
aquel país y con una misión del ICLE. Aun no es posible afirmar, qte sé hayan 
puesto a prueba en América Latina,las posibilidades de formular proyectos 
concretos, con asistencia internacional para su finanelèmlento del exterior. 
167* Las medidas adoptadas en.el pasado han asumido e l jcarácter de medidas 
bilaterales iniciadas directamente entré países de emigración e ihioigración 
por intermedio de Instituciones públicas o. semlpúblicas, o de instituciones 
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de índole ccxuerclal. E l financiamiento. estrictamente comercial, en gran 
escala, necesita oportunidades econâniças de primera importancia para poder 
implantarse. S i bien existen ejemplos de proyectos de inmigración sufra­
gados total o parcialmente por e l caplteùL privado, estos proyectos de inmi­
gración presentan más a menudo, en l a actualidac^, e l carácter de proyectos 
senipublicoa, debido a su índole internacional y debido asimismo a que su 
financiamiento significa gastos que frec.ue;ntemente son más propios de un 
financiamiento no comerciales-^. 
168. - E l valor de l a forma "cooperativa" de organización y financiamiento 
de proyectos de inmigración, particularmente respecto a l a dotación.y. uso . 
comdn del material de explotación, t a l t̂ caso maquinaria agrícola y s i l o s , 
y e l uso de l a tie r r a para apacentamiento, se ha demostrado repetidas veces, 
tanteen lo que se refiere a proyectoej ; en su conjunto cppo a partes consti­
tutivas de proyectos, organizados y fl^oanclados sobre bases no cooperativas. 
La legislación chilena de colonización.dispone que toda polojala agrícola 
debe contener una cooperativa. 
169. Actualmente, varios•Gobiernos europeos, así .cpmo ciertas instituciones 
de carácter público o semipúbl^p de los países de.emigración y de inmigración^ 
es.tán tratando de formular prpyec.tos de migración que en l a mayoría de los . 
casos se relacionan.con l a colonización. . , . . ¡.. . . •., 
170. E l Instituto. .Raplonal d^ Qródito para .?1 Trabajo Italiano en, e l Exterior 
(ICIE), a que se hace referencia en l a parte primera y que dispone .dé fondes 
por valor aprPXlnia4o..dft^ 12*pQÇ).0CK)... de djólares,, parcialmente proporcionados 
por e l Gobierno 4taliano,;en parte medtantf! xm emprástito otorgado por l a Ad­
ministración de .Cooperación Econánica de. los Estados. Unidos, y en pegr,te por 
jfvientes privadas, ha venido investigando los mátodos de organizar y sufragflur 
g^y -Varios ejemplos de proyectos. bas.adoa en ¿sísitencia financiera proporcdo* 

. :.'f)̂ ada por.íu'íntes.gub.prnamentales y semigubei^iameiitalés para e l asenti-
; alentó de iipigir«nte% ea e l Brasil, ftgiirañ en.él documento de las Na-

. eiones Unicas .E/¿N,Í^^^ .Se hácé .ref ̂̂ çiê içià eri pê ^̂  
l a e:q>eriençia de los.ço^ônlz^ alelíes;^,.iáppnesés én/ScM> Pa^^ 
y a varias colonias situadas en Bahía, así cómo a las eóloníés japonesas 
e italianas en BÍo de Janeiro. 
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proyectos e3q>eriisentales para él desarrollo de l a itmlgráciÓn V l a coloniza­
ción én varios países. Por ejemplo, en e l Braéil, úná sociedad Italobrasi-
lera de colonización,, con un capital i n i c i a l dé 'lOO;000;000 dé cruzéllros 
(«que va a aumentarse a. 300.(XX).«000 en años subsiguientes)' y qué representa 
los haberes italianos bloquéadbS eh e l Brasilj i\ié fundada en vixtud dé úh 
acuerdp. entre lost; Gobiernos del Birasil e Italiá>* propórcíóhándó e l Í¿LE 
4l.Oo6..pÓÓdecruze|roQ.Esta sociedad no puede finahciàr proyectos àè colo­
nización en gran escala én e l Braâll, pérb sus fondos le pénnlilráii i n i c i a r 
prpyéctoa eacperlmentàlespT^Una conrpáñía chilena'ha Iniciado una "empresa 
dé .cplonizaclári en pequeña esçala> a l a cual e l ICLE ha contribuido; en esa 
empresa los colonizadores serán chilenos en uñ óCjir,' y éh un inmigrantes 
Italianos. , Se concerte a los.colonizadores italianos pr^stááos con e l mismo 
plazo de amortización propuesto.para los nacionales chilenos (42 años). E l 
imponte, de las tier r a s , que han de, dividirse eh péquóéñás sebciones, habrá 
de ct4>rir6.e a base de. un. depósito i n i c i a l del lü/o del Valor; con intérás a l 
% y amortización a l l ^ i . E l transporte de los'printerôë"'¿^upós dé fsnliiás 
italiana^?., Sérá...̂ n/g](>an parte svifragado por lós-pi'opios inmigrantes y^^ sièsiinre 

. que esto, no,,sea ppslblet e l ICLE' proporcionará- aálsténciá a bajos tipos de 
interás.p^a sufrsgar estos .gastos» así coa» para hacéí frente a algunos de 
los gastos inicial e s de establecimiento, paï'a l a contra de Simieiatés y aníma­
les de cría,, así como paraba adquisición dé otros artículos necesarios duran­
te e l perío.do iñlci;̂ ;v. .• •• .'• - • 
171. Otro de .los, progrectps-. que el; .ICLE- está desarrollando en Chile es l a colo­
nización de Sl^ppOï hec.t4réas de terrenos de calidad mlkta situados en Parral, 
que hasta, l a fecha no han sidoutillzados éiü un grado Importante de 

39A/ Como primer eicperlmento, l a sociedad ha adquirido una hacienda de 3>200 
. hectáreajÊ  en territorio: de Sao Paulo y sé propone adquirir terreno etf 

ptras^reglonçs pera f a c i l i t a r e l asentamiento de familias italiçoias de 
Sjijpriçultpres,, También establecerá en las colpniás existentes servicios 
âé'formación profesional y de acomodo de trabajadores,'especlalaénte de 

.lartesánps, para.facllltar e l empleo de obreros italianos. 
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productividad. Una vez adquiridas estas propiedades, se están realizando 
estudios técnicos, sobre l a base de los cuales se espera absorber aproxima­
damente 1.000 inmigrantes (incluso las familias que dependen de el l o s ) . 
172;, , Otro de los proyectos, asimismo en Chile-, que ha sido formulado por 
l a Corporación Chilena de Fomento, en colaboración con e l ICLE, y que ha 
sido discutido con él Comité de Trabajo de l a CEPAL para e l Fomento Económico 
y l a Inmigración> "esté relacionado con l a producción y transformación de l a 
remolacha de azácar. Sé espera que 3.as inversiones en bienes de capital serán 
sufragadas en parte por las autoridades chilenas y parcialmente por e l ICLE; 
pero también dependerán dé financiamiento adicional del exterior. 
173, Aunque ninguno de estos proyectos está aún en vías de ejecución, se 
indican por ellos los métodos por los cuales proyectos de inmigración en pe­
queña eschla, formulados en relación con e l desarrollo,económico, pueden l l e ­
varse a.cabo en América Latina y servir de precedente para proyectos análogos 
en otras partes del globo. 
17̂ .̂ Un ejemplo un tanto diferente puede verse en los experimentos que se 
efectúan en e l Brasil en relación con l a inmigración de agricultores proceden­
tes de los Países B a j o s ^ . En virtud de un primer proyecto, en pequeña esca­
l a , se dispone e l establecimiento de 200 familias de agricultores que,han l l e ­
gado de los Países Bajos en grupos de 30 a 35 de ell a s . Con este fin,se hen 
adquirido tierras de colonización por valor de 10.000.000 de cruzeiros, de los 
cuales 3.000.000 de cruzeiros fueron vertidos en efectivo y 7.000.000 l o han. 
de ser en vm período de 10 años, debiéndose efectuar los pagos iniciales de^r 
pues del tercer año, con interés.del 6'p sobre e l saldo del capital. Los.gasr 
tos de instalación y manutención fueron cubiertos Inicialmente mediante un 
préstanip de lü.000.000 de cruzeiros, concedido por e l Banco del Estado de Sao 
Pavilo. Los migrantes llevaron con ellos sus propios animales de cría (un 
prcmedio de seis animales de raza por familia), así como sus aperos, muebles 
y otros efectos personales. Los gastos totales de instalación de una familia, 
fv»ron,estimados en un promedio de 100.000 cruzeiros para e l primer año. En 
l a actujalidad,.si bien l a colonia parece funcionar satisfactoriamente, necesita 
syuda financiera,'que ha solicitado del Gobierno de los Países Bajos. Este 

60/ Igual referencia se hace en l a parte primera, en relación con los gastos 
coi^éspondientes. 
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Gobierno está examinando l a posibilidad de proporcionar asistencia'para e l 
establecimiento dé colonias análogas en él Bráslljl áiémpre qué puedaiot obte­
nerse los fondos necesarios, 
175* Algunos prefectos experimentales ̂ an sídó desarrollados primordial-
mente por i n i c i a t i v a de organismos privados o sémlprlvados,' pero de con­
cierto ceña los óoHerábs ihtéresaibs. ''ïino dé estos pzoyéctos, cuya eje­
cución acaba de í'niciérsé, es e l dei^ êstableeiiiàento'de^lô' 
Volksdeutsche de emigrantes oriundos dé Austria, paré là colonización de 
tierras én e l Bràsii,âe conformidad con un plan cooperativo órlginaínénte 
propuesto por i a Aide Suisse a l'Europe^(orgariízaéióo privada que es costeada 
ea parte por instituciones benéficas y e n parte eon una subvención del Gobier­
no). E l Gobierno del Brasil ha indicado que', s i se obtiene éxi'io én e l pro-
yecto i n i c i a l , acepta extendí;r e l plan en t a l forma que en él se incluya 
a loo.000 personas. EÍ proyecto èué estudiado por e l Comité de Trabajo de 
l a CEPAL para e l Fomento Ecourxmico y l a Inmigración, por e:q)erto8 de l a Or-
ganlzaclón Internacional d^l Trabajé y su oficina regional para l à inano de 
obra en América Latina, así como por l a Organización de las Nacibaés Unidas 
para l a Agricultura y l a Alimentación. Cbmo consecuencia de las objeciones 
que entonces se formularon en cuanto a l lugar originalmente propuesto para . 
l a realización del proyecto, se'ehcbntifó una hueva localidad eñ e l Estado 
de Pajraná (Erasil}""que cuenta con un clima favorable 7 estai próxima a una 
estación del f e r r o c a r r i l , se adapta à l a mecanización agrícola y" áispone 
de w abastecimiento de agua conveniente. Él proyecto propiamente dicho 
estará organizado en forma de cobperdtiva de colonización, sufragándose 
los gastos' dé adquisición de material de explotación pera l a cooperativa 
y de manutención de los colonizadores hasta obteniírse l a iprimera cosecha, 
mediante un préstamo directo concedido pbr banqueros suizos. La iniciación 
de los trabajos del proycictü ha sla'i> posible iúvírctid a l a ayuda que cbnjun-
táñente han prestado los Gobiernos dé Àiistrlà, e l Brasil y Suiza, e l grupo 
de banqueros suizos, l a Aide Suisse a I'Europe y l a Organización Interna­
cional del Trabajo^ ' Aá'énás de l a asistencia técnica'proporcionada por l a 
orr para l a iniciación de lo3 trabajos del proyecto, esta Organización pro­
porcionará ayuda en .las opcvaciones de recepción y establecimiento de 
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inmigrantes, así como en l a organización de las cooperativas—' . 
176. Otro ejemplo de proyecto semiprlvado, que ha sido objeto de un examen 
preliminar muy detenido, pero que no se ha llevado a cabo hasta e l grado 
de tener que s o l i c i t a r fondos suplementarios para e l transporte, es e l que 
considera actualmente un organismo italiano de colonización en e l Perú. 
Originalmente se estableció una sociedad italiana, l a Societa Agrícola 
Industriadle Italo-Peruviana, con e l propósito de establecer a familias i t a ­
lianas de agricultores en 15̂ ,000 acres de tierras en l a reglón de Tingo María, 
en e l Perú. La colonia será establecida con e l carácter de proyecto experl-
mental, para e l uso de las instalaciones hidroeléctricas y agronómicas. S i 
tiene buen áxlto l a mecanización agrícola en esta colonia, este experimento 
posiblemente adelanté su adopción, en mayor escala, en otras partes del Perú. 
Otra asociación italiana ( la "S.I.A.L.P."), organizada en fecha más reciente, 
espera obtener xina concesión de tierras del Gobierno del Perú en las zonas 
oriental y occidental de los Andes, para e l establecimiento de familias i t a ­
lianas. Él proyecto aun está siendo examinado por los expertos ita^ "angs. 
177. Loa ejemplos anteriores indican los tipos de proyectos particulares 
de desarrollo econánico y colonización de tlerras.que pueden necesitar finan­
ciamiento Interaacional suplementario para cubrir en parte o en su totalidad 
los gastos correspondientes, antes de entrar en l a fase de plena ejecución. 

&L/ Comunicado de prensa de l a ÓlT, üIT/451, 30 de mayo de 1951. 
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Financiamiento directo de los gastos de migración 

178.. Como se .ha-Indicado antes,, el, gasto más considerable para e l migrante es 
por.lo general e l de, su trasporte a ultramar, aunque para l a migración en gran 
escala hay que. hacer frente., tamban a otros gastos que no se relacionan direc­
tamente con el dess,rrollQ,econó];^ Sea que exista ó no un plan concreto de 
migración, los gastos da/transporte deben ser dispviestos y pagados por los mi­
grantes o sus. familiares, por empleadores u organizaciones que apoyen o asistan 
a los migrantes, o biea poï gûbierpos u ox'¿d^isi¿ü'a"XnlovMtlo^ 

en l a migración., Los acuerdos bilaterales concluidos entre países directamente 
interesados suelen consignar.disposiciones en conformidad con las cuales e l 
gobierno de. .uno o de ambos países adelanta todos los gastos directos o parte 
ÛW :cxlos, con inclusion del pago del^transporte de los migrantes, o bien ob­
tienen préstanK)s.dê ,;t«erceras partes i«ira cubrir estos .gastos, 
Gastoa.'sufragados Por e l .país'de emigración 
179. Los gastos de transporte pueden ser sufragados totalmente o en gran parte 
por las autoridades del país de emigración en donde se considere que l¿c corrien­
te de población .procedente de otro país beneficiará su economía. Que un país 
de, emigración sufrague estos gastos,depende también de su disponibilidad de 
fondos para,hacer frente tales cpstos en moneda extranjera, de ser necesario, 
O de servidos do transporte bajo l a bandera del país de emigración. 
180. En su presupuesto para 1951-1952, e l Gobierno Federal de Alemania ha asig­
nado créditos para e l financiamiento del transpo.í.-te de algunas categorías de 
emigrantes, en,particular trabajadores agrícolas incluidos en grupos de refur 
glados, que dependen de l a economía alemana y que no-est^n en situación de 
aportar ningvina contribución a e l l a . La principal dificultad con que se tro­
pieza en relación con e l pago para sufragar e l transporte de trabajadores agrí­
colas o granjeros por cuenta del Gobierno Federal de Alemania estriba, según se 
afirma, en l a inconvertibilidad del marco alesán. Sin embargo, este problema 
no parece ser Insoluble, y puede solucionarse mediante l a conclusión de acuerdos 
bilaterales. Pero e l interés del Gobierno Federal de Alemania en financiar 
t-:l emigración depende de las oportunidades que ofrezca l a inmigración, y, en 
particular, de planes ccncrotos ds aser:tamie;:tc en l a America Latina, 
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181. E l Gobierno de I t a l i a ba sufragado parte de los gastos de emigración de 
sus ciudadanos. Ya se ha hecho referencia a las contribuciones aportadas por 
ese Gobierno a organizaciones cómo l a ICLE, encargadas de ayudar a l estableci­
miento de italianos en e l extranjero. E l proyecto de presupuesto italiano 
para e l ejercicio económJ.co de I950-I951 incluye vma suma, dentro de ía asig­
nación hecha, por e l Ministerio de Trabajó y .Segviridad Social, de 50O.OOO.OOO 
de l i r a s para gastos relacionados con l a contratación y asistencia de trabaja­
dores emigrantes; de» 80..000,000 de llrac rara ín pf^lctencía de familias que se 
agreguen a los trabajadores en e l extrahjero, y de 150.OOO.OOO de l i r a s para 
reembolsar a los ferrocarriles del Estado por concepto de reducción de pasajes 
vendidos a trabajadores emigrantes. E l presupuesto asigna para e l Ministerio 
de Relaciones Exteriores 628.500.OOO l i r a s , en lo cual se incluye servicios 
para l a emigración y, entre otras cosac-, para 1?. protección y asistencia de 
los italianos en e i e.-v:tranjero. E l Gobierno de It a l i a ha sugerido vin proyecto 
de presupuesto de 24.0Ó0 mi.l'.caas de lisas...iapu'teblss- a los cuatro p&esúpueetoe-
anuales que comenzarían «son e l año f i s c a l da 1951-1952, para cubrir los gastos 
de emigración de 225.OÓO trabajadores italianos, que én su mayor parte irían 
a Francia, e l Reino Unido y Bélgica. ésta c i f r a , 10.000 Millonrîs ̂ 3 dedicarían 
a l readlstramiento de trabajadores y a l a asistencia financiera de sus familia-
íes;ylUj©UÓ millonRS pa.ra l a asistencia financiera de trabajadores calificados 
dispuestos a emigrar. Estos fondos se obtendrán en parte de los que para igual 
f i n "asigna e l Programa de Reconstrucción Europea. 
182. Como ejemplo de t a l clase de operaciones puedo considerarse l a contribución 
del Reino Unido a l Free and Asisted Passaga Scheme, destinado a estimular l a 
migración de trabajadoras del Reino Unido a Australia, aunque ms adelante se 
hace referencia a un acuerdo bil a t e r a l relativo a l caso. La.Eapire Settlement 
Act de 1922, prorrogada en Í937 basta e l 31 de mayo de 1952, autoriza l a ayuda 
financiera. En conformrldid con una declaración o f i c i a l ^ ^ ^ , sa espera que l a 
contribución directa dol Gobierno dal Reino Unido destinada a conceder pasajes 
gratuitos o subvenciones para i r a Australia, pase de 2.000.000 dé libras 

62/ Debate ,Parlamc.ti.t..i.-».'.t.o, Caja?.ra àe lijs Lcres: Acta o f l c l ^ . , V0I..I66, No. 19, 
'27 de a b r i l de 3.950; 
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esterllnaa an 19^0-1951* En e l proyecto de presupuesto peura e l ejercicio eco-
póplco de 19^0-1951 se asigna. la,suna de 5^6.900 libras esterlinas para sufra­
gar, pasa jes subvencionados, subsidios para asociaciones benévolas, y gastos 
para >el asentainlento de migrantes. 
1813. Otro ejemplo, es e l del Gobierno de los Países Bajos, que además de con­
tr i b u i r en conformidad con los acuerdos bilaterales a que se hace referencia 
más adelante, está pagando todos los gastos de transporte dé algunos de sus 
nacionales que emigran a l Canadá, , 
Gastos sufragados por e l país ,de inmigración 
184. Cuando un país de.Inmigración desea recibir migrantes, los gastos que oca­
siona e l transporte por lo general son sufragados parcialmente, o en su t o t a l i ­
dad, por patrocinadores del migrante, que suelen ser «npleadores en perspectiva 
o asociaciones de empleadores. En tales casos es frecuente que se exija a los 
migrantes que permanezcan en e l empleo concedido por e l patrocümdor o en una 
ocupación, detemlnaâa por los intereses nacionales, durante un lapso f i j o , que 
con frecuencia es de dos anos. En algunos acuerdos se prescribe e l reembolso, 
a plazos, del costo del transporte, tomado de los salarios o de los ingresos 
que. produzcan las tierras puestas a disposición del migrante. 
185. En este caso e l Gobierno de l a Argentina incluye en su proyecto de presu­
puesto para 1950 (en l a asignación correspondiente a l a Dirección Nacional de 
Migraciones) l a cantidad de 9*300.000 pesos para pagar pasajes de inmigrantes, 
y 25*000.000 pesos para gastos aântlnistrativos de dicha Dirección (que también 
maneja grupos de selección de inmigrantes y hosterías para inmlgx^tes). 
186. También puede hacerse referencia a l a forma en que e l Gobierno dé Australia 
en virtud de varios acuerdos bilaterales que se exponen más adelante, sufraga 
gastos similares. 
187. Otro ejemplo puede verse en los planes del Gobierno del Ganada, que según 
declara, está fomentando l a inmigración a f i n de impulsar e l crecimiento de l a 
población del Canadá y, como factor avudllar, llenar las vacantes producidas 
porcia rápida expansión industrial. E l Gobierno ha anunciado ya que en 195I 

llegarán a l país 150.OOO inmigrantes, y para alcanzar esa c i f r a ha dado los 
pasos encaminados a estimular l a entrada de ciudadanos del Reino Uhido y de 
Fí-andajouslesgilera que sean sus profesiones u ociqjaclonesj ha dado a conocer 
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planes conforme a los cuales los residentes del Canadá designan a algunos de sus 
famiiia¿í.o que viven en Europa y pueden s a l i r de ese continente, que tienen buena 
salud y carácter adecuado; y estimula l a admisión de personas que llegan a l Canadá 
por i n i c i a t i v a propia con procedencia de regiones del oeste y norte de Europa, y 
que piensen dedicarse a determinadas industrias, como e l trabajo domestico para 
las mujeres o las industrias de prln^ra necesidad, para los hombres, o bien a ocu­
paciones para las cuales hay escasez de personal. Además de f a c i l i t a r l a admisión 
de estos grupos de personas, e l Gobierno del Canadá ha estimulado e l desairrollo de 
varios planes paw hacer frente a los gastos de transporte. Loe familiares,eirplea-
dores u otras personas a cuyo cargo llegan inmigrantes a l Canadá generalmente psg^n 
o adelantan loa gastos de transporte. .Sin embargo, en ylrtud de un plan- que entró 
en vigor e l 1? de febrero de 1951, e l Assisted Passage Loan.Scheme, e l Gobierno 
del Canadá adelantará los pasajes de transporte, tanto marítimo como continental 
(generalmente hasta l a cantidad de 13P. dólares de los EE.UU.). . Este plan será uti­
lizado principalmente, para las.personas q^e lleguen con empleo asegurado o para 
personas cuya profesión o preparación técnica parezca ser necesaria en e l Canadá, 
aunque a nadie se le promete un empleo determinado^. . Además, e l inmigrante debe 
pagar 30 dón.ar,es canadiensea o una cantidad equivalente en la moneda de su propio 
país como pago de. su pasaje. Todo inmigrante que acepte un préstamo del Gobierno 
convendrá en trabajar con un empleador canâidiense y permanecer en esa misma clase 
de empleo.por.un período de un año, p bien hasta que haya reembolsado e l dinero 
adelantado por e l Gobierno. Para f a c i l i t a r e l reembolso se exige a. los Inmigrantes 
que autoricen a sus empleadores a deducir de sus salarios :la cantidad que haya de 
ser abonada. para pagar e l préstaino. i n i c i a l . E l período durai;»te .el cual se. hacen 
esl^s deducciones depende de. los ingresos que perciba e l lijmigrante en.^1 Canadá, 
pero no debe exceder de 2k meses. 
168. E l Gobierno canadiense ha impulsado también otro plan, formulado por,la 
Canadian Metal Mining Associatite.^ virtud del cual e l costo de los pasajes narí-
. timos será adelantado por una compañía minera canadiense, pre.yio- arreglo con l a 
Canadian Metal Mining Association, y reintegrado en e l término de 18. meses mediante 
deducciones de los Ingreaoe del trabajador. E l costo del transporte terrestre sera 
adelantado a l empleado y recuperado de éste en un período de 22 meses, y f i n a l ­
mente le sera devuelto a l empleado cuando haya trabajado Í8 meses a satisfacción 
del empleador. (La compañía minera y e l empleado firmaran un convenio eu-que se 
garantice e l empleo durante l8 meses. SI a su llegada a l a mina e l trabajador 
se encuentra físicamente incapacitado para trabajar en e l subsuelo, e l 
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• Dèpaftémeato Urebajc» liará todo esfuerzo positle para encontrarle otro 
•ii;-,' empleó y ásegtúrar éí reembolso de'los gastos deí transporte. Si un empleado 

V:' ; abandoxla l a cbmi^áfa'''durante él período dé sú'comprcimiso, e l empleador Tp&SBxá 
'; ̂  Inmediatamente losetótos de traínoportei) líambíén sé dispone l a creación de 

un f-ondo fidv¿ci6^Í0 especial párá^'cvíbflr los gastos' adicionales que ocasione 
' e l movimiento,'talés cttab lá utlÜzádÓn dé servicios para contratar y seleccio-
>'nar taraba jadeares, así ĉ 

" l89* Otro plan-éü pequeña ésclilá piiestó en práctlbe por e l Gobierno ddl Canadá 
Incliiye l a entrada dé-tjrairákjaéérea'del servie 1̂^ cuyo transporte 
ayuda a costear él Gobiérij'o. • . U . -

190. E l Gobierno del Canadá ha hecho'también arreglos para permitir a los Inmi-
' grantes su via jé por avlMï'al Canada}-éon un'gasto que no exceda de. l6o dólares, 

•6 sea'el equi>nsiíéñté del pasaje áé i a «¿lasé t i ^ i s t a por mar. EÍ Gobierno del 
Canadá paga á l a compañía dé aviación lá diferencia con relación a l a t a r i f a 
ordinaria. 'Además, puesto que l a cóióiáñía de aviación (Trans Canada Airlines) 

J.; ^esprépiedad'dél'Gobierno del Cam indirectamente a pagar' 
' l ^ s pasajes de los tnlgrántes cuandcJ'̂ Îà cl'tsiàa compañía los transpqziia a un 

<-: .^préelo-más tójo qùe-el'àè'éostô: ' '' 
í'í'H;'3J91i-En-gzua-̂ 'aafceroi d que quieran.ir a i 

Gahàda tléi!ien''''qué prócv pi50]̂ los'̂ fónoós pura e l -transporte o buscar 
''patrocinadores en él Canadá qué a^ p a t r i e s o adelan-teürlés los gastos, de 
transporté. ̂  Por btrsi' páHe; 165 ínnílgrantes que llenan los requisitos que 
exigé e l Assisted Fássagé'^lioan' sicKémê  W slemi^é pueden' disponer de los 30 

: dólares' b-svx-eqiiiii-iuitente^ 'nac'ibnâl que'se exige comb pago i n i c i a l para 
obtener nan préstátteP ttéi" Gbbï^^ hubiese JTondos Inter-
nacionales o de otras fuentes extemas para concederles prestamos a inmigrantes 
que pueden admitirse cbxiformé a'1̂ ^ inmigración canadienses y a l a . 
práctica qué sigue él Gobierno del Canadá^ éste eistlmúláiría l a utilización dé ' 
•tales fondos; •J''-- • ''^ ''^^^'^ " r ^ / ''\, ' . \,' ". 'I". 
-192. ÍA éxperÍéncíá'''ób4eníaá admitidos en 
1959 ®^ ®^ Ganada en ylr'^ud de a r r e ^ ^ ^ sobare patrpcinadore.sipfre^ ej^n^lo 

. del gradó en que se : íjian reintegrado . los préstamos ̂  A esos refugiados .se les 
. h i c i e r o n adel^pto^.^ps^.^ .q̂ ĵ epagâ ^̂  en e l Canadá,. 

rv- .:•:> r>.. ̂ S:;;-'-- • ' • . o d r : - " ^ - - y •• "/adelaatóé 
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adelantos que fueron desde un.mínimo de 15,00 dólares,a bastante más de 100,00 

dólares. En estos casos, e l fiador se hizo responsable por e l reintegro a l a 
llegada del inmigrante. En los primeros seis meses se había recobrado e l 
87,5^ de los adelantos. Una fracción del 12,5fo restante correspondería a 
contra-tiempos personales o.a l a desaparición del inmigrante en e l Canadá, 
después de su llegada. .: • 
193.. Las medidas adoptadas por los Estados Unidos para cubrir:,los gastos directos 
ocasionados por el transporte a ese país de personas desalojadas, ofrece un 
ejemplo diferente de l a forma en que un país puede financiar l a inmigración. 
La Displaced Persons Act (Ley s.obre,personas desalojadas) de 1950, del Congreso 
de los Estados Unidos^ por l a cual se autoriza là. admisión: de algunas categorías 
de inmigrantes, prescribe que, aunque l a OIR continuará haciéndose cargo de 
financiar e l traslado de ref vigiados, puestos bajo su cuidado;, el. Gobierno 
estadounidense.debe asumir esta responsabilidad para con otros grupos especi­
ficados. Dicha ley establece que ̂ k.jkh personas de origen étnico alemán, que 
el 1? de enero de; 19^9 residían en las zonas occidentales de .Alemania o Austria, 
o en los sectores occidentales de Berlín o Viena, serán admitidos en los 
Estados Unidos y que los gastos de transporte desde e l lugar de residencia de 
tales personas a l puerto de entrada de los Estados Unidos sería pagado por e l 
Gobierno de este país. Dicha ley dispone l a supresión de gastos tales como -
visas de pasaporte e impuestos de capitación. ,:írodo transporte cuyos gastos son 
costeados total o parcialmente por e l Gobierno debe hacerse, por barco o avión 
inscrito bajo l a bandera de los ^stados Unidos, o que sea propiedad del mismo 
í^ís. (Por consiguiente, esta disposición se refiere también a. los refugiados 
transportados a los Estados Unidps por l a OIR.) La Reconstruction Finance 
Corporation recibió autorización para adelantar hasta 2.500.000 dolares (de l o s 
EE,.UU..) "para financiar e l transporte y gastos conexos necesarios" hasta que 
se'asignase ¡una suma para ese objeto,y los fondoa nGcesarips fueron en realidad 
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asignados en las General Approplation and Supplemental Approplation Acts de 
1951^.^: • • " ; 
194. A f i n de poder cumplir con sus atribuciones, l a Comisión de Personas Des-
alojadas, establecida en virtud de la Ley--' ha investigado los costos del 

; ; • . • • • • i - - y < V' " - ¿ v i t L i . - ' • i - i i ^ ' ' : ' • • . • 

transporte de personas desalojadas mediante los servicios de,la OIR y mediante 
arreglos comerciales de los Estados Unidos, llegando a l a conclusión de que 
'los servicios de l a OIR, aun cuando se basen en un promedio e incluyan .diversos 
gastos conexos de las operaciones de l a OÏR, son más bajos que las tarifas 
comerciales de los Estados Unidos^ La Coinisión estima que en 1951 invertirá 
1.250.000,dólares en e l transporte marítimo de 10.0od''*'̂ áÍemanés''dê  o^ 
étnico" y que en 1952 tendrá necesidad de '4.375.000 dolares para, el, transporte 
del resto.- • , 
195* La''Displaced Persons Act del Congreso de los Estados Unidos,jaut.priza 
láoéibién là entrada de 7-500 personas "oriundas de Grecia" a quienes ".se l,es. 
llevó'íior l a fuerza o se les obligó a huir como cpnsec.uieccia. direçta.̂  de" lap., 
•'operaciones militares del Gobierno nazi en Grecia ...̂  P.de los,g¡iierrill̂ ,(̂ s. 
comunistas," y de 2'0Ó0 refugiados procedentes de Venecia actualmente 
'se encuentran en I-talia o Alemania, pero no sç autorizó ninguna^|isig^ para 

..,63/ -En "virtud dé la 'General^ AppropiatiPti'-Aàt dé 1951 (Publfc'"£âv'759) s'é asignó 
•., . , l a suma de 8.000.000 de dolares pera hacer frente, a.:loa-gastos, de l a 
• • ' Comisión dé Personas Desalojadas; l a ley establece que, " l a Comisión, puede 

- ; concertar acuerdos con organismos guberaamént^rlésSáé' loé Estada 
y puede adelantar o reembolsar dinero, por .lo^t ga-fttftgeh-que incurran tales 

V- organismos a l pres^tar asis-tébcia a l a Comisión en l a ap|licaclón de las,, 
disposiciones de esta ley". (United"'Statëë-'^odë/'^CàpÎttÎlb 'Sgej pág. 3 . 0 Ï M . 

• ."'La. Supplemental Appropriation Act de' 195l\i(-PÛblic- ̂Law ;84:%).i pres.çribe qsè 
' • los ̂ ^fondos asignados parai lbs gastos de l a Comisión de Personas Desaloja­

das podrán utilizarse 'én relación c'bn àéïièrdos-"siis'ériíÓe' con organismos 
... int.ernaciona.les para transporte-.y-otros: .ser.vl<çi.p8j.'pr.estadoB. para^'é!" tras­

lado de personas conforme lo prescribe l a sección 12 de l a Displaced 
Persons Act (Ley sobre personas desalojadas), según ha sido enmendada, y 
l a Comisión puede hacer pagos por adelantado o reembolso de los gastos en 
que hayan incurrido tales organismos al,prestar asistencia a l a Comisión 
en l a aplicación de las disposiciones de dicha ley". (United S-tates Code, 
capítulo 1.052, pág. 3.8o4). 

6 h / La Comisión de Personas Desalojadas fué creada por e l Presidente en virtud 
de l a Displaced Persons Act de 1948. 

/los gastos 
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los gastos de transporte. Sin embargo, se ha tratado de obtener fondos del 
Gobierno de los Estados Unidos de América para cubrir dichos gastos. 
196. No se acepta responsabilidad o f i c i a l por e l transporte en los Estados Unidos 
del puerto de entrada a l lugar de residencia permanente de personas desalojadas. 
Sin embargo, l a Comisión de Personas Desalojadas está autorizada,, en virtud de 
la ley citada, a conceder prestamos "por medio de organismos públicos y privados 
a personas que ofrecen garantías o a organismos públicos o particulares para 
financiar l a recepción y transporte" de los alemanes por su origen étnico a 
quienes se,refiere l a ley. Estos préstamos son sin intereses. En I95I se asignó 

- l a suma de 1.200.000 dólares para ese f i n ^ ^ . Conforme a las disposiciones 
de l a Comisión de Personas Desalojadas tales préstamos pueden concederse a una 
entidad o. a una persona. Hasta e l 1? de mayo de 1951 se habían hecho' siete 
préstamos a diversos organismos-por .una suma total de l,060.00b dólares y.se 
espera que para fines de año se haya utilizado e l resto de la asignación. Para 
1952 se ha pedido l a misma svmia. Aunque és posible hacer préstamos a personas 
particulsires, hasta l a fecha no se ha hecho ninguno. E l reglamento referente 
a los préstamos prescribe que un organismo solicitante debe declarar, a satis­
facción de la Comisión, que tiene, en virtud de -su Estatuto o disposiciones 
similares, autorización para s o l i c i t a r y obtener crédito, y debe hacer constar 
por escrito l a cantidad solicitada y la manera y condiciones én que esté dis­
puesta a reintegrarla, manifestando que todos los fondos recibidos strán u t i l i ­
zados exclusiyeimente en la admisión y transporte de extranjeros aceptados en 
virtud de l a disposición pertinente de l a ley, y que e l organismo no cobrará 
ningún interés, servicio u otro cargo por l a utilización de los fondos puestos 
a su disppsición en conformidad con l a citada ley. .Otras disposiciones señalan 

65/ Sección 14 de l a Displaced Persons Act de 1948 según fué enmendada en I950 
(Public Lav 555)' La ley prescribe que ios prestamos,''deben concederse 
conforme a reglamentos y disposiciones aprobadas por e l Presidente". La 
General Appropriation Act de I95I (Public Law 759) asignó l a suma de 
SIÔÔO.OOO de dolares para"la Comisión"de Personas Desalojadas; l a 
Supplemental Appropriation Act de I95I (Public' Law 843) establece que los 
fondos asignados para los gastos de l a Comisión deben proporcionarse para 
préstamos conforme lo dispuesto en la sección l4,de l a Displaced Persons 
Act, en su forma enmendada (United States Code. cáp:ítulo 1.052, pag. 3.804). 
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l a forma en que deben llevarse los libros y asuntos simiiarés, y ekigen que e l 
organismo que hace e l préstamo informe a l a Comisión cada trliáiestré/ durante 
los 30 días siguientes a l f i n del trimestre, sobre e l s$.ldo. d£ápoQibl.e y las 
tusas âàsèsïuîelsQâaa,.' e l nitaero M Qu^&snjeTOs que recibieran asistencia 
mediante los fondos prestados, l a recuperación de los fondos, y cualesquiera otra 
información pertinente. E l reglamento establece además la forma eii que ha de 
computarse un préstamo. "La suma solicitada, salvo en circunstanciàè -extraor­
dinarias o de emergencia,- no debe exceder de una suma igual a: 

a) 8,00 dólares por día (con inclusión de fracción de días) por persona 
para alimentación y alojamiento, 
b) Los gastos de transporte sesiLjn precios corrientes'del transportador 
fijados por él organismo público regulador competente, desdé e l puerto 
de entrada a l lugar de destino, y :.¡ . 
c) Los derechos de aduana y gastos, de transporte dé equipaje'así ccano 
otros gastos-incidentales necesarios para l a recepción y ti^aslado de 
los eactranjeros a-quienes ha d.e beneficiar e l préstamo i Los organismos 
deben ¿alctilar e l ;número de extranjeros a quienes h¿h de ayudar durante 
e l triníéátré y sol i c i t a r por adelantado e l préstamo deátíhadó â financiar 
l a recepción y transporte de tales e x t r a n j e r o s ; 
E l regláméhto consigna además disposiciones pertinentes a l a reutilización 

de un préstamo tuan-taS'veces sea necesario y a su reintegro. Todos los presta* 
moB habrán de ser reintegrados,a más tardar e l 30 de junio'dé 1953;> 

198. E l reglàinentiô^que rige los préstamos concedidos a personas pairticulares es 
muy similar a l que se aplica a un organismo, con l a excepción de que consigna 
disposiciones especiales a l reintegro: 

1) "Los préstamos de menos de 500 dólares serán reintegrados en iguales 
plazos mensviales, e l primero pagadero a nás tardar 90 días después de 
haber sido aprobado e l préstamo; los préstameos de 5P0 a menos de 1,000 
dólares serán reintegrados en iguales plazos trime;vtrales, o más frecuen­
tes, e l primero pagadero a más tardar 9Q días después de haber sido apro­
bado elípréstamo; l a frecuencia de los plazos- para e l reintegro de présta­
mos dei.QpÓ dólares o más .será convenida entre e l presta-tario y l a 
•Comisión*, 

66/ Federal Register, 2? de diciembre 1950, Displaced Persons Commission, 
T i t l e 8. capítulo IV, párrafo 715 1̂2. 
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2,) "Los préstamos de menos de 100 dólares serán reintegrados en su tota­
lidad dentro de un lapso no mayor de un año a partir de l a íÜ CIÜ del primer 
pago; los préstaos, de 100 a menos de 500 dólares serán reintegrados en 
su totalidad dentro dé un lapso nonayor de iS meses a partir de l a fecha . 
larlmer pago; loe préstamos de 500 dólares o más serán reintegrados dentro 
de los lapsos en,que hubieren convenido e l prestatario y l a Comisión.67/" 

199* La explicación de l a mnera en que l a Comisión de Persohas Desalojadas con­
cede préstamos a entidades o personas para prestar asistencia a personas desa­
lojadas a su lleg'ida a los Estados Unidos se da aquí con más o menos pormenores 
porque ofrece un ejemplo de las operecloníís del fondo rotatorio para sufragar 
una parte de los gastos de migración. Los organismos no gubernamentales de los 
Estados Unidos que financian l a recepción y e l transporte de refugiados util i z a n 
tambléa este sistema. 
Acuerdos bilaterales 
200. Un método de reconocida eficacia para estimular l a migración es e l que 
utilizan los gobiernos que suministran pasajes gratuitos u subvencionados a 
ciertas categorías de migrantes, procedentes de determinados países en conform!* 
dad con planes bilaterales de migración. 
201. Los arreglos hechos por e l Gobierno de Australia para sufragar los gastos 
de transporte de migrantes seleccionados procedentes de Irlanda, Malta y e l 
Reino Unido son ejemplos de esos planes de pasajes subvencionados. La propor­
ción del costo dé pasaje que pagan los migrantes, o bien uñó o ambos gobiernos, 
y los métodos desproveer espacio en los barcos, difieren en cada caso, pero e l 
procedimiento fundamental es siempre e l mismo. Así, en conformidad con e l 
acuerdo concertado entre el.Reino Unido y Australia, algimas categorías de 
ex oocQ^t^.esi^ss reciben pasajes gratuitos que les concede e l Gobierno del 
Reino Unido siempre que las autoridades del Commonwealth les Juzguen en buenas 
condiciones físicas y adecuados en otros aspectos para establecerse en 
Australla^-^. En virtud de un plan gracias a l cual las personas de 19 años 

67/ Federal Register, 27 de diciembre dé 1950, MeplaCed Persons Commission, 
m i e J 7 C a ^ * u l o IV, párrafo 715^24. : ~ 

68/ A hombres y mujeres de racionalidad británica, que por lo demás llenan esos 
requisitos, y que residieron en las Islas Británicas o prestaban servicio en 
las fuerzas de ultramar del Reino Unido e l 19 de septiembre de 1938 y que, a 
más de eso, prestaron servicio completo én las fu<?rzas armadas o en l a ma­
rina mercante del Reino Unido durante e l período de l a ultima guerra, y a 
las personas que dependen de ellos se les concsaen pasajes gratuitos en 
virtud del acuerdo que entró en vigor e l 31 de marzo de 19^7. 

/y más 
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y más deben contribuir con l a cantidad de 10 libras e s t e r l i n a s - ^ , otras cate­
gorías aceptadas de británicos y migrantes del imperio, y las persoias que de­
penden de ellos, reciben pasajes subvencionados; e l saldo del valor de estos 
pasajes lo pagan por partes iguales los Gobiernos del Reino Unido y de 
Australia—'/. Hay, todavía otro plan que abarca a una categoría más amplia de 
ex combatientes del Imperio y a las personas que dependen de ellos, conform a l 
cual toda persona de 19. años de edad o más recibe un subsidio del Gobierno de 
Australia consistente en un 4o^ del valor del pesaje de class turista, o jbte.n . 
30 l i b r a s esterlinas, dependiendo esto de cuál de los dos es más bajo, La sub­
vención aumenta progresivamente, corriendo por cuenta del Gobierno vasa mayor 
cuota del costo ocasionado por los migrantes más jóvenes, que llega hasta e l 
100̂  para niSos menores de 12 años hijos de padres australianos * Se hacen 
arreglos similares conforme a planes destinados a a s i s t i r a los ex combatientes 
que llenan los requisitos, residentes, en Irlanda del Norte, mientras que en 
Virtud de otro acuerdo e l Gobierno de Australia costea los ^ s t o s de residentes 
de Irlanda que prestaron sus servicios,en las fuerzas armadas británicas durante 
l a últinn guerra. 
202. E l acuerdo entre I t a l i a y Australia (?8 de marzo de 1951)--'̂ , coaclviído en 
parte como consecuencia del préstamo concedido por e l Banco Internacional a- , 
Australia, consigna las disposiciones pertinentes para que e l Gobierno ayude, 
pecuniariamente a l a migración de italianos a Australia. En virtud de tales 
disposiciones, ambos Gobiernos contribuirán en l a misma n.edlda a costear los 
gastos de transpoirbe a razón de 25 libras esterlinas o utia cuarta parte del 
costo del pasaje, escogiendo e l mínimo entre uno y otro, sea.el transporte por 
mar o por aire. E l resto del costo puede ser pagado por e l migrante, a quien, 

62/ En virtud de este plan, los jóvenes de Ik a I6 años de edad pagan 5 libras 
esterlinas, y los pasajes para niños menores de Ik años los pagan por 
Iguales partes ambos Gobiernos. 

JO/ La contribución de! Reino Unido fué reducida a una cantidad menor en 1950, 
y e l Gobierno de Australia convino en aportar una cuota mayor. (Cf. United 
Kingdom Parliamentary Debates, House of Lords, V0I..I66, No. 19, column " 
12ê27)' , , • 

TL/ EL 1? do a b r i l áe 195I este acuerdo no había sido ratificado aún por e l 
Parlamento St I t a l i a . 

/eh caso 
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en caso de necesidad, e l Gobierno italiano le concederá vm préstamo reintegrable 
después de 30 meses dé su llegada a Australia, siempre que e l migrante contribuya 
con una cantidad no menor de 10 libras esterlinas. Ambos Gobiernos han acordado 
que, s i es posible obtener asistencia internacional procedente de cmlquier 
fuente para e l transporte de migrantes italianos a Australia, se revisará e l 
pasivo de estos Gobiernos y del migrante para e l costo del pasaje. 
203. Convenios tin tanto diferentes comprenden a los trabajadores italianos 
contratados para trabajar en las canteras de piedra y en l a perforación ae 
túneles de Australia. Se ha fijado l a cantidad de 120 libras esterlinas para 
e l transporte de trabajadores por mar, y de I90. libras esterlinas para su 
transporte por aire. En este caso, e l Gobierno australiano, paga 25 libras es­
terlinas, y adelanta, e l resto, siempre que e l reintegro,de esta çanti&d l a 
haga e l inmigrante deduciéndosele un* l i b r a estieriina de au sainarlo semanal.. 
20U. También hay acuerdos.bilaterales para l a migración, desde .los Países Bajos 
a Australia,. Ya desde e l 19̂ 7 se firmó un convenio entre e l Gobierno de l a 
Mancomunidad de Australia y l a Hetherlands Emigration Foundation, organización 
particular que, cuenta con todo e l apoyo del Gobierno de los Países Bajos, En 
él se establece l a admisión de emigrantes neerlandeses .a Australia con.m^os 
dinero del que. exigen las autoridades de inmigración australianas para desem­
barcar en e l país, comprometiéndose l a Netherlands EmigrationJFoum<^^^^ a 
crear una. organización con e l encargo de at o l t i r , . emplear y atender posterior­
mente a los migrantes. En dicho acuerdo las autoridades neerlandesas se com­
prometen a suministrar e l transporte. En virtud del acuerdo i n i c i a l , e l primer 
grupo de migrantes que salió par^ Australia en 1948 contaba de 4o.granjeros 
de distritos de lecheros y de cultivos mixtos de los Países Bajos. Un acuerdo 
más reciente amplía esté iplan. Entre tantó,y díibidoa' i a f a l t a de espacio en 
l o s barcos, se han,concertado acuerdos, destinados a enviar em,igrsates por l a 
línea de aviación KIM contratada para e l casó por las autoridades de los 

/Países Bajos. 
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Países Bajos. Para 1951 se espera llevar por aire a Australia de 5.000 a 
9.000 emigrantes neerlandeses a un 4o^ menos del costo normal de las tarifas 
de'avlación^^. 
205. Un acuerdo, un tanto diferente, suscrito entre los Países Bajos y e l . 
Brasil, prevé e l transporte de 300 f u a i l i a s , y su establecimiento, en e l 
segundo de los países mencionados. Por él se compromete e l Gobierno brasileflo 
a costear l a mitad de los gastos de transporte y adelantar dinero por e l 
resto, siempre que los migrantes.reintegren e l prestan» en lo futuro, y a con­
dición de que se depositen como garantía 20.000 florines neerlandeses. Dicho 
acuerdo consigna tcunblén disposiciones pertinentes a l a compra de tierras a 
plazos y a un tipo tejó de iaterés^. 
206. Hay otros acuerdos bilaterales que también incluyen disposiciones referen­
tes a los gastos de tiransporte. En virtud de un acuerdo suscrito entre I t a l i a 
y Argentina, e l Gobierno de este último país se cc»Bpromete a pagar los gastos 
de transporte de los migrantes Italianos seleccionados para t r a ^ J a r en confor­
midad con planes auspiciados oficialmente. En l a práctica-,, e l financiamiento 
del transporte sufragado por e l Gobierno argentino ha sido limitado. En 1^8, 

hubo 4.036 trabajadores y 2.686 miembros de sus familias que aprovecharon.la 
cláusula que concede pasajes gratuitos. La mayor pairte de los migrantes 
(78.719 de los cmles llegaron de Italia) pagaron su propio pasaje o bien con­
siguieron que se lo pagasen en Argentina sus empleadores o sus parlentes^^. 

Jg/ Ea 1950, l a KIM efectuó 46o vuelos contratados por las autoridades 
neerlandesas para e l transport? de migrantes; 1*7̂ 0 de éstos fueron trans­
portados a Australia, Nueva Zelatidla y eí Canadá. ' <Esta información ha 
sido tomada de un artículo titulado "A Large Company for Chartered 
Transport K B f ) publicado e l 27 de enero de 1951 en "La Vie des ^ansports" 

T^J No se dispone del texto o f i c i a l de dicho acuerdo, solamente se poseen las 
informaciones que a l respecto han dado los periódicos. 
Infórmase que de l a c i f r a t o t a l de 134.627 migrantes que salieron de I t a l i a 
en un período de 12 meses, a 60.099 les pagaron sus pasajes parientes, 
amigos o â&pleadores residentes en e l país de Inmigración. Hasta e l 1. de 
marzo de 1951 l a migración de italianos a l a Argentina se limitó a fami­
liares cercaaos dé personas que ya habían salido de I t a l i a . 

/207. En 
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207. En virtud del acuerdo bi l a t e r a l entre I t a l i a y e l Brasil se hao trasadó 
diversos planes ajustados a l a clase de ocupación a que hayan de dedicarse los 
migrantes y a l a dlsponlh^Qldad de tr8,nsporte en fecha determinada. En c i r ­
cunstancias especiales ambos Gobiernos harán arreglos suplementarios, conforine 
a las disposiciones generales del acuerdo que dicen así: 

"Transporte marítimo" 
"Con respecto a l transporte marítimo, se observarán las disposiciones 

eo vigor sobre l a materia en ambos países. 
" E l Brasil financiará e l transporte marítimo de emigración "dirigida", 

slenq?re que no se concluya un acuerdo en contrario mediante un canbio de 
notas. 

"La elección de medios dé transporte para los emigrantes selecciona­
dos sa hará de común acuerdo entre ambos Gobiernos para cada contingente 
de emigración "dirigida", tomando en consideración e l medio de transporte 
disponible bajo las rospectlvas banderas. 

*'Sln embargo, e l costo del pasaje, sobro e l cual se convendrá de 
antemano, no excederá a l precio fijado por las autoridades italianas^ 
para e l transporte do los emigrantes. E l costo del pasaje se cargará 
a l Jefe de l a familia, quedando entendido que esta deuda - sobre l a 

. cual no se cobrará intereses - se dará por cancelada considerándola como 
una. especie de bono, después que e l emigrante de que se trata haya desem­
peñado por dos años consecutivos l a ocupación indicada en e l certificado 
de inmigración (no necesariamente conforme a l mismo contrato ni en e l 
Bdsmo lugar) o cualquier otra ocupación que hubiese sido autorizada cono 
excepción por e l Consejo de Inmigración y Colonización. 

"Todo emigrante que sin razón Justificable abandone l a ocupación 
indicada en e l certificado de inmigración antes de que hayan transcurrido 
dos años reintegrará a l Gobierno del Brasil e l precio de su propio pasaje 
y e l de los miembros de su familia." 

206. Este acuerdo no sólo prescribe que e l transporte a ultramar no deberá 
costar más que e l fijado en I t a l i a para los pasajes, sino que los Inmigrantes 
no tendrán que reintegrar los pasajes s i permanecen por un período de dos años 
en l a ocupación para l a cual han sido seleccionados. No obstante, l a cuestión 
del pago de pasajes y selección de barcos ha sido causa de algunas dificultades» 
Las tarifas de las compañías italianas son más altas que las ofrecidas a l 
- Gobierno del Brasil por un grupo de dueños de barcos de ese país, pero, en 
vista de que tales barcos no llenan todos los requisitos fijados por las 
leyes italianas de migración, el Gobierno de I t a l i a no autoriza su uso. Por 
consiguiente, e l Gobierno del Brasil no está pagando pasajes en gran escala. 

/209. Las 
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•.•809<f'LaS: disposiciones rcf ¡írcntes- a l transporte se relacionan con'otras-del 
acuerdo que e-fectín a otros gastos, de.ni.*gí?aClón. Así pues, e l Goblerrio'dei 
.Brasil acepta.conc3der visas gratuit.?.s 0. cbn-dicisón do que e l Gobierno'ffè-• • 
I t a l i a garantice qua l a oferta de .empl-eo járá í.r a l Erñ-ell sea tainbiéfa-"e»atulta. 
E l Tratado establece que a l llegar él mlj^ante a l Brasil, este paíé'^eará e l 
costo de iijanutcnción y de cransparte d.?sd2 .el puerto de embarque hasta e l lugar 
de empleo del i.nm:lgj.:.f.nta menosque se h3.y?,>cordaao. otra, cosa por conducto 
de un canje de notas". Otras disposlcione.S'r'del'Tratado se refieren a l a adqul-
•alción de.tierras, -a la.aplicación de l a legislaciónvsoclal, y a los contratos 
'••qûé''habrûî3 ds darséá iopmigrantss'^-^-A''" E l ít-a-tado consigna una garantía de 
que los-trabajadores que migren a l .Brasil tqud-van dç.r^çho.y facilidades de 
.•trasladar sus ahorifOs a.-Italla/.pa'uíi al .mantèalîiriSntô. dá sus familias 6 personas 
que dé'pen'iïen dé cl'u'otras'personas de'catógo^íá sJjniíár^ _confoiine .a/tlpis más 
favorables condiciones establecidas por las leyes monetarias bísaslleñas actual-
menlje'..en ¿vigor "p icorcap pusda-determinarse £n;<acuard<:;-s'̂ :do.'pí̂ go concluidos entre 
I t a l i a ; y ¿TBrasii?*; " - ^ ^ ' 

• 210. Ppdra ..:pb6er7rar.í3e,.:que-.las:d.í.sposlcloní!s:..del Tratado • i'^afersiites a ! -financla-
mlento-están sujetad"futuras négbciaclóhoá sobre •cuestiones fundamentales, 
cc«Bp;la pbteaclóst ds Ips-fondos.:níícef!-?.r:í.cBi,'. e l grado e;a que se exija ¿L.reln-
tegro'V íók migrant-?.3', y, con rosp.e¿t.o a lá^colonizac.ión,' él preció .que ha de 
f i j a r s e para l a compra de t;í.erras, y. 1.;̂  p.upta, con..q-a2 hí?. da contribuir e l 
organismo-encargado de la colonización .y. el. propio. coiLoniaador. 
211» La experiencl-i con rsspscto a Tos. acuerdos bilaterales en "general parece 
Indicar que aun cuando un acur^rdo Incluya a-'.sp.-jsí.cxones of icl=jle.s. más, o oienps 
detalladas relativas p.l pago de los ga-stos ocasionados p.or l a migración, la. 
diversidad de, sl-tuacri.onss que sir-gen.de l a apl:>.CR,cí,(3n del Tra'tado .requiere . 
flexibilidad^ en su aplicación, y q-ie las a:'.epo3:Ic.ion.T-s r:í.3.-.'.d?«,.s pueden poner 
obstáculos y rcuarjar b,i-e.:j q-ac- fa-:.lii:.:.i,...' le,, coy,; ;;..-;cto. c-S laigroclón en gran 
escala. Sin .embargo, tibíes, disposiciones pvv::d.:-n Impcclir abusos y, solpre tpdo, 
e-vltar l a migración que poáría resultar Qconá;5i:*.ca o sp.clalm2nto f.nconveniente. 

J5/ Algunas veces;, e l Gob:í.erno do I t a l i a , cuando-, ha .cons:í.derado gue los salarlos 
ofrecidos cb el ex^r^xii'^iro-covxesTgcmdsi-o''!?. n;V r.iyè7/c-3 vida'más'bajo qué e l 
que tiííne.en I t a l i a e l mí.grarats en pv-.̂ -spô.'-.;:ilv.a,vha'r̂ hxmdp.dar.-paw 
a migrantes. 

/Gastos 
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Gastos sufragados por gobiernos de terceros países 
212. En algunos casos, el financiamiento dé los gastos directos de l a migración 
corre por cuenta del gobierno de un tercer país. Es muy .posible que así 
ocurra s i \m gobierno tiene interés directo en ayudar a l gobierno del país de 
emigración o Inmigración o en modificar su responsabilld?.d financiera o de otra 
índole con respecto a cualqiaií̂ ra de los dos países. 
213. Actualmente, e l ejemplo más patente de esta clase de ayuda es e l ofrecido 
por l a Unj-ted States Jícqn d.e 19^8. en su forma enmendada 
en 1950. En virtud de esta ley, el Administrador tiene a su.cargo l a labor de 
fomentar acuerdos entre los miembros participantes en l a Organización para l a 
Cooperación Económica de E\aropa, junto con l a Organización Internacional de 
Refugiados, y habrá de fomentar " l a emigración procedente de los países parti­
cipantes que tengan un excedente con,;t£;nte de mano da obra hacia otras regiones, 
en particular las insuficientemente desarrolladas y las dependientes, en donde 
t a l mano de obra pueda utilizarse eficazmente". Para e l año f i s c a l de I950 se 
hizo una asignación de fondos, en virtud de una decisión de ordsn administra­
tivo, para permitir a l Administrador de l a Cooperació,a Económiíca e l cumplimiento 
de sus deberes. Además, como método para f a c i l i t a r e l transporte a ultramar, l a 
Ley dispone qua e l Administrador pedirá a l a Comisión Marítim de los Estados 
Unidos que ponga a dí.sposición del Gobierno de It a l i a hasta 10 barcos para 
transporta-e en ellos a los "emí.grantes procedentes de I t a l i a a lugares de des­
tino que no sean los Estsidos Unidos"-^. E l objeto de esta disposición es qiae 
se presten barcos a l Gobierno italiano y que sean tripulados por marinos i t a ­
lianos a quienes se pague con los fondos.ordinarios dal presupuesto italiano o 
con fondos complementarios. 

76/ Sec. 117 e) de l a Public^I^w_Ví2, del 8o9 Congreso, enmendada por l a 
Publlc__La^^ del "819, Congreso en su segundo período de sesionas. 

/2lh., No 
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2 l k . No obstante, hasta ahotá.el Gobierno de I t a l i a no ha pedido que se le 
faciliten-barcos para fines de emigración. 

215., Lfi Administración de Cooperación Económica, ademas ¿e .estar"én condi­
ciones de financiar ciertos gastos directos de. ndĝ -âwiion, puede, Irídirectó 
mente, fomentar l a migración procedente de Eurppa .mediante medidas de" asistencia 
técnica, poniendo fondos a disposición de misiones exploratorias de e>tp'ertos 
para la^América Latihà. Además; por. intermedio de l a Organización para l a 
.Cooperación Económica de Europa, ha puesto fondosa disposición de l a OIT 
a f i n de que'está suministre as.isten'jia técnica para fáoili'taría emigración 
europea;''• . • 

216. La contribución aportada .por ihstitucíones particulares no lucr^atlvas 
áe diversas categorías autorizada^ para cccôëdèr subsidios o ppéstamos a per-

Asistencia prestada por orgah/.zacloueq ?\̂o guberriame 

"216 r" 
i e ' 

sonas inigrantes ha suplementado'en numerosos "casoE ptras medidas, para, hacer • 
frente a l o s gastos directos de migración. En e l períoí.o de postguerra, 
estas instituciones han. prestado Bu aslètencia principalmente a.losr:refugiados, 
ya que ésta es l a categoría de migrantes cuyas necesidades ha©:, sido o'b jeto'-^ 
de l a más grande .ayuda.- La íépórtancia del papel de l a s entid-ades nú guhér-' 
namentales con respeeto a lá"asistencia, prestada a nLtgï',ante.B de toda' clase 
.ha sido•,ai:ípllamentere¿onbcida. Se recordará.que,el 10 de^íigo'sto de 1943 
e l Consejó Económico y Social aprobó una,resolución:,(156 (Vil) A)'poir i a qiíe, 
entre o t í a s , cosas', sé "pide "al Secretario General se-sirva consultar con las 
organizaciones extragubernamentales que se interesan en los problemas de 
migración, y, en particular, con las organizaciones sindi - cs les , y s o l i c i t a r 
su opinión a f:ln de determinar s i esas orgariizacio.nes e s t á n en condiciones de 
tomar las disposiciones necesarias para coordinar su acción". En conformidad ' 
con esta resolución, e l Secretaria, General 4̂ . Naciones Unidas y'él'Cirectór 
General de l a Oficiria internacional del Trabajó' han patrocinado. dos conferen­
c i a s de organizaciones no gubemf?nent..'?.T̂ --̂ "'̂ -/. 

La primera de estas conferencias se reunió en Ginebra d.el 10 a l 16 de enero 
de 1930,- y consta en el docjmento E/CN..5/192; l a segunda se reunió en 
Ginebra del I6 a l 21 de marzo de 1951, y consta en e l documento E/CN.5/L.135. 

/217. Los 
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217. Los debates celebrados en estas sesiones indican él gran Interes de las 
organizaciones no gubernamentales por ayudar a los refugiados y a otros mi­
grantes, y cooperar con t a l propósito con organizaciones internacionales de 
carácter o f i c i a l . En una resolución tomada sobre los problemas referentes 
a refugiados y migrantes con motivo de l a próxima extinción de l a Organización 
Internacional de Refugiados, l a segunda de estas conferencias insta a "todas 
las organizaciones miembros a que hagan todo lo que este a su alcance - en 
escala nacional e internacional - para persuadir a los gobj.ernos a que 
suministren los recursos financieros necesarios para e l mantenimiento de 
estos servicios indispensables". Con respecto a los principios generales, 
conceruisnbes a l a protección de migrantes^ l a Conferencia resolvió, entre 
otras cosas, que "todo mr-.e-̂ erte tiene derecho, e:i todas las fases de l a 
emigración y de l a colonización, a la asistencia moral, jurídica y material 
de las asociaciones benéficas. "Los Estados y las organizaciones interguber­
namentales deberán fomentar y apoyar por todos los medios posibles los 
esfuerzos de esas asociaciones" 

218. La asistencia financiera prestada por numerosas organizaciones no 
gubernamentales interesadas en l a migración, en escala nacional e internacional, 
ha sido de diversa magnitud y ha tenido que depender de los recuisos finan­
cieros de que han dispuesto las organizaciones interesadas. En algunos casos,, 
estas han obtenido presteimos gubernamentales para Iniciar l a creací.ón de fondos 
rotatorios, fondos que a la postre se han constituido con donaciones aportadas 
por los miembros, 

219. Como ilustración del método y funclcnamiento de In magnitud de l a 
contribución aportada por organizaciones no gubemamertales, a continuación 
se dan ejemplos del trabajo financiado confoîjdca colectad.os en los Estados 
Unidos por e l ̂ ^^^^i:^^_^§^]^jíces de l a National Catholic Welfare Conference, 
el Nat̂ onâ ^̂  Council y l a Amer_ican Joint Distribution ̂ omndttee. 
Facilni'înte puede obtenerse información para aíialiaar ' l a labor realizada por 
esos tres orgpjiismos, que demuestra e l funcionamiento de otras organizaciones 

78/ Documento E/CN.5/L.153. 
/semejantes. 
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semejantes, religiosas y laicas, que desarrollan sus a,ctividades en los 
Estados Unidos y en otras partes. , 

220. Las citadas organizaciones no gubernamentales han prestado asistencia -i 

a un considerable nvúnero de, inmigrantes europeos^. De julio de I9U8 a 1950, 

War Relief Services de la, NaUonal ioqjartió 
asistencia a más de 72.000 ref\igiados católicos nue hicieron el viaje dé 
E u r o p a a I.os Estados îJr.iô.op. v.-t 19:-0, el National Lutheran Council presto 
asistencia a más de 12.000 personas. Las organizaciones judías ayudaron a 
gran número de migrantes que se dirigieron a Israel, y además prestaron 
asistencia en gran escala a judíos que se dirigieron a los Estados IMldos y 
a otros países que reciben refugiados. Las organizaciones no gubernamentales 
hacen diversos arreglos financieros para costear sus operaciones : Así por 
ejeniplo, el War Relief Services dexla National Catholic Welfare Conference 
maneja un fondo rotatorio de 1.000.000 de dólares; aproximadamente, del 
cual adelanta sumas a los promotores de l a migración y exige a l promotor, 
apenas llegado e l migrante, e l reintegro ,de lá cantidad adelantada para hacer 
frente a l transporte y gastos similares conexos. De esa manera se asegvira 
por lo general e l reintegro, del 85^,' aproximadamente, de lOs pirestamos hechos., 
En e l período de 18 meses que terminó en âicierabre de. I950, l a Coi:Lferencia 
invirtió l a cantidad de 1.642.0,00 dolares, o sea un promedio ds 22,6I dólares 
por persona. E l National Lutheran Council concede-prestamos directamente a 
los migrantes a f i n de que puedan sufragar sus gastos de transporte terrestre, 
de compra de equipaje y gastos conexos de viaje; en 1950, invirtió en estas 
actividades 446,200 dólares, o sea, aproximadamente 35 dólares por persona. 
E l reintegro de los prestamos debe hacerse dos m^ses desp.ues de la llegada ' 
del migrante, habiendo sido reintegrado ya alrededor del,55? ;̂ se espera e l 
reintegro de un 20$ más. Los gastos, hechos por los organismos judíos en 
refugiados que llegaron a los Estados Unidos fueron,, en promedio, de 50 a 
75 dólares por persona, de lo cual se hace por lo general un reintegro del 10̂ ' 

221. Para ayudai- a la migxaclun a Israel, e l American Joint Distribution 
Committee ha aportado una considerable contribución a su finajaclamiente diree. 
y ha ayudado también a los migrantes antes de su partida y después de su 
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llegada. De esa'manera, sus servicios prestados en países de la Europa oriental 
ascendieron a 2^600^000 dû'lâiiè? en e l prim.er semestre de 1950, y a 1.200.000 do'-
lares en Auctria, It.c.liü y Alemania en e l curso del mismo período. En. I949, 

fie gastaron 59•9C'0,000 do'lares en la atención i n i c i a l y servicios prestados a 
.inmigrantes en.Israel; 28.100 ÍÓOO'dolare s en'colonlzaclo'n agrícola;..., 
14,400.000 dolare,"; en compra de tierras, y 11.400.000 dólares en alojamiento , 
para los inrrdgruntes .• En e l último Bémestré' de 1950 se- efectuó una reducción 
de estos gastos transformando los centros de recibimí.ento en campamentos de 
trabajo ubicados en lugares en: donde" se realizaban otras públicas, y reduciendo 
los subsidios ds atención y subsistencia. 

• . • * . • • ' 

0. Financiamiento a cargo de organizaciones '-internacionales 
2r.?.. En ciertos casos, e l me'todo más práctico de financiar los gastos directos 
da migración, incluso, de su organización, sé encuentra por medio de los sistemas 
de las organizaciones internacionales. 

2?.3- Con respecto a los .refugiados y algunas otras categorías de migrantes de 
los cuales no se hace cargo ningún gobiernj de un país de emigración, quizá sea 
uíia organización internacional- l a que tenga que asumir toda la carga. La Orga­
nización Internacional-de Refugiados és l a única institución internacional -
autorizada y capacitada.para hacerse '¿árgo,'actualmente, de esa .respons.abilidad. 
En 48 meses, la Organización Internacional de'Refugiados se ha, encargiido de l a 
migración y reasentamiento de unas 926."267 personas, y espera, reasentar a 
100.000 más antes de suspender sus operaciones. El presupues.to.de dicha 
Qi." ganlzaclón, que incluye un presupuesto de adm3.nl s trac ion y otro de funciona-, 
miento, autoriza e l gasto que ocasiona .la organización de la migración, así 
como también e l pago del transporte y otros gastos de reaeentamiento, con 
inclusión de subsidios de dietas para.loe migrantes que üe dirijan a puertos 
europeos y mientras v&-yc>.n a bordo de barcos, subsidior: para los inmigrantes 
a su desembarco en la Ame'rica Latina, gastos de documentación, gastos me'dicos 
y de custodia, lo mismo qué otros gastos diversos, como subsidios a sociedades 

/benéficas 
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benéficas que colaboran en e l movimiento de migradon^â^ 

224. En l a parte I se hace referencia a un memorándum paresentado por e l 
Director General de l a OIR en e l séptimo período de sesiones del Consejo 
General de dicha organización, en e l cual se describe l a experiencia ganada 
por l a Organización en asuntos de migración^^. En este memorándum se dice 
qvie, durante un período de casi cuatro años, l a OIR "ha desarrollado una técnica 
de migración organizada y seleccionada que parece haber satisfecho tanto a loe 
migrantes como a los gobiernos de los países que los acogen. Se ha reconocido 
en realidad que l a migración debe ser considerada como VXÍ solo proceso integral 
que comienza con l a solicitud de aóbnisión del migrante y que sólo termina cuando 
queda definitiva y firmemente establecido. La migración seleccionada y orga. 
nizada se ha transformado por tanto en un principio universalmente reconocido 
en e l cual los países de inmigración basan actualmente su política futura. 
Este método permite a los migrantes disfrutar de l a protección de un organismo 
internacional en todas las etapas del proceso de migración, y los países que 
los admiten disponen de vin sistema perfectamente organizado para l a selección, 
e l examen medico, e l transporte, l a recepción y l a asimilación del migrante. 
A este respecto puede citarse e l hecho de que un numero cada ve? mayor de paísee 
de emigración y de Inmigración, deseosos de llevar a l a práctica los planes 
de migración de personas no comprendidas en e l mandato de l a OIR, piden a esta 
entidad que ponga a su disposición, contra reembolso de gastos, sus servicios 
píira l a preparación, trámites y transporte del migrante" ̂ . E l memorándum 
e x p o n e l a forma en que l a Organización pudo hacer frente a l a complejidad del 
proceso de migración, diciendo a l respecto: 

En l a Qarte I se especifican algui^os dé los ̂ s t o s hechos por l a OIR. En 
1̂ 49, únicamente, esta Organización Invirtió aproximadamente 70.000.000 de 
dólares en e l transporte marítimo y algunos gastos conexos de 321.000 per-
sonas desalojadas. £1 fondo previsto en conformidad con e l plan de gastos 
para los períodos finales de l a OIR (19 de ju l i o de 1950 - diciembre 
de 1951) para pagar e l transporte y otros gastos conexos del reasenta-
mlento dé 222.400 personas se calcula en 43.873.220 dólares. E l monto 
total del. presupuesto de l a OIR (con inclusión tanto de l a adnilnlstraclóu 
y operaciones dentro de Europa como de las operaciones de migración para 
este período) es de 100,556.902 dólares. 

§2/ OIR, Consejo General, ühe Experience of the IRO in the Field of Inter­
national Migration OperiâElons («emoranaum presentaao por eT ífalrector . 
General GC/199, 5 de marzo de I951.). 

81/ Ibid., página 77, párrafo 172. 
— /Mediante 
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"Msaiánte l a centralización del control, por una parte,, y l a 
extensión de las actividades, por otra, fue' posible adaptar normas, 
procedimientos y'métodos de ejecución y financiamiento a condiciones 
de constante cambio. Estas condiciones, no sólo cambiaban.de programa 
a programa, sino que también,, durante un lapso, se modificaban los 
programas mismos. En algunos casos, l a Organización Internacional 
de Refugiados se hizo cargo de todas^ las operaciones, comenzando con 
el proceso de selección yt&xMnando con e l establecimiento de l a persona 
en el país da admisión. En otros, sólo prestó asistencia técnica y 
costeó los movimientos, en tanto que las operaciones fueron realizadas 
por otros organismos. 

"El costo sufragado por l a Organización para repatriar y reasentar 
aproximadamente a un millón de personas ha sido de 208 dólares por 
cabeza, en promedio, durante todo e l período de su funcionamiento. 
Sin embargo, además de esta cantidad, los países de emigración han 
sufragado algunos gastos, y los países de inmigración,han costeado 
casi en su totalidad los gastos de recepción y establecimiento. En 
corta proporción, los patrocinadores de personas migrantes han aportado 
su contribución a los gastos de transporte pero, en vista de su labor 
humanitaria y de los recursos limitados de sus protegidos, l a Organi­
zación Internacional de Refugiados no inició nunca ningún intento 
•importante para obtener contribuciones de los propios migrantes. 
E l experimento en este terreno, que en cierta época se hizo con deter­
minados inmigrantes en el Canadá, ha demostrado no obstante que, siempre 
que haya fondos suficientes para etiíprender una labor de financiamiento 
previo, pueden realizarse vastos prograinas de migración, haciendo que 
los migrantes aporten bu contri-jución al fondo, y que se cuente con a l ­
gunos recursos para cubrir las deudas insatisfechas, que, en e l caso del 
Canadá, ascienden a menos del 10^ de l a cantidad inicialmente invertida. 

"A veces es posible aucœntar los recursos financieros haciendo 
que los barcos de l a Organización traigan a su regreso carga o pasajeros. 
Estos transportes de regreso efectuados por barcos de l a Organización 
Internacional de Refugiados bajo los auspicios de Gobiernos miembros, 
se han hecho a precio de costo, pero se ha vlato que existen ciertas 
posibilidades de hacer viajes lucrativos"82/. 

225. Al presentar la descripción pormenorizada que figura en e l resumen de 
l a experiencia obtenida por la OIR, e l memorándum subraya que esta experiencia 
es un ejemplo de "las primeras operaciones de migración internacional que 

82/ 
— ' , OIR, .Consejo General,. TLie. Experience, of ; the IRQ i n the Fiel d of Inter 

•. najtional^mgraUort\^ por e l Director 
General'GC/Ï99,.'^^e*marzo,.de 1S>51.):».. • V . ' " 

/se han 
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se han llevado a cabo bajo los auspicios de una organización internacional'.'-^ 

226. En otras condiciones, una organizacl<^ internacional puede sufragar 
cierta parte de los gastos de migración. La OIT, con su presupuesto ordina-
ri o y sus fondos extraordinarios de migración, se ha encargado de algunos 
aspectos limitados del financiamiento de la migración, pero con sus actuales 
recursos estás operacloneJS se han reducido por lo general a prestar asistencia 
a IQS gobiernos. 

83/ «—' OIR, Consejo General, T h e Eacperience of the IRO i n the F i e l d of Inter. 
national Mijgpation Operations {Memorándum presentado por e l Dairectgr 
General GC/199, J fie. njarzo :de" 1951 ), jpagina 1> párrafo 5. 
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PARTE III. MEDIDAS SUGERIDAS PARA PROMOVER LA ACCION INTERNACIONAL 

:227. . Los ejemplos citados en l a parte II indican los métodos, que actiual-
mente se:emplean para financiar l a emigración europea reçiurriendo a medidas 
de carácter nacional (por conducto de organismos gubernamentales, semigu-
bemamentales y privados en los países de emigración e inmigración) y en 
virtud de arraglcië 'bilaterales entre los gobiernos de los .países directa­
mente interesados, las instituciones (gubernamentales o apoyadas por los 
gobiernos) ds terceros pa'íscs, las instituciones .bancarias y de fomento 
ya existentes (tales como e l Banco dé Reconstrucción y. Fomento) y los orga­
nismos encargados de rc-alí.zar ciertas operaciones relativas a l a migración 
(tyales como l a Organización Internacional de Refugiados),• 
228, Aunque se continúen estas diversas actividades al ..mismo nivel, lo 
probable fes que, .çâsrézcan de capacidad aûe'cûMa para financiar l a migración ° 
en una escala suficientemente grande para'eátisfaceivlas exigencias del 
número de perscinás en condití iones y con deseos de s a l i r de. Europa y, de 
este modo> hacer una contribución sustancial a l desarrollo económico. En 
consecTiencia, se ha "sugerido una seria de medidas adicionales, con e l pro­
pósito, de acrecaudar-él financiamiento de l a migración gracias; « u n a u t i l i ­
zación más amplia da los: métodos existentes y, en loeicasQs necesarios, i n i -
.Ciando nuevos.procédirlehtós'flhancieros de carácter bilateral, p interna­
cional.. Se sugiare, por io tanto, que una organización ijnternaciónal• única 
se encargue de' eraánar y, s i fúasa oportuno, aplicsur las..diferentes medidas 
propuestas. Estas medidas incluyen: 

...•.,1) Actiyedades ampliadas de asistencia técnica,,, directamente encami­
nabas .a lá sálécc ion de matodüs financieros adecuados para movilizar 

... y emplear los recúfscs nacionales y conducentes al.logro de la, ayuda 
.. financiera b i l a t e r a l o internacional destinada, a .^uplementar. los re-

cvirsos nacionales para financiar l a migración, 
2) Promoción y ámp].íaclóñ del alcance de los arreglos concertados 
sobre migración, y creación de corporaciones, bilaljerales de fomento 
que incluirían entra los proyectos da desarrollo jprevistos para los 
países de iumigraciou e l financiamiento a l a migracióni 
3) Financiamiento ampliado y" directo de l a migi-ación.iPor los organis* 
mes internacionales existantes, y mayor utilización de los servicios 
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asequibles por. conducto, del I>anco Internacional de Reconstruccl^ y 
FcMoentç para financiar los costos de l a migración cono parte de los 
costos del desarrollo.econàalcoî 
k ) .Creación de. nuevas ftientes internacionales de fInaneianlento para 
subsanar "faltas de continuidad" en e l finaneianlento de ciertos costos 
de migz-ación. Esta sugestión se formula en e l sijpuesto de que los p r i ­
meros tres gnrpos de nedidas no serán adecuados para cubrir todos los 
costos de migración que pueden considerarse económicamente factibles 
y soclalnente convenientes desde un punto de vista a largo plazo. 
Uno de tales atátodos consistiría en l a creación de un fondo rotatorio 
Internaclonal especial. 

Actividades ampieladas de asistencia tácnica relativas a l financiamiento 
de l a migración 

229. La etapa i n i c i a l en que l a asistencia de las organizaciones inter­
nacionales puede ser útil consiste en señalar a l a a t e n d í de los gobiernos 
los servicios.y posibilidades que existen para los proyectos de migración, 
y eb prestar sü asistencia a los gobiernos para seleccionar y formular planes 
de migración viables. Este estudio parte del supuesto de que t a l ^\iâ&, 
en l a medida necesaria para e l objeto, ya ha sido prestada, y que los go­
biernos deseosos de sxQ)erar los obstáculos financieros que Impiden un pro­
yecto aislado de migración o un plan de migración en gran escala han eva­
luado ya l a conveniencia social y l a viabilidad econáoica del plan o pro­
yecto de migración y han exsmlnado las principales dificultades además de 
las de carácter puramente financiero que siu-glrán durante l a ejecución del 
plan y que a su Juicio pueden ser superadas. Durante esta etapa, e l primer 
paso que deben dar los gobiernos o instituciones directamente interesados 
es necesariamente e l de explorar todos los mátodos disponibles de finan­
ciamiento y luego seleccionar medidas teniendo en cuenta su grado de adapta­
bilidad a las circunstancias especiales que rodeen a los platies o proyectos 
de migración en perspectiva. Las medidas financieras que han de explorarse 
deben basarse en una movilización y utilización suficientes de los rectirsoe 
nacionales y, de ser necesario o conveniente, l a obtención de l a ayuda f i ­
nanciera de fuentes externas - tales ccano recursos proporcionados por otro 
gobierno, por una organización o f i c i a l internacional o por un organismo 
semiprlvado, sea nacional o internacional. 

/230. La asistencia 
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230. ~v'Ía-a»i«teneia tácnica puede ser útil a los gobiernos eh todo moBiento> 
desde-la •selección I n i c i a l , planeamiento y evaluación dsl proyecto consi­
deradlo,-durante-el examen y selección de los métodos adecviados de finan­
ciamiento, hasta cuando se lleve á l a práctica lajg^st pertinente; Los 
gobiernos pueáen recurrir a l a asistencia tecni(:ja para planear y.-realizar 
l a movilización de los recursos financieros nacionales para fines de migra­
ción. Pueden también los gobiernos hallar que l a asistencia técnica es 
un medio particularmente impórtente para ayudarles a seleccionar las fxiéntes 
financieras extemas más adecuadas, y para asegurarles que las solicitudes 
de asistencia financiera externa se formulen en los términos que tengan 
mayores probabilidades de ser acogidos favorablemente por e l organismo que 
otorga los préstamos. La asistencia técnica puede, ser eficiente en grado 
máximo s i incluye l a utilización completa de métodos destinados a superar 
dificultades que son e l resultado, entre otras cosas, de niveles sociales 
y de salud inadecuados y de l a f a l t a de investigación adecxiada sobre los , 
proyectos de colonización de tierras, y s i hace uso también de l a viabilidad 
económica de los planes de migración. 

231. Durante e l proceso de l a migración, se .puede proporcionar áislstencia 
técnica a los gobiemos por conducto de algunos organismos ya existentes, 
táhtó sobre una base bil a t e r a l como sobre unqi base internacional, Córres-
ponde a los gobiemos interesados elegir l a forma en que prefieren obtener 
l a asistencia y definir e l carácter y e l alcance de l a ayuda que están dis-
puestos a s o l i c i t a r . Con. objeto de iripedir rduplicaclón de esfuerzos, por 
una parte, y, por otra, f a l t a de continuidad con respecto a l a asistencia 
íecnica en general, e l Consejo económico y SOCIG.1 ha instituido un sistema 
dé coordinación a f i n de f a c i l i t a r e l suíiinistro de asistencia por el..orga­
nismo mejor dotado y capacitado para ocuparse de determinado problema en 
estudió. Con respecto a l finaneiámiünto ¿a l a migración, l a asistencia 
técnica es función que incumbe a varios organismos, tanto nacionales como 
internacionales. En e l momento actual, no hay ninguna organización, inter­
nacional que por sí sola esté autorizada o cuente con lo necesario para 
asumir plena responsabilidad de tales actividades. La necesidad de l a coor-
dihación mencionada a cargo de un org-anlsmo único se desprende del siguiente 
análisis de los servicios actuales. 

/Servicios 
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Servicios def asistencia tácnica de los organismos de las Racleáés Unidas 

232. En materia de migración, los gobiernos pueden r e c i b i r asistencia 
técnica de las Naciones Unidas y de varios organismos especializados. En 
los párrafos siguientes se describen los servicios técnicos asequibles; 

' p o r conducto de l a Secretaría de las Naciones Unidas, del Baiíco Internar 
clonal dé Reconstrucción y Fomento, de l a Organización Internacional 

. del. Trabajo, de l a Orgcáiización para l a Agricultura y l a Alimé¿-
tución y de otrop organismos especiallzo.àos que prepton asistencia a los., 
gobiernos que l a solicitan en materia de inigración, de conformidad con ... 
las resoluciones de l a Asamblea General y las conferencias de los orga­
nismos de asistencia especializados. 
233. La Secretaría de las Naciones Unidas cuenta en l a actualidad con l o 
necesario para stmiinistrar asistencia técnica en materia de migración sea 
directamente o en cooperación con otros organismos internacionales. Puede 
también^ previa solicitud de vea gobierno y después de notificarlo a, l a 

' ' Junta de Asistencia Técnica, designar, bien sea aisladamente o en coope-
ración con otras organizaciones internacionales una misión de asistencias 
técnica para e l país solicitante, que puede incl u i r en su personal experto» 
coinpetentes capaces de afrontar cualquier aspecto del desarrollo econânlco 
- incluso los aspectos de l a migración - de las reglones insuficientemente 
desarrolladas que se consideren adecuadas a Juicio del país solicitante. 
Tal misión puede tener e l carácter de estudios preliminares o puede prestar 
asistencia directamente a l gobierno solicitante para llevar a l a práctica^ 
normas y prácticas convenidas previamente. E l Secretario General, a solí-,, 
citvid de tin gobierno, puede asimismo otorgar becas para ampliación de 
estudios u organizar seminarios con objeto de ayudar a los gobiernos en l a 
promoción de sus normas generales de migración o en los problemas finan­
cieros inhetentes. 
234. E l Secretarip General puede sviministrar de diferentes modos l a 
asistencia técnica en materia de asuntos sociales. En l o que atañe a los 
aspectos demográficos de l a migración, se puede ayvidar a los gobiernos , 
a'compilar y analizar los datos censales y las estadísticas correspondientes 
^ f i n de indicar e l efecto de l a migración en e l crecimiento de l a pobla­
ción, y en l a ccxnposición de l a población por sexos y edades, en sus carac­
terísticas económicas y otros problemas análogos. Con respecto a los 
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derechos y a l a situación de los nlgrentes en Su,carácter'de extranjeros, 
puede suministrarse asistencia con motíyo de problemas que susciten^ por 
ejemplo, las condiciones de residen^ílaí. lá expulsión, dépórta,ción y repa­
triación; l a natxu-alizaclón; e l socorro en casos de indigencia; y l a a p l i ­
cación de medidas obligatorias de seguridad social. 
235. Todos estos aspectos de la'miración pueden afectar su financia­
miento. Los gobiernos solicitantes pvieden recibir áéistencia en materia 
econánica, suministrada por e l Secretarlo General mediante e l estudio de 
las relaciones entre e l desarrollo económico y l a migración y mediante e l 
análisis de los problemas financieros inherentes. E l Secretarlo General 
puede asimismo prestar asistencia a los gobiemos á solicitud de ellos por 
los.conductos adecuados, én los problemas del financiamiento de l a migración 
en relación con otros aspectos de l a administración flûanclera y en l a for-
mulaclón de xina política financiera y económica •nacional. 
236. E l Secretario General dispone, asimismo del conjunto de medios espe­
ciales de las Naciones Unidas destinados a suministrar asistencia a los 
países de l a Amárica Latina, E l Secretarlo Ejecutivo de l a Comisión Econónlca 
de las Naciones Unidas para l a America Latina instituyó un Comité de Trabajo 
con carácter secretarial, integrado por los representantes de las secreta­
rías de l a Organización Internacional del Trabajo, de l a Organización para 
l a Agricultura y l a Alimentación y de otras organizaciones internacionales 
interesadas, y que están capacitadas para "suministrar a los paÍ9;)S de l a 
Amárica Latina que lo soliciten: 

1) Estudios relativos a su capacidad económica para recibi r inmigración; 
2) Asesoramiento y asistencia sobre l a manera en que puede promoverse 
e l desarrollo económico por medio de l a inmigración; 
3) Asesoramiento sobre l a viabilidad de l a adopción de planes y pro­
yectos concretos de desarrollo económico que incluyan l a migración, 
para l a cual puede requerirse l a asistencia financiera y tácnlcá de 
las organizaciones internacionales", 

237. Se ha previsto l a participación del Banco Internacional, dxurante las 
etapas adecuadas, en los trabajos del Cemita, y se ha dispuesto l a designación 
de un o f i c i a l de enlace de l a Administración de Asistencia Técnica de las 
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Hacionçs Unidas adscrito al.Ccsnité. Los miembros, del Ccanité han convenido 
en,;]un;método de-trabajo'por e l cual,se prevé que: 
\.\:.&): Cuando una organización, representada en'el Comité, durante l a pro­

secución de su propio programa, se d i r i j a a un gobierno o .cuándo'por 
e l contrario un gobierno se d i r i j a a dicha organizad&i para tratçr 

; cuestiones de desarrollo económico que incluyan l a inmigración.y que 
estén comprendidas entre las atribuciones del Comité de TrahaJo,;'la 
Organización conside|:ada debe señalar a l a atencién.del gobierno l a 
exis-tencia ,del Comité de Trabajo, debiendo a continuación informar' 
a l Comité de Trabajo y consultar con él sobre estas cuestiones, 
b) En el. caso de que xma organización asesore a un gobierno durante; 

•1̂  prosecución de su programa relativo a los aspectos técnióoa :de 
proyectos económicos que.• incluyen l a inmigración, l a organización:*: 
-.podría señalar, a. l a atenc,lón ;de, los gobiernos l a conveniencia de v»^-; 
...acción conjunta relativa a tales ,proyectos por conducto del Cwnlté,;L. 
;de..TrabaJo* -

i . 

M 
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258. . E l Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento está dispuesto a 
suministrar;asistencia técnica a los. gobiernos que l a soliciten, tanto para 
formular planes a lajgo plazo encaminados al desarrolló económico coaio para 
esbozar proyectos concretos de alcance, limitado. . E l propio Banco se encargará 
de examinar los proyectos de migración.-tal como s i se tratara de. cu^-lquier. 
otro proyecto de desarrollo económico y, junto con;e:l gobierno que .solicite, 
su ayuda, elaborará los-métodos más prácticps-.-de finaíieiar dicho prpyecto. r.v.;, 
239«'"' ta Orgániiábióri'Internacional -del'Œi'abajo está- dispuesta .a suministrar 
asistencia técnica á los diferentes-países-con-objeto de Tadilitar la.migración 
y puede asimiSüib pioner â disqposicióh' de .Ids'go'blernos'qùe i ., 

servicios de expertos para formulíu: proyectos adecuados. La OIT, además, 
puede en l a actualidad trabajar en colaboración con grupos de gobiernos para 
formular solicitudes de asistencia financiera para los proyectos de migración. 
E l fondo especial puesto a disposición de l a OIT para 195O-I951 por varios 
de sus gobiernos miembros con objeto de intensificar sus labores en materia 
de migración ha permitido a l a OIT suministrar asistencia técnica tanto en 
Europa como en la America Latina. Aunque en e l momento actual los recursos 
financieros de l a OIT le permiten emprender únicamente ciertas operaciones de 
carácter limitado, dicha organización está dispuesta a prestar asistencia a 
los gobiernos para buscar ayuda financiera de otras fuentes, y llevar a l a 
práctica directamente actividades de carácter ejecutivo en caso de que se 
obtengan nuevos recursos. • 

/240. Además 
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SUO. Adetoás âë sus actividades norñales en l a sede, là OIT ha establecido 
oficinas avanzadas y misiones encargadiàs de l a mano de obra en I t a l i a , 
Alemania y Austria, así cÀmb en San Pablo, Brasil; estas oficinas, por 
medio de expertos en migración y de liiisiones especialeis paica migración, 
pueden Bviministrar asistencia técnica a los gobiernos en l o que respecta a 
diversos aspectos de l a migración.' 
2 k l , La Organización para l a Agricultura y l a Alimentación cuenta asimiainó ' 
con l o necesario para, suministrar asistencia técnica a los gobiernos que l a . . 
soli c i t e n y que deseen fornular proyectos de migración directamente vinculadçs 
a l desarrollo económico y a ,1^ colonizaciói, así como para ayudar a tales 

/gobiernos 
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gobiernos en la preparación de presupuestos adecuados para cubrir los gastos 
que tendrán qué bacer los agricultores y otros colonos cuando se establezcan 
en una nueva reglón destinada a l a colonización^^. . . 

" 2 k 2 , -Los gobiernos pueden además obtener e l asesoramiento de l a FAO, en.la . 
medida, que Sus recursos lo permitan, sobre l a viabilidad técnica de proyectos 
referentes a l a colonización. Las investigaciones Imparclales de i a FAO, 
realizadas a petición de vin gobierno sobre las tierras destinadas a l a colo­
nización por inmigrantes, pueden .¿.itar el i'racaso. futuro del proyecto de 
colonización y evitar perdidas económicas e injusticias sociales a los inmi­
grantes, a los inversionistas y a l país de inmigración. La PAO puede suminis­
trar asistencia técnica también en lo- relacionado con los métodos para: •. 
ampliar y mejorar los servlclc>s gubernamentales necesarios para l a agricultura, .• 
l a silvicultura, y là pesca; para intensiflear l a utÜlzaclón de las tierras 
y de las aguas y l a conservación de los recursos de las tierras ¿etí proceso 
de colonización; él mejoramiento de los cultivos y crianza de animales, y e l 
control de las enfermedades; l a confeérvaciÓn, almacenamiento, treuisformación, 
comercialización^y distribución de los productos agrícolas; l a é;q>lotaclón 
y administración racionales de los recursos,pesqueros y l a elaboración y. 
comercializaclón-de productos pesqueros; i a comercialización, tránsfóirtjación . 
y utilización de los productos forestales, y reducción, de las pértildas de!tra- . 
bajo y material en la industria;., e l desarrollo y aplicación de los esfuerzos 
de las instituciones!^ rxirales y de los grupos cooperativos en los programas 
de reconstrucción.opuráí/'y él mejoramiento de l a situación económica y del ' 
nivel de vida de los inmigrantes, agricúltoi-es y colonos,.y de sus ;fámiliaé. 
Además, l a PAO est^ dispuesta a suministrar asisiténcla técnica en muy diversas 
esferas, como son e l •Itícrémento de producc.1ón de artículos agrícolas esenciales, 
por ejemplo'fertilizantes, máquinas, herramienta^ y equipo, y su adecugida- • 
aplicación en e l desarrollo de l a agricultura'; él mejoramiento de condiciones 
de tenencia de las tierras; los aspectos- orgánicos de l a a^dminlstracíón de 

8U/ Publicación dé i a FAO No.' c49/l6 - Quinto período de conferencias de'i;a 
FAO, 21 <̂ei jtovieoibre de I9U9 - Report on International. Investment " and 
Financing F a c i l i t i e s (Informe sobréisiî Vef'sîôrtô̂ ^ y servicios 
financieros). 

• • • • •• 
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hacleaidas- y flhcas; y, por último, e l atuninlstro de servi cío is de crédito ' 
agrícola ̂ ue puedan ser asequibles a los inmigrantes y a los colonos aadonale». 

Utilizando los servicios de- que dispone en su sede y en sus óHclnas regionales, 
l a PAO.está dispuesta a asesorar a los gobiernos que lo soliciten sobre e l 
grado,de competencia técnica, que en agrlcxiltura deben poseer los colonos y, 
a este z«specto,: l a medida:en qu(ç los inmigrantes, pueden, contribuir a una obra 
de.̂ .colDndL?ación.. ... ... : 

2U5. üh acuerdo concertado entre l a PAO y lá OIT estipula que en todo l o 
coaçerolente a l a iblgraclón para colonización^ debe mantenerse una estrecha ' 
cplaboraclón entre l a OIT y l a PAO; y puiatuallza los servicios ' qué pueden 
"a solicitud de. los gobiornos o con e l oonsentlmiéntó dé esto^, ;preé(tàr las ' 
dos organizaciones individual o conjuntamente".- Estos servicios incluyen-
"asistencia en materia de asesoramléjato técnico a los gobiernos y organizaciones 
vinculadas a l a colonización; actividades en colaboí'aclón parcial con orgai 
nlzacioneS relacionadas .con l a colohización; plaxiea&iento, ejéaatílón y pârtli 
cipaciónién determinados proyectos ya emprendidos, por ejemplo, en obras de 
carácter .íe^Rperimental."^^ 

2U4. Otros organismos de las Naciones Unidas, tales conb l a Orgaülzacloh 
Mundial de l a Salud, l a Organización de las Naciones Uhldas ¿eur-a l a Educación, 
l a Ciencia y l a Cultura y lá Organización de Aviación C i v i l luternaclóÜ^l ' 
estcúa dispuestas asimismo a prestar asls-tencla en lo referente a estos aspectos 
de ,1a migración para los ̂Ue -tales organizaciones est¿i primórdiálménte' 
cspacltadas. •' 

245'. ' Como se prevé que los recursos de l a Organización Ih-temaci(xial de 
Refutados han dé agotarse a finés de 1951» este documento no de-talla la'part í -

tétpación de este organismo en l a asistencia técnica en materia de migración. 
A pesar de e l l o , y como ya se ha consignado'en este iñforae/la OÍR ha tenido 
aiq;»llá experiencia práctica en l a organización y financiamiento de todo e l 
proceso de l a migí-acicMi, incluso l a selección, e l mantenimiento, l a réu^lób.* . . . 

e l alojamiento, e l transporte, l a irecepción i n i c i a l y l a asignación de lugare^ „ 

"Mémorandum oí Itoderstahdihg on IL0-PAÔ Responsibilities on MÜgration 
for land SettJémeiat « 
.;..;r' ' ~ ~ refugiados 
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a los refugiados a.su;.icuiçiado. -En l a actvialidad, l a OIR está dispuesta a poner 
su experiencia a disposición de los gobiernos y de otras organizaciones 
internacionales. 

246. Entre las funciones del Alto ComisionaJo para los Refugiados, se incluirá 
l a tarea de velar por l a protección de los intereses de los refugiados. 

Servicios de asistencia técnica de los organismos intergubernamentales 

247. La Organización para 1& Cooperación Económica Europeei ha estimulado a 
sus gobiernos miembros a que suministren ayuda financiera para l a emigración, 
y ha dado acçlio apoyo a l a acción Intemac'iorial, por conducto de l a OIT y 
otras entidades, con objeto de mejôra,r los servicios que fiscilitan l a emlgradái; 
Si bien l a Organización para l a Cooperación Económica Europea-no suministra 
directamente asistencia técnica para financiar là migración, hà expresado Su 
crit e r i o de que "uñ importante aspecto de los prestamos èxtranjeiros concedidos 
en condiciones no comerciales radicaría eri e l mayor albance que tales emprés­
titos pudieran ofrecer a una inmigración organizada en algtalais regiones 
insuficientemente desarrolladas, por ejemplo, en ciertas regiones del Africa 
y de l a America Latina'.' La OCEE ha señalado qué '-podría fórmúliairsé uñ 
plan que -desarrollase los recxarsos de las regiones insuficientemente des- ' 
arrollsdas y;que a l mismo tiempo brindara oportunidades- párala absorción, 
en actividades industriales, de construcciones mecánicas' 6 dé agricultura, 
de una,parte .idé los excedentes de mano de obra de Europa!^ Ta.! desarrollo-de 
los recursos naturales no produciría inmediatamente ganancias en forma de mone-
das extranjeras y, a f i n de satisfacer las necesidades de mano de obra adicional 
y de llevar a lá práctica los proyectos de desarrollo en.los cuales habría 
que emplearse mano de obra, sería menester seguir importando bienes de consumo 
y utiláje. Aparte de las dificultades-de carácter político y social que tales 
planes entrañarían, • su ejecución también traería consigo exigencias financieras 
importantes. Aunque se.requiere éripritáer lugar un esfuerzo financiero dé 
parte del país de inmigración (posiblémen-te con l a ayuda del país que suministra 
emigrantes), se necesitarían-prestamos del eXtérlór y l a ejecución del plan 

Wéaéé Organization foy European Economic, Co-operation, European Recovery 
P r o g r a S ; Second Report. (Paris, febrero de 1950), páginas 212-215. 
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en gran escala no sería posible a menos que las condiciones del préstamo fuesen 
mucho mas liberales que, por ejemplo, las del Banco Internacional de Recpns- • 
truccion y 'l-ómento" 

Servicios de asistencia técnica .de diferentes gobiernos 

2U8. E l Gobierno de los Estados Unidos de America, por medio de su programa 
bila t e r a l de asistencia técnica, puede, dar asistencia a gobiernos, con posibl»; 
lidades de ser prestatarios para'lo futuro, en la formulación de solicitudes 
de prestamos y ëubvenciones que necesitíuren para poner en práctica los programas 
de asésorámietito íiasta l a etapa de su ejecución, Çn algunos casos.,, .el Gobierno.^ 
de los Estados Ifoiáos puede i n s t i t u i r organismos, tales como l a . jjoint .Brazjl. 
Ualted States "Commission for Economic Development, de reciente .dreación, ... 
que puedWii'inc:luir asistencia técnica relativa a l a migración.si se plantea 
esta cuestión relacionándola con otros. aspectos del desarrollo económico^^ .; 
La Administración dé Cooperación Económica de los Estados Unidos hê  puesto . . 
fondos' á là disposición de los diferentes gobiernos que cooperan con ella- para . 
conseguir el'envió de expertos encargados de explorar territorios y formulaj" -
proyectós^^^éí^erimentaléé que en una etapa ulterior puedan requerir asistencia 
financiera iatérñaclónál directa para f a c i l i t a r l a migración. Ademas, l a ... ••, 
Administración de Cooperación Económica puede poner fondos a. l a disposición ; ;o 
de organizaciones intemacionaies (por ejemplo, su contribución,.^ .fondo^espe-./ 
c i a l de,„mJ.gración dé l a Organización Internacional del Trabajo) para obtener/ 
mejores servicios de migración a través de l a aslsl^encfla tec.nica. sianintstrada, . 
a los gobiernos. ' . - i ; . - : . rti'- . . •- . - ^ f . - • 

^ . . . . .. .. - •••• 

87/ 
Organisation for. European,.Economd.c Co-ope:ra.t.íon;: Report-oh Intéí^atióhal " 
Investment, paginas 95-9o. ... . • • 

88/ ^' • • • • • 
-—'Conforme a sus atribuciones, l a Comisipn,debe^. hacer.recprnendaciÓBeS'' 

tendientes a l desarrollo y m;éjoranilehto inmediatos én aspectos concretos ., 
de l a economía, vitales para alcanzar l a meta que'éè propone e l ' B r a s i l : 
economía equilibrada, mayor produccióh, in1;erçambio Rpmerclal.fmás amplio y 
más alto nivel de vida. La Comisión recomendará "cuál es l a asistencia . , 
técnica necesaria en relación con-proyectos deteriinlnà^e''y'•asesorará res-
pecto a las oportunidades de u t i l i z a r e l conocimiento técnico extremJeró" y"*"' 
nacional, 
desa: 
buido 

.eo 
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Empleo de loe servicios de asistencia técnica para financiar l a migración 

2^9. Como se ha indicado ya, aunque hay diversos servicios de asistencia tec« 
n'ioa a l a disposición de los gobiemos de. los países tanto de emigración como 
dé inmigración,hasta e l presente se ha hecno relativamente poco uso de estos 
servicios en relación con e l financiamiento de l a migración. Las misiones de 
estudio preliminares han examinado varios problemas de l a migración, primordlal-
mente en aspectos relativos a l a mano de obra. .Algunos gobiernos han expresado 
sü Interes en l a posibilidad de obtener asistencia del Comité de Trabajo para 
e l Desarrollo Económico y l a Inmigración, de l a Comisión Económica para l a 
Anie'rica Latina, en l a formulación y presentación, de proyectos encaminados a 
procurarse asistencia financiera y técnica de un tercer país u organlzeiclón. 
Lbs representantes de los diferentes departamentos de algunos gobiernos se han 
dirigido a varios organismos internacionales (especialmente al Banco Interna­
cional de Reconstrucción y Fomento y a l a Organización Internacional del &abaJo) 
en relación con e l problema del financiamiento de l a migración, y los gobiernos 
han presentado resoluciones que han sido aprobadas en conferencias inter­
nacionales, especialmente en l a Conferencia Preliminar de Migración de l a 
Organización Internacional del Trabajo en lo concerniente a l a conveniencia 
de - asistencia técnica en esta esfera. No obstante, pocas solicitudes directas 
de ayuda técnica relativas a l finsnciamiento de l a migración se han presentado 
a los organismos o a l Comité de Trabajo preparadas para hacer asequibles sus 
servicios. 

250. En algunos casos, a l s o l i c i t a r oficialmente los gobiernos asistencia 
técnica sobre problemas financieros, se han limitado a señalar aquellos asvintos 
que, a su juicio, deben recibi r atención preferente con respecto a l a asisten­
cia financiera directa, y se han octpado del financiamiento de l a inmigración 
únicamente desde e l punto de vista de l a mano de obra o dando por sentado 
que los proyectos de migración pueden financiarse por otras fuentes, tales 
como los créditos ya consignados para, colonización e inmigración o por fondos 
procedentes de los países de emlgraclrái. Acaso los gobiernos no estiman conve^ 
niente dar preferencia a ím proyecto de inmigración respecto a otro aspecto 
del desarrollo económico y, por lo tanto, no se muestrffli dispuestos a buscar . 

/ayuda 
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ayuda financiera del exterior para l a migraelonpor ebneldierar-que> por una 
parte, t a l ayuda podría ser concedida à expensaa de otros proyectos para los 
cuales se desea obtener empréstitos o, por otra, que e l l o probablemente reque­
riría ulteriores gastos nacionales ipara con^lemëntor l a ayuda del exterior, 
251 • Dos criterios diferentes Se han- totnadó en consideración jpoir lo que res­
pecta a las solicitudes de asistencia én relación con los mé-todbs de financiar 
lá migración. Poruña parte, 'sé ha sos-tenido que l a inmigración debe seguir 
a l desarrollo eéonómico, y qué diebe financiarse cctosiderándóla cómo parte 
integrante del desarrollo, aduciendo que l a naturalesa'y posibilidades econó­
micas de los planes y proyectos dependen a menudo de lá disponibilidad de mano 
dé obra y de trabajadores calificados. ÍPor otra par-te, éh los países cuyas 
posibilidades económicas permiten en l a actualidad absorber im mayor número 
de'inmigran-tes, e l problema del financiamiento de l a inmigración no requiere 
que se lo relacioné con e l problema del desarrollo económico. En los países 

' cúyá economía prospera, ambas soluciones son posibles y pueden ser útiles. 
252. Se pueden u t i l i z a r con mayor eficacia los servicios de' asistencia técnica 
en lo que respecta a l financiamiento de l a migración s i se considera este 
prbblema en relación con l a ayuda técnica'en otros campos financieros, y s i 
se ló relaciona con l a ayuda técnica para solucionar los problemas de l a mano 
de obra. Como 16 indican los ejemplos consignados en es-te informe, es apar­
tarse de l a realidad e l es-tablecer diferencias entre e l financiamiento de l a 
inmigración y otros problemas financieros, ya que l a utilización de los 
recursos nacionales, l a estructura f i s c a l (especialmente en e l caso de l a colo­
nización) y las correspondieh-tes asignaciones pres\Q>ue8tarias que ' afectan los 
costos direc-tos de l a migración y sus costos derivados, así como l a situación 
de i a balanza de pagos del país in-terésàdo, son elementos todos qué deben ser 
tomados en consideración a l asesorar sotare e l financiamiento de l a migración. 
Cuando e l financiamiento de. los proyectos de migración constituye una par-te 

-importante del total de los problemas flnancieróe del país, los gobiernos deben 
sentirse estimulados para formular solicitudes de asie-tenciá para e l financiáis 
miento de l a inmigración pomo parte de solicitudes más genérales de asistencia 
para l a creación o mejor«nien-to dé los métodos y recursos financieros nacionales. 

/De este modo. 
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De este modo, las solicitudes de ayuda financiera en materia de migración 
deben constituir parte Integrante no sólo de los aspectos de l a mano de obra 
de l a migración,sino también de los problemas financieros y económicos de 
mayor Importancia que surjen cuando ocurre la expansión económica de los países 
aptos para l a Inmigración, 

255. Esta sugestión se refiere Igualmente a l problema más general de l a 
coordinación de solicitudes de asistencia técnica tanto en e l orden nacional 
como en. e l Internacional, En.el orden nacional, los departamentos gubernamen­
tales encargados de los aspectos prácticos de l a Inmigración abordan con 
frecuencia de diversas maneras e l problema del financiamiento de l a migración, 
diferenciándolo de los departamentos .que tratan cuestiones más generales del 
desarrollo económico o de normas financieras nacionales. En los países donde 
no existe una corporación de desarrollo nacional, o un consejo encargado de 
la planificación, con capacidad para examinar las solicitudes de asistencia 
técnica en todos,los campos conexos, las propuestas oficiosas dirigidas a los 
organismos internacionales por representantes de diferentes departamentos de 
un .gobierno no sienipre son tramitadas como una solicitud o f i c i a l procedente del 
gobierno o no se las incluye concretamente en l a definición del alcance de una 
solicitud de ayuda técnica, A l mismo tiempo, a l recibir, las solicitudes, 
l a entidad encargada de l a coordinación internacional, s i bien lii;>lde l a 
duplicación de.los programas de asistencia técnica de los diferentes organismos, 
puede en ocasiones cometer omisiones en e l estudio del problema. Por ejemplo, 
no es probable que e l financiamiento de l a migración quede inclviído automática* 
mente en las solicitudes generales de ayuda.presentadas por los diferentes 
gobiernos. E l requisito de que. únicamente se proporciona asistencia previa 
una solicitud concreta, puede, en algunos casos, excluir de las instrucciones 
de una misión, l a totalidad del problema del financiamiento de l a migración, 
avm cuando e l asunto guarde estrecha relación con las. cuestipnes generales que 
la misión debe considerar. 

254, Es posible aumentar l a utilidad de l a asistencia técnica en l a esfera de 
la migración s i se l a relaciona con e l suministro directo de ayuda financiera 
para este objeto. Como sucede cuando e l país no dispone ni de las muy pequeñas 
cantidades de capital necesarias para llevar a l a práctica las recomendaciones 
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; eó)jré-asiliteiicià'tecM^ reg^ârirâe desde im principio 1^,fusion 
asistencia techiea con l a asistencia financiera para Iniciar e l proceso dé 
Vigí'etéi'ín» 'Si que suinínistrá asistencia técnica no. pue^ por a i 

mismo proporcionar recursos financieros/ puede comprometerse/ a petición dé un 
gobierno Uíytal-tó sido e l caso de algunas de las actividades de là Orgéhiza-
cxóú''Intemaclónal del Trabajo », a ayudar, a l gobierno a presentar suicaso 
para obtener los recursos financieros necesarios para l a ejeeuclóa de planes 
de migración formulados como coaseouencla ,de l a asistencia técnica suministrada. 
E l organismo que suministra l a asistencia debe contar con posiblllflades de 
acceso a. los servicios'da todo orden de las demás organizaciones Inteniaelonalefl 
y,, por medio de un planteamiento coordinado del problema, • capacitar a l gobierno 
a recibi r asistencia para seleccionar los métodos de financiamiento más ade> 
cviadoS à sus necesidades. . : 
255. Ele^ttpleo más amplio de los servicios de asistencia tácnléa en lo que 
respecta'ál financiamiento de la; migración podría lograrse por medio de mayor 
cpordlné.cióh nacional, bi l a t e r a l e internacional. Dentro de los gobiernos, 
le coordinación entre los departamentos gubernamentales encargados de las 
actividades de migración y los departamentos más directamente encargados de 
cuestiones financieras asegurará él fiñanclaffilento de solicitudes adecuadas y Men 
ifundadas. S i los gobiernos de dos.países que necesitan asistencia pax>a finan» 
ciar e l movimiento de los nacionales de un país a otro, presentan sus s o l i d * 
/tudes' en forma que permita una consideración simultánea de los aspectos de l a 
emigración y dé l a inmigración, t a l acción conjunta facilitaría e l suministro 
dé asistehcia, biéá dJé los gobiemos de terceros países o de organizaciones 
intemacibnàlès. En él orden internacional, se podría f a c i l i t a r , e l suminis­
tro de asistencia Si l a tarea de coordinar todas las solidtudes recibidas para 
obtener asistencia técnica y de canaliziarlas hada los organismos competentes 
fuese concentrada én un organismo único. 

/Ampliación 
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Ampliación de las actividades bilaterales para e l financiamiento de 
. •-•< là Tnigraeión •.. , . 

256. Cteñeralmerite sé reconoce que, en e l pasado, l a acción bi l a t e r a l fué 
•ruDO >de lós^ medios más efectivos para financiar l a migración, particularmente 
-cuando los-j6aíses directamente interesados tenían más o menos igual interés 
•éh e l problema o cuando ambos, por medio de fuentes gubernamentales o-
privadas, podían contribuir directa o indirectamente con una participación": 
importante en e l pago de los costos de l a migración. Es posible eo^rendér 
tales actividades, en virtud de una acción gubernamental b i l a t e r a l , general­
mente ; def inida en acuerdos bilaterales .0 instrumentos similares, o pueden 
encargarse de ellas las .corporaciones públicas o semipúblicas o los organismos 
de r oolonlzació'n instituidos conjuntamente por ambos. países. 

Acuerdos bilaterales de migración 

257* Aunque en l a actualidad algunos gobiernos se han manifestado dispuestos 
a continuar negociando acuerdos bilaterales en l a forma tradicional de p a r t i ­
cipación igual en las obligaciones financieras, otros acuerdos recientes 
para la organización de l a migración estlpu]an únicamente un prorrateo de 
costos y prepara Vi e l camino para esfuerzos conjuntos encaminados a obtener 
financiamiento extemo. 

258. A f i n de aumentar e l número de acuerdos bilaterales, para hacer eficaz 
su ejecución y para financiar l a migración prevista, pueden ser necesarias 
nuevas medidas en una escala internacional. En parte con este propósito, l a 
Oficina Internacional del Trabajo convocó l a Conferencia Preliminar de Migra-
clon de 1950, l a cual recomendó una serie de medidas que debían adoptarse tanto 
en lo nacional como en lo internacional, a f i n de f a c i l i t a r una migración 
conveniente. Es de esperar que e l nuevo período de sesiones de l a Confe­
rencia de 1951 prepare e l esquema para una acción práctica concertada por 
gobiernos y organizaciones internacionales. • 

259* La OIT, en un memorándum dirigido a los gobiernos y a las organizaciones 
internacionales^^, ha sugerido que las organizaciones internacionales podrían 

OIT, Memorandum concerning the best form of International co-operation 
to further Evu-opean migration,' PMC/II (a), febrero de 1951. 
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hacer üAíi cuntrlhuclón mucho más eficaz " s i los gobiernos., se mostraran más 
dispuestos a buscar l a asistencia de ellas en l a redacción y aplicación de 
las disposiciones de los arreglos bilaterales".. Las respuestas de los gobiernos 
a la pregunta relativa a l "tipo de asistencia que, en virtud de arreglos,bila­
terales, podría ser más útil y conveniente" pueden indicar las nuevas a c t i v i ­
dades, que han de emprender las organizaciones internacionales en esté caiô>ô. 
260. Los servicios de un organismo internacional en las negociaciones de 
este.carácter pueden tener doble aspecto. Al actuar como secretaría, un 
organismo internacional puede f a c i l i t a r e l debate y proporcionar l a ayuda 
.técnica.para ese objeto; puede asimismo indicar medidas de orden práctico 
para obtener los recursos financieros adicionales que se necesitan para acelerar 
l a migración. 

/Creación 
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Creaplón ciê  çoppoar.aplon^^^bllateraleg. ;gê ^̂  f ¿a«tnea!a!r l a nd.ffl^ 

2€l=i'>AaeiriáB"Sé iks aéctóíbne^'adoptááaB'iixtergt'i>WTOamo'am^ iáí-e'ce'̂ ué• 
es menester contar con medios y procedimientos adicionales'dé'cáráeter bilia-
teral,r;'Bi.,,fe^qj^lsre. qua l a .^igraclóp dcpeajpeSfi-.unâ ûwilr-oií:ê ecttewïa en.el. 
dê Sflr̂ pjLlP;/económico. •• EJencvloiS. da;,-G:orporjp,Ciionas-Q ínSt4.'*U!c4<»es «nî t̂aŝ '.quej. 
coiiiO.<ya;S.e.:--ha hecho notar^. han: sido establee idas 6dnvIgr.Br«gillftnr3?tallan 
Settlement gpypg-^/tion. (con .fon5í32-;.cn' p.?ẑ te prí.va!?.-5S,-y-en-.parte,>gttbern^ 
tales) y l a S .A.I.P^I. (Societa Agrícola Jnaustriale ?J-'rj:̂ 't̂ ĝ ;.*Jt v ̂  • -A -, i 
Ninguna de estas entidades ha cmprjendilp. todavía, ninguna,, ep-U gran..,., 
escala, pero constituyen un precedente para la, creación de asociaciones ^. 
mixtas bilaterales encargadas del f Inancifunlento. de actividades, li m i t a d a S i . 
de. migración y de colonización,. . . , , ... 

268j,'.;:Aujique' pueda'decirse'- ^ue la. exçerieî tariobteiKliàâ ha'stài.-ahoŝ .ïè̂  i 
tada^-ptorecería útil' considerar .la poelbiiidadde.lhsAitulírj tales corpora-^'v 
clonçs>.y>-^:^ ee.te..«edo!?.Mafr0n*ar:ilos?problemas:vê.aî  coh.ilà'.flûa- !" 
lid*dr.p¡rimordlal- de.colaboarsí? alíflnañciamient©-de., ciertos..costos^de- lja"ttl-
gración, e spec ialpente l©íí;«c<).6tc»s--.áie';6 l i a derivados; que .eptraS?ji'gastos i.; t 
nacionales en e l país de inmi.gración donde l a migración tiene importancia 
para e l a¿a¿^oíÍ©-*<¿ós^áío¿ ií^^^ •-Tales ••eht-idaâèa^^i^ ser cons­
tituidas por un organismo o una iá̂ stitüci-ón en él país de Inmigración, en 
cooperación con e l organismo u organismos privados del paía da emigración, 
o en'''fcoo¿eraBÍóii'cen'"tui'oriéá̂ ^ un tercer'pÁís iflüereBaéo','"' ' ' *' ' " 

263* La creación de organismos mixtos semipúblicos, cue.fvaiclonen bajo l a 
Vigilancia^^^garantíaa del gobierno* destiiiadoa a ^ f a c i ^ t a r e l f^ijanclami^to 
de l a migración dentro del mai'co del desArrollo econgmico da ios países de, 
inmigración, podrían sar un inccnoi-^ro par;/, las invereiçnes privadas que harían 
asequible e l c a p i t a l pâ -'a bbr.ris de colüni.zación o para hacer frenl^e .a„los . . 
gastos iniciales inherentes a l í*easentamiento de migrantes y sus familias. 
Aunque estos organismos deGa--'rollarían-..sus -s^ctivsidadefa p^ci^jílpa^m^h^e •'̂^̂^̂  
los países de inmigreción, también poarí.íi,n caoperar. con l a s instituciones ., 
bancarias o.con las institiKiiSÎss flnan^îlÊrasji^ . 
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emigración para aarudar á loe nigrantee en l a liquidación de sus haberes o 
ènla del ganado o equipo que han de llevar con e l l ^ s , én loa 
easos que tales compras pudiesen hacerse más fácilmente o más eèonaiiiçamente 
antes de l a migración, r ' 

26U.' Por último, organismos internacionales tales como l a Organisaelón 
Internacional de Hiéfugiados podrían, cuando los migrieaites se transfiriesen 
bajo l a directa protección del organismo o rfscibieren asistencia financiera 
de él, pa r t l c i f a r en l a creación y funcionamiento de corporaciones mláctas 
encargaáas de ayudar ja l a migración. 

265. Las actividades de entidades mixtas de esta índole, sin tener en cuenta 
quien laé patrocine, necesitarían ser coordinadas estrechamente cbn otras 
entidades, nacionales o multilaterales, en e l financiamiento de ciertas ope-
zteiones de emigración europea y con cualesquiera organismos encargados del 
finbnclamlento del desarrollo económico en los países de inmigración. Evi­
dentemente, t a l coordinación es necesaria, tanto para evlts^ una daplicación 
de actiyldades o que estas sean incompatibles, así como para, ftaagurar qvuí 
las gestiones hechas para promover l a migración guarden lalación con otras 
actividades cuyo f i n sea contribuir a l desarrollo económico. 

Aumento de l a ayuda financiera con los recursos internacio­
nales existentes 

266* A l comienzo de este informe, se ha hecho referencia a l a fimción que 
desempeñan las organizaciones internacionales a l suministrar una pax^é o 
aun toda l a asistencia financiera necesaria para completar o incrementar.el 
financiamiento de l a migración, cuando a ésta se l a considera s o c i a l y 
económicamente viable. En l a actiialidad, sólo e l Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento y l a Organización Internacional de Refugiados dis­
ponen dé recursos que pueden ser utilizados de este modo. 

E l Banco Internacional de Recpnstrxicción y Fomento 

267. £ 1 Banco ha declarado que "corresponde principalmente, a los países 
interesados l a tarea de formular planes para una migración productiva y 
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suministrar su financiamiento. La asistencia internacional puede suplementar 
Unicamente los esfuerzos de cada imo de los países". A l propio tiempo, e l 
Banco sigue l a política de mantenerse en condiciones de "otorgar asistencia 
financiera a proyectos de migración imporfcantes t a l como lo hace con cual­
quier otro proyecto de desáreollo"^^. S i bien es irposible predecir qué 
clase de financiamiento habrá de adoptar e l Banco, cabe mencionar que, aun 
en caso en que se suscitare una dificultad especial paira satisfacer e l re­
quisito de que"el Banco financie únicamente los .costos directos del proyecto 
en divisas extranjeras, e l Banco.estaría dispuesto a "examinar cualquier so­
l i c i t u d concreta de. préstamo y considerar con l a mayor atención las posibi­
lidades de ayudar a su financiamiento én l a mayor medida conpatible con e l 
estatuto y. las. normas del Banco"^^. Por lo que respecta a l financiamiento 
de l a migración,ía función, del Banco es por l o general l a misma que se mani­
fie s t a en sus actividades con respecto a l desarrollo económico. E l Banco 
financia los proyectos que contribuyen a l desarrollo económico del país que 
contrata e l .empréstito y¡ en tales proyectos deben examinarse los mismos aspec-
tos que se aplican a otros proyéctoa.de desarrollo: su prioridad en relación 
con otros .proyectos para los cuialés puede ser necesario contraer einpréstitos 
del exterior, l a contribución de los proyectos a l a economía del país o 
países interesados, y l a razonable seguridad de que e l préstamo se reembolsará 

268. Lá posibilidad de que. e l Banco haga .una contribución importante en l o 
futuro para financiar proyectos de migración relacionados con e l desarrollo 
económico, y las condiciones.en que Se han 4a concéder los préstamos para 
migración dependerán de l a naturaleza de los proyectos presentados para e l 
finanbiamiento, de l a proporción dé las inversiones hechas por una o dos 
naciones interesadas, y áe l a capacidad del país que contrata e l préstamo 
para hacer frente a l a carga de ía deuda». 

Carta del "16 de diciembre de Í950 del Presidente del Banco a l Director 
General Adjunto de lóblTi 

91/ Documento de trabajo presentado por e l Etenco a l a OIT en l a Conferencia 
Preliminar sobre Migración de" là OIT,.abril-mayo, de 1950„ 
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Organización Internacional de Refiiglados 

269. Xa OIR> hasta l a terminación de sus actividades, está financiando l a 
emigración de los refugiados y de las personas desalojadas a su culda,do, 
desde e l lugar en que se encuentran,actualnœnte hasta él punto de desembarque 
én un país dé inmigración. La, OIR Investiga asimismo" lias condiciones y nego­
c i a -los arreglos conforme a los jcualps los migrantes á -su cargo han de esta­
blecerse en él país de inmigración. La responsabilidad'financiera de l a 
OIR termina en e l momento en que e l refugiado llega' al-país'de inmigración, 
salvó e l pago de subvenciones de desembarco para algunas catégoi'ías dé, mi­
grantes, especialmente'para aquellos que viajan corÉfórmé a planes de tipo 
indlvlaüál y no de gnipo^ y en lo que..respecta a. Ist asistencia^piara l a orga­
nización de comités mixtos en ciertos-países de; InmigraeiónV''" ' 

270. Ningún Otro,organismo internacional desetcéñáfimclbne análogas ni 
cuenta con recursos.financieros para dar asistencia directamente .al movl-
miento y reasentamlento de los,migrantes que no afean refugiados .tajo ,. e l 
cuidado de l a OIR. Parece>.probable que e l fInaúciamléntb deï movimiento, de-
refugiados que carecen de.recursos financieros sé convertirá en un problema, 
para fines de. 1951;(, época para l a ctisfl se calcula que se agotarán las conr . 
slgnaclones de créditos'destinadas'al apoj^o dé'las actividades de l a OII^, 
Consiguientemente, corresponderá a los gobiernos mienibros de l a OIR decidir,..,, 
s i han de renovar o no l a ayuda-. flnanGléra'internaclohai directa que .p.ara, , 
entonces probablemente, ae. requiera.' Entré tanto,''^paféce Indispensable, hacer. , 
gestiones para Inipedlr l a dispersión-dé-los serviciôè para "la migración con 

"que cuanta l a OIR, con inclusión de,.persohcuL.preparado,' centros de reunión" 
y estaciones, arreglos para transporte Intercontinental y.transcontinental 
hasta que estos servicios puedan ser absorbidos o reemplazados por los gobiernos 
u otras organizaciones internacionales capacitadas, para astimir ' estás'fuiícibnes. 

Creación de nuevbs recursos Jnteaïnà'cionalaa para financiar l a migración 

271. Aun cuando se ut i l i c e n todos los. recursos existentes para financiar los 
proyectos de migración, se necesitan nuevos recursos financieros internacio­
nales para incrementar l a migración en l a escala deseada. Algunos de estos 
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recursos pueden relacionarse con los sistemas para.financiar e l desarrollo 
económico; también es menester .contar con nuevas formas.de financiamiento 
Intemapioiaal: para-hacer frente a loa. gastos directos de l a migración, tales 
comotransporte» -asentamiento Inleled y sus costos anexoa. 

Recursos ^ara e l financiamiento de l a migración éte relación con e l desarrollo 
económico . 

272é IA Organlzaclóil Internacional Í3el'Trabajo, ' en e l memorándum antes men­
cionado. Toa pedido a los gobiernos se sirvan Indicar en qué medida y de qué 
manera considers^ como inadecuados loS àbtuales'arreglos internacionales para 
financiar éi'desarrollo económico xáclonal en-relación con l a migración, y 
en qué medida y en qué manera tales arregios deberían anillarse y mejorarse. 
Las respuestas de los gobiernos a estas preguntas i^uedexf revelar nuevas solu­
ciones a l probleioa, que f a c i l i t e n e l financiamiento dé l a inlgractón como parte 
integrante del desarrollo económico nacional; ' 

273« Como S(e ha indicado antes, este problema guarda estrecha relación con 
e l problema más general de las medidas svgpíementarlas qué ison necescurias 
para finaociar e l desarrólio económico, cuestión ésta que e l Consejo Económico 
y Social ha incluido ya en su programa. En caso de que e l Consejo Económico 
y Social proponga una nueva forma de promover e l finahciamientó del desarrollo 
económico, acaso se pueda considerar l a Inclusion del financiamiento de pro­
yectos de migración, por l o menos en l a iúedidá <qüé taüjS's prttyié;(ítos se formulen 
como parte de planes más amplios de desarrollci'ecótfótsico y de colonización de 
tierr a s . - '• •• :'5 x,v. ;•: . 

Fondo rotatcMflo internacional para financiar .la jiqigraclón.. ... . 

274. Las finanzas interáacíonales pueden désenipéSár úná fimcl'ón eaenclal a l 
financiar directamente ioia gastos de migración que nó pueden satisfacerse 
convenientemente como costos de dissázrollo económico y que ao puederi satis­
facer los organismos internacionales con sus actuales recursos. Se inquieren 
créditos Internacionales para e l transporte y sus costos derivados y se nece-
Sitan facilidades de transporté internacional, s i se desea aumentar l a mlgra-
eión o mantenérsela en su ritmo actual (Incluida l a migración de los refu­
giados}. Los arreglos para e l transporte deben vincularse estrechamente con 
todo e l proceso de organización de l a migración, tomando como base información 
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precisa refjerente a Ija nm^! de abrá''disponible para l a emigración y las posi-
Mlldades ofz«cl.âas para:lat-.lTimigl*àiéi'ori.: ̂ Poz" lo tanto, e l ctrganismo interna-
clonal autorizado y .do^do.de io'necesario, para oct^arse de organizar l a mi-
gfíaeión necesitari tener reoursós á etá dic^^siclÓñ para financiar loe diversos 
costos inherentes, incluso el^costo de-transp^fe . 

' ¿T̂ V Muchos de estos costos pueden financiarse gracias a l a creación de un 
fondo rotatorio internacional, especial, autorizado para cohceder subvenciones 
O'liaéér prestamos, sin intereses, .0 a .b&¿cs.<'̂ ¿lp<¿c de IntérÓa. La creación de 
ün fondo ihterúácíonal encargado de f a c i l i t a r : eXfinancl^èadëntb dé la. migra-

: clon tenârÎia üh ^óble, cíbjetlvp, Froporclonaría.^el'elemetiió'Indispensable 
que f a l t a / l a disponibilidad d^ fondos .para losicoàtos dé tlrahsporte que se 
necesitan para incrementar l a ,mlgr,^ión;.4c,.eate-módó, ofrecería un incentivo 
a los got^éfrnos para hacer que éetô ,. ̂ Ispongeiï^sus reci!i^ó# n ^ para 
satisfacer hasta donde sea posible I M gastois. lnherenteB> .especialmente los 
que pueden pagarse en moneda l o c a l . En consecuencia, e l fondo de referencia 
podbî ía.ser;;Utilizado'párigi satisfacer aquellos elementos del financiamiento de 
l a migi^§qlón que requieren ayuda financiera Intexmaclonal, debido a que los 
.xiç̂çjtpr̂o? nacionales- soá Itfsufl̂ 'íéniies y porque se estima que tales recursos 
naçlqçf^les no son adecuados'pairk' ser financiados por fuentes bilaterales o 
ÇOï;̂ jp*jjpS. recursos intemacloriáles. 

Zl&i- se hah presentado, hace pocp^^j.algunap.vBugestloneé referentes a l a crea-
«toa dé \m fótído rotatorio.ÍJiteru9|cl^^^ de migración. 
El- Director iSenerai de l a Organización Internacional de Refugiados, a l pre­
sentar a l Consejo General de l a Organización Internacional de Refugiados, 
durante su séptimo período do sesio)W9.,:'ú&¿^ ré'iátivo a l a experien­
c i a adquirida por l a OIR en mater^,..^e,,i¡ii^ propuse que "se establezca 
un fondo rotatorio internacional'* d,s3.tfl/3<^clâ.&.K éli "financiamiento pre­
liminar" del tnenlsporté de los ml^^tf|á-.4ndlvldualea^/. 

2 / Comunicado de prensa dé 1¿' OIR Ño, 7 2ó8, 3® a b r i l 1951. • 

. . . . • . . . • ' • . 

• -.Jzn» ,Coa» 



E/2019 
página 135 

277, Como se indicó en l a introducción a l presente informe, l a Oficina 
Internacional del Trabajo en su memorándum a los gobiernos, ha sxigerido l a 
creación de un fondo rotatorio internacional encargado de proporcionar prés­
tamos a los gobiernos en forma que éstos puedan, a su vez, conceder subven­
ciones para l a colonización en sus respectivos países o préstamos de carácter 
individual a los migrantes. La OIT ha sugerido igualmente que los gobiernos 
podrán estar en situación de "adoptar una política más l i b e r a l de subvenciones 
y préstamos a los migrantes en caso de que los propios gobiernos pudiesen ob­
tener empréstitos de una fuente internacional que les prestara asistencia 
para superar"las dificultades financieras internas y l a escasez de divisas". 
E l memorándum preguntaba s los gobiernos s i "estarían dispuestos a cooperar 
en l a creación de un fondo rotatorio internacional", para los fines indicados, 

278, En consecuencia, aunque los gobiernos pueden indicar sus respectivas 
opiniones sobre e l principio de crear un fondo internacional especial, no se 
les ha pedido por e l momento que formulen,propuestas relativas a l a magnitud, 
empleo concreto, o métodos, de operación referentes a t a l fondo. La magnitud 
del fondo se determinaría en relación con los objetivos concretos aprobados 
y con l a tasa establecida de sus desembolsos én forma de subvenciones, de 
préstamos a largo plazo, o de préstamos que han de ser reembolsados dentro 
de corto plazo. Una vez adoptadas las decisiones de principio respecto a l a 
creación de t a l fondo y a sus fines específicos, habrán de formularse pro-
puestas relativas a su magnitud (incluso una indicación de l a moneda en que 
podrán hacerse las aportaciones), l a estructura financiera y los métodos dé 
operación. Por lo tanto, no se tratan estos aspectos en este informe^^. . 

279» En este informe se sugiere l a creación de im fondo rotatorio interna­
cional como e l mencionado, por considerarlo como un método nuevo e importante 
que ampliará los acuerdos preliminares bilaterales e internacionales y que , 
puede ser considerado incluyéndolo en una serie de medidas que e l Consejo ' 
Económico y Social acaso desee examinar y recomendar con respecto a los mé- .. 
todos prácticos del financiamiento internacional de l a migración. 

23/ La OIT ha iniciado estudios sobre las bases técnicas para un fondo 
rotatorio de esta clase, y ha convocado a un grupo de trabajo inte-, 
grado por 'miembros de varias secretarías a que examine estas propuestas, 

/28O. E l Consejo 
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280, EX Consejo Económico y Social, puede Igualmente coris'íderar l a designa­
ción de una organización Internacional encexgadá de las operaciones de \m 

fondo rotatorio internacional de esta clase. Perece que 'lb''¿onveiííente 

sería cotnbinar. las operaciones de préstamo y las operaciones dé "Hnázicía-

mlento preliminar" y asignar ambas funciones á una sola organización inter­

nacional que se encarg&ría primordialmente de las futíclohes' dé migración. 
S i e l Consejo desea design^,a UTia sola organización Internacional l a tarea 

de operar e l fpndo rotatorio y de asumir l a obligación primordiái del finan­

ciamiento internacional de l a tnigraclcnj puede Igualmehteëi Consejó consi­

derar que l a misma organización estsría autorizada y contasé''con lo necesario 
para emprender l a coordi.n3,clón da las actividades de migración^. 

• • :• • '-..yi 

A l respiecto, ei; Consejó puede referirse a l informe del Comité Admlnis- . 
tratlvo:.sobre Coordinación,, documento :E/l991y en él que sé hace conátar 
los diVérsôè programas emprendidos en materia de migración por las 
Naciones Unidas y los org^lsmos especializados, 'y'se sugiere modifi­
caciones à los acuerdos preliminares actuales coçi miras, a "aapllar e l 
canpo àe^rconeultas sobré problemas de migración".' E l informe sugiere, 
que "sería conyeínlente,,<^e l a ¡organización Inteíriiacion^ 
asumiese ënïb Sucesivo, y bajo l a autoridad del Comité; Administrativo 
sobre Coordinación, las tareas correspondientes a una secretaría, de 
promover l a cooperación y l a buena copi^Ílnacion en ésta materia". E l 
mismo Informé llega "a l a conclusión de quê , pon, sujeción a cualesquier • 
comentarlos que éiCohoeJo pueda formular, lá OÍT convoque en l o futuro 
a l grupo de trabajo técnico en materia de migración. 
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PARTE IV 

CONCLUSIONES 

281. Como se indicó en ía ihtródüccióá a l presente informe, este estudio se 
ha limitado estrictamente a los metod^á ¿afa financiar l a emigración europea, 
y se basa en diversas conclvisiones que se recapitulan aborá poí' considerarlas 
como antecedentes para un examen de las recomendáciohes de orden pz'áctico. 
Se parte del supuesto que l a migración se dirigirá únicamente haéiá países 
capaces de absorber nvieva población y deseosos de aceptar l a tarea i n i c i a l 
del reasentamiento de los migrantes. Se supone igualmente que l a migración 
ha de efectuarse de conformidad con normas sociales aprobadas y que los mi­
grantes no serán objeto de explotación n i en los países de emigración n i en 
los de inmigración; las garantías con este objeto, que establezcan l a condi­
ción de los migrantes como trabajadores y como extranjeros, debe constituir 
un requisito previo para e l financiamiento de l a migración, a f i n de dismi­
nuir e l riesgo de fracaso de los planes de migración, las pÓrdidas del <••- i -
t a l invertido, los obstáculos para nuevos movimientos o lae inquietudes sodaifes. 
Por último, se svtpóne que todas las partes interesadas: los migrantes, los 
gobiernos de los países de emigración e inmigración y terceros países, los 
organismos privados que prestan ayuda a l reaseñtamiento, y las instituciones 
internacionales que desempeñan funciones encaminadas a este objeto, contri­
buirán cada una por sui parte en forma adecuada a l éxito de dicha migración. 
En e l informe no se analiza ninguna de estas consideraciones, pero ellas 
están implícitas en todas las sugestiones y conclusiones que resultan de dicho 
informe. 
282. Sobre l a base de estas consideraciones, se hián formulado algunas e s t i ­
maciones relativas a l a magnitxid del problema y se ha calculado grosso modo 
que durante los próximos cinco años, más de 3,000:000 de personas podrán 
s a l i r de Eiiropa para establecerse en países de ultramar, a condición de que 
sean asequibles y se utilicen los servicios necesarios de organización, socia­
les y financieros, y que l a corriente migratoria pueda ser incrementada gra-
dvialmente durante t a l período, comenzando en e l primer año por xm máximo de 
200.000 migrantes más de los que viajarían en las presentes circunstancias. 
Si se desea alcanzar este total, es menester contar con nuevas formas de 
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financiamiento Internacional. Ko todos estos migrantes viajarían en condicio­
nes .análogas; no todos necesitarían asistencia; algvnds irían por su propia 
cuenta y. otroS migrarían en: grupos organizados.- E l grado.de responsabilidad 
•asumida por los gobiernos u organismos intemacioaalesv sería variado. Se 
aprovecharía plenamente l a contribución de organismos privados,. No obstante, 
parece indispensable l a asistencia internacional, con Inclusión de las medidas 
tácnicas y financieras para l a migración en t a l escala y con características 
tales que satisfagan•los objetivos interdependientes de mitigar las presiones 
de l a población europea y a l mismo tieoipo proporcionar obreros calificados 
y tnanó de obra que necesitan, los países de tnnigraclón interesados en xm nuevo 
desarrollo econá&lco» adeimíis' de incrementar' l a expansión Industrial y l a pro­
ducción desarticulóla.alimenticios, y de capacitar a seres humanos para que 
hagan «u máxima, contribución a l progreso social y econánico» 

.Recomendaciones i t . 
283. Los .ejemplos consignados .en e l presente informe referentes-a los méto­
dos actualmente empleados para: financiar la.emigración europea,, y las suges­
tiones presentadas respecto i-a.buevas medidas encaminadas a f a c i l i t a r dicho 
financiamiento, indican: la:.necesidad de coordinar y planear previamente las 
actividades,nacionales, bilaterales e. internacionales en forma de u t i l i z a r 
a l máximo posible las diversas^fuetetes: que actualmente existen para financiar 
l a migraerióu.,<-'Con.':e»te objetivo en vista, los recursos internacionales ulte­
riores pueden desempeñar un papel importante w: l a Intensificación de l a 
migración én l a escala que actualmente se desea. Puede ser que e l Consejo 
Econási«o y Social desee examinar las.recientesvree(»nendaciones> tañándolas 
como base de actuaciones ulteriores- enèaninadas sproporciohar "métodos prác­
ticos y adecuados para e l financiamiento internacional de l a emigración euro­
pea". : , . : ' ' ,• . , : .., ... '-r 
1) .. Acción.nacional , 

. Los gobiernos de los países directafitente Interesados en l a migración t i e ­
nen necesariamente..enm¡Byor medida l a obligación: de estimular l a utilización 
de los recursos privados, de dar gérehtías financieras cuando éstas sean nece­
sarias y de contribuir directamente a l flnanclamients de l a tiigración. Tienen 
igualmente l a responsabilidad primordial de procurarse asistencia financiera 
del exterior cuando ésta sea necesaria. La función de los gobiernos de los 
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países de emigración difiere dé. aquella., de-los gobiernos, de los 
países, de inmigración, pero ias medidas que ambos deben tomar son complemen­
tarlas. Para mayor claridad, a continuación se púntuáilíán separadamente las 
medidas qvié éh recomienda a lbs goiaiemos de los países' de migración y a 
ios gobiernos de los países de Inmigración. 
1). .A cjada uno de los gobiernos Interesados corresponde, en primer lugar, 
revisar sus propios procedimientos para e l financiamiento de l a migración. 

Los goblmnoS'. de loa par-.fses de ent'-gtraolon deben proceder a este examen 
con, miras .a:,. . ,. \ 

a) Dar un orden de prelación adecuado a l a emigración, y a l financia­
miento, de ésta cpmo paz;te integrante de sus normas, programas o planes 
económicos naclona,l,es, 
b) Consignar en sust.p^tidas, .presupuestarías los créditos y las asigna-
clones destinadas .a .sufragar, en caso necesario, ios costos ,di l a emi­
gración nacional a f i n de cubrir con tales asignaciones, entre otras 
cosas; l a eons trwrcipn y,conservación de ̂ ^̂1̂̂  centros, dé reunioti; l a pro­
visión de viviendas en los puertos de embarque; cuando fuese oportuno, 
adecuar y manliener barcos especiales u. otros. alojamléntos para losanl-
grantes; l a contratación de aeronaves de .poco costo; los subsidios o 
subvenciones diy^é^tas .a los.emigrantes a fln.de reducir él" costo de los 
transpprtesj,^.,ultramar; las. contribuciones para ciertas categorías de 
emigrates a f i n de que.ellos puedan hacer- frente á los gastos' de trans­
porte por tierra desde él lugar de residencia hasta él puerto de embar­
que; e l pago parcial q total de.pasajes mediante planes de transporte 

: gratuito o con asistencia, p por medio de., arreglos concer'tados en virtud 
.de acuerdos,bilaterales; 
c) Reducir e l costo .d.e l a emigración,. mediante l a concesión de subven-
clones a los migrantes o a los organismos, de colonización, o bien a 
las cooperativas o asociaciones que prestan ayuda a loa migrantes para 
la liquidación y reallzatílón de haberes en e l país de emigración; 
haciendo más liberales las res'tricciones, de exportación para menajes de 
casájj., ganado o maquinarias que utilizan los migrantes en sus ocupaciones 
normales; haciendo más liberales Ios-requisitos para,obtener pasaportes y 
otros documentos de emigración que necesi"tan los migrantes; 
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d) Contribuir a l financiamiento de entidades bajo inspección: asocia-
clones de mlgneión, institutos y organlamos de colonización'existentes 
en e l país de. emigración. • i. 
Los gobiernos de los países.de ipmlgraeióh procederían a este examen con 

miras a: ^ , , 
a) Conceder una ord^n de prelación adecuada a la iamlgración y a l finan­
ciamiento de l a misma,, como parte integrante de l a política económica 
nacional, en general, y de la política de desarrollo econópüco-nacional, 
en particular; 
b) Disponer partidas presiiq>ueatarlas y asignaciones para satisfacer los 
gastos de l a inmigración nacional, y cubrir con tales asignaciones, entre 
otras cosas: la ccnstrucción.y mantenimiento de los centros de recep­
ción, hospederías, alojamientos y viviendas provisionales; cuando fuese 
oportuno, la adecuación y mantenimiento de-barcos especiales, y l a contra­
tación de aeronaves de poco costo p a n e l transporte aereo- dé los inmi-
grantes a f i n de reducir los, costos del.transporte marítimo; las con-
taribuciones para sufraga^ l,os. gastos detraosporte para ciertas catego­
rías de migrantes desde los puertos de desembarque a l lugar de colonl-
záción; las contribuciones para otorgçar. pasajes gratuitos o pagados 
mediante ayuda conforme a planes.o arreglos concertados en virtud de acuer-
'dos"bilaterales; 
c) Reducir e l costo de.la migración haciendo concesiones a los migrantes 
o a ios oz^anismos o ccípperativas de coiot^izaci^ o bien a las asoeia-
Clones que ayuóUin a los migrantes en l o referente a los iinpueStos en e l 
ÍAÍB de inmigración; haciendo mas liberales las restriccionev de impor­
tación sobre menajes de casa, ganado o maquinarias que utili z a n los 
migrantes en sus ocupaciones normales; haciendo mas liberales las exigen­
cias de pago por concepto de impuestos de. capitación a l a llegada 
;̂ ^̂ 'ór concepto de visados y otros documentos de inmigración que necesitan 
los migrantes; haciendo más liberales los requisitos referentes a l 
montó de capital que un migrante debe poseer.para entx«r; y concedlefido 
a los migrantes permiso para que reqiitan sus ganancias a l tipo de cambio 
legal TOS favorable posible; 
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d) P r e s t a r ayuda fin-í-nciera a l a s ascciacicnas;. i n s t i t u c i o n e s u orga­
nismos de colonis'.ac.lcxij concede/' créditos'e. l a r g o plazo y a bajos t i p o s 
de tonteras e l o s organiFaos d? colonisacxón o e l o s Kig:.autes en su ca­
rácter i n d i v i d u a l para f s c - i l i t a r l a compria de equipo e:iéncial y de 
t i e r r a s , y poner t i e r r a s a ca disposición a l p r e c i o más bajo p o s i b l e . 

2) La eegun.da medida, que corresponde a .los gobiemos de l o a países de 
emigración y de inmigración, es l a de exp.lorar todas l a s fuentes externas 
de ayuda, de l a s cuel&s se ban indicado sigamos ejemplos en e l presente 
informe. 

Los goblomoc de l o s paíües da emigración deben proceder a a l i o con 
miras a: 

a) Obtener a a i n t a n c i a twcñlca eu. .lo concernionte a l o s métodos rdecua-
dqs para f i n a n c i e r 2,R c-ffi¿grs.cica y sn 'i o r e l a t i v o a Ins fu!?nts.5 f i n a n ­
c i e r a s a s e c u l b l e s p r i v a d a s , s3niípuÍ3Ílcas c püblicaE, Si:;an n ^ j c i a i a l e s , 
b2.1av.?îrales o Inberaacíonr^lss; esto del.íí coinprflnds?.' l a e.elpitencia para 
l a formulación da programs cc-ncrí_tün de Ir.-J3v].,7,rp.ción y i a p::'aparación 
de s c l i c i t u d e s edeovxadae para cbtensr ayude. fiíiBncie3;>a p-roccdente de 
¿lchO!3 r e c u r s o s , fo.l3.c.ituic;i3 que dab-.jn ser cií.iordinadcs con otras s o l i c i ­
tudes ds ayuda rtfer-antcE. a o-í: roe aspec-l-os di- Jja po.l5.'tlca f i n a n c i e r a y 
Q c o n m - h s . n a c i o n a l ; 
b) Obt-ancsr a;̂ ;.da f i n a n c i e r a excíirua pe.ra p.atiofac^r en parte l o s costos 
d i r e c t o s luiplícitos en ía eüi,'.í.g«."ac;lón, y parr*:! fr.;::Uitar e l financiamiento 
de loi3 oryanismos de coloníKaoi J¿Í O de l e s inigxan-bes en su carácter 
i n d i v i d u a l ; dichn ayuda fin :vacícr.a debe S'Sr v.tllîï&d.?. r»ara'.. sup3.ementar 
l o s reciírsoa nç.clonaleB dlBpo.aibj.fcs pr.-:'?, l o e fíastcs an m-rrriedsi l o c a l 
c para s a l r i s f a c e r l o s ge.!jtoc! áe ^raurjpcrte en dividías extronjers-r;,. o b i e n , 
cuando fuese necefjarlo., pa.ra liqi;.idarr l o s h.9.berc3 de los e i n i ^ i a n t ^ s 
prestando «slsteucia a posíb.ls-5 compjre.if̂ .'̂ íjs, 
• Los gobiernos da .los países de iníaigración deben exp.lortir . l a s - p o s i b i l i ­

dades da: 
a) Obtener a s l r - t ^ n c i a t-ecníc-'̂  sn l o conce:o.-!ien':e a l e s üietodos adecuados 
de iiriancí.ar 3.a ''•^^Ig-vS.iiloVii con Inclusión d<?: .la a^'uda proc2dí?..o.t.3 de 
recursos f i n a n c i e r o s priradcv-íj tismipublicos v- p u b l i c o ^ , seRn estes 
n a c i o n a l e s , b i l a t e r a l e s o in-ternac.í.ona.les; esoo deba corr.prender .la 

a s i s t e n c i a en l a forrri!.üación d.e proyect-oe: cc;.:.cre''.OH y de yo.licitudes 
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encaminadas a obtener ayuda fi n a n c l e i - a procedente de t a l e a recursos y 
debe coordinarse con l a s s o l i c i t u d e s de- ayuda re,T':-rent9!3 a otros aspec­
tos de la política económica y f i n a n c i e r a n a c i o n a l , y en p a r t i c u j a r con 
l a s solicítades para obtener a s i s t e n c i e técnica r e j ^ t i v a s i fi;,:anclamien-
tü d e l ¿3Sárro.lJ.o eccnómico; 
b; Obtener ayuda f i n a n c i a i r a d e l e x t e r i o r , para s a t i s f a c e r parte de l o s 
costos d i r e c t o s o derivados inherentes a l o s proyectos concretos de 
inmigración útiles a l deaerro.l.lo económico nacicnel.. y para f a c i l i t a r 
l a ayude.• gubernamental a l o s organismos de c c l o n i z a c l c n o a l o s migi^antes 
en su carácter i n d i v i d u a l ; t a l ayuda f i n a n c i e r a deba u-í-llizarse para 

suplementar l o s recursos nacionales d i s p o n i b l e s par?, loe gastos en mone­
da l o c a l o para c u b r i r l o s costos en d i v i s a s e:.:tranjera¡̂  d e l transporte 
d e l equipo o gfinadü iinport-ados, o bien para otrcas nac£,í5ldaí-iS = 

II) Acción b i l a t e r a l 

También es p o s i b l e f - a c l . l i t a r e l financf.-'^:.-.dento da l a mlgra-;:ion mediante 
una acción'-gubez'namental bll-íteial, go:-^ l o general daflr.ída en acuardos 
b i l a t e r a l e s , y por raadlo da actlvidade.'? de l e s cor-poracíones públicas o 

semipúblicas, o bi e n de l o s organiamos de c o l o i i i s a c i c n de dos pafvies en cada 
caso, 

1) Con respecto a acciones bllate.r8.1es pri.-vi.Etas en tratados o i n s t r u ­
mentos análogos, dabe recuitandarse que ae i n i c i e n nagûcirtnlonss i.ntergu-
benaamentales con miras a: 

a) K c r t s a r l o s a r r e g l o s o acuerdos en v i g o r pai-a dei'^enainar l e s 
obstáculot; f i n a n c i e r o s pc.;^i su cuja)plimiento,; ^revisión debe 
i n c l u i r .las d ; .3pc.siclor.cs o entendimientos rslativcï; a l a p a ; c t l c i -

• pación dé gastos de transpcrtü, a l o s métodot: de pago y a l reemboj.BO 
d2 pasajes para le. utilización de barcos o avlonei-; axp.r28amente 

contratados, y a l o s subolaios o concesiones, a t a . ; 
b) - Suplementar a r r e g l o s para l a organiriacion de l e migración con 
acuerdos adicicna . l e s que i n c l u y a n d i aposiciones de c s r a c t e r f i n a n -
c l e r o , en caso de q-iü e&tas no e x i s t a n ; cuando se estime oportuno 
deban añadirpa d l e p o s i c i c n e s para dL-i'^J-glrse con-jartt̂ maníra a 
te r c e r o s países o i n s t i t u c i o n e s intamíiciünale!? a f i n de sup.lementar 

/debidamente 

http://pri.-vi.Etas


I 

E/2019 
Pagina ll^3 

debldanjente e l financiamiento; deben preverse también dispoalclonea; 
concernientes a la ayixda financiera a migrantes en su carácter i n d i v i ­
dua] o a sus patrocinadores, así ¿omo disposiciones para u t i l i z a r lOs 
servicios de bancos centrales o dé organismos gubernamentales bajo 

' inspección, para e l reembolso, en moneda ganada por los migrante.s, de 
los anticipos o prestamos recibidos por dichos migrantes. 

2 ) Con respecto a lá contribución que deben hacer las corporaciones pábllcae 
o semipublicas o loe organismos- de colonización que operen en los dos países 
entre los cuales viajan los migrantes, se recomienda'que las negociaciones 
se entablen con miras a: 

. a) Instituir corporaciones mixtas encargadas de financiar.la. migración 
considerándola, como parte integrante del desarrollo económico a f i n de 
vigorizar y dar mayores facilidades a las actividades de organismos 
o instituciones de colonización ya existentes;' 
b) Determinar las actividades que han de emprender dichos orgaiíisBíOS 
bilaterales,mixtos o "combinados", en lo referente a l financiamiento 
de ciertos costos de l a migración; dichas actividades deben ser 
coordinadas con las dé ótrcs organismos interesados en.el financiamiento 
de ciertas operaciones de la migración europea .y con los organismos que 
financian e l desarrollo ecoriánlco; las actividades de los organismos 
mixtos que operan en los países de emigración, deben encaminarse a 
capacitar a los migrantes para liquidar sus haberes y . pbtexier e l 
capital destinado a l reasentamlento; en los países de inmigración talesr. 
actividades deben guardar relación con los proyectos de desarrollo • 
económico para, de este módó, ofrecer un incentiva? a l financiamiento 
lo c a l de los gastos necesarios. 
Las medidas de .carácter nacional y bila t e r a l constituyen elementoS' fun» 

deméntales del.financiamiento de l a migración. Pero aun en e l caso de Hue se 
aplicasen todas estas medidas, la migración podría encontrar obstáculos, en 
determinadas circunstancias, debido a ía falta de l a asistencia financiera 
adicional del. exterior qué podrían proporcióhar terceros países; u organlia-
ctones intemaclonalesr .Dicha asistencia financiera extema se-facllttax^a s i 
I08 gobiernos que l a necesitan p^sentaran sus solicitudes en t a l forúfi 
que permitiese examinar slmultjíheaménte las necesidades tanto del país dO; 
fal£raclón como del país de inmigración. 

/III) Acción 
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III) Acción.de loa góbigx^oe de terceros países 

Eày'varioÉi gobiernos gue, aparte de todo interés directo, que pudiesen te» 
CtíPcn laa cuestiones relativap a ía emigración o a la inmigración, podrían 
prestar su asistencia a otros gobiernos suministrando fondos o poniendo a 
su disposición servicios destinados .a Incrementar los movimientos internacio­
nales de la mano de obra. Los gobiernos de esos terceros países deben adoptar 
medidas para satisfacer las solicitudes presentadas por los países de emigra­
ción" o' de inmigración, debiendo tales medidas per8egu,ir los objetivos de: 

1) Poner a idisposición de los migrantes servicios de transporte a 
~ precios bajos; 
2) Stministrar asistencia técnica en l a formulación de proyectos 
concretos de migración que requieran asistencia financiera; ' ,..., 

. 3) Conceder subvenciones o hacer prestamos a largo plazo a bajo .tipo 
de interés a fln.de f a c i l i t a r l a migración. 

IV) Acción de las organizaciones internacionales . 

. l ) ías medidas de carácter internacional referentes a la migración de­
ben ser e0(»^lna(ias por una organización internacional única, l a cual 
debe asimismo encargarse de eieítlmular e l financiamiento adecuado de 

' ; los proyectos de migración que*se consideren útiles deSde los puntos 
de vista social y econánico^ utilizando los recursos asequibles de 

. . fuentes'nacioMileS) bUa-terales a otras, y suminÍ8tranao> directamente 
o recurriendo a otras organizaciones intemacionaies, cualquier ele­
mento (̂ ue fal t a para BU.fit»nclamiento. Es posible qué e l Consejo 
Econánico y Social desee. réctííDéndar que se designe a un organismo 
internacional dotándolo dé* Ib npcsnes'io para que se encargue de apliccr 
las medidas iaterr.acionale8 neceeinHas para e l financiamiento de l a 
migración. Tal vez, a l examinar esta recomendación' e l Consejo desee 
referirse a l infortaie que le fue presentado por e l Comité Administrativo 
de Coordinación^an, e l que se han consignado los varios programas 
emprendidos en esta materia por las Nacloaes Unidas y los organismos 
especializados, y.en e l que se sugieren'las modificaciones que deben 
introducirse a los arreglos actuales con mires a "àigrpllar e l alcance 
dé las consultes rílstivas a los problemas de migración". 

' • ....... /Si e l 
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31 Consrs^r; ÔV':)\^'.-^Q una C:'^;--.Í;'/:'C^:>.J:I ; ' ,rÏ2rr.acidnal única encar­
gada de financiar la migración, debería precisar que esta t a r e a se l i ­
mitaría e los"proyectos referentes únicamente a l a migración y que e l 
Consejo no intentaría transferir a t a l organismo todas las tareas de 
orden general Inherantes a la promoción del desarrollo económico. 
Civs-lquier otra organisaelón internacional que empi"endiese la realiza­
ción de un,,proyecto de migración consuVtaría con e l organismo designado 
sobre los aspectos de migración del proyecto considerado. 
2) Si e l Consejo Económico y Social aceptase estas recomendaciones, la 
organización iatei-nacional designada necesitaría estar autorizada y, 
en 3a medida que fue;.>a necsfcr.rlo, contar CÍO-I- aĵ ^ilo;: para: 

a) En lo qui atañe a la asistencia que ha de suministrarse a 
los gobiemos, prestar atención a todas las solicitudes que,en 
materia de migración, fuesen dirigidas a las organizaciones inter­
nacionales. Todas las solicitudes que recibiesen otras organiza­
ciones intemacloaalea se pondrían en-conocimiento de l a orga­
nización encargada de l a coordinación,.la cual iniciaría sus 
actividades en la medida de su competencia y en.otros casos 
remitiría las solicitudes con sus recomendaciones a otras organi­
zaciones. E l orcanásmo coordinador, por su parte, se comprometería 
a comunicar todas las solicitudes de asistencia para la migración 
a otras organizaciones internacionales que expresaran su Interes 
por recibir copias de dichas solicitudes. 
b) Con respecto a l financiamiento de la migración, establecer 
un fondo especial internacional para e l financisiiiiento dé ciertos 
gastos inhei-entes a la migración. E l fondo estaría disponible 
tanto para prestamos como para subvenciones a las entidades públicas 
o semlpúblicas cuando los recursos nacionales o bilaterales 
fuüsen insuficientes y cuando no se dispusiera de otras fuentes 
de financiamiento internacional. 

3) Con respecto a l Banco Intemaclonal de Reconstrucción y Fomento, 
se hace hincapié en las sigulehtes declaraciones del Banco, según las 
cuales "espera etïontrar oportunidades adecuadas pai'a suministrar asistencia 
financiera destinada a loó proyectos de migración patrocinados por sus 
Estados miembros''^ e l Banco esta dispuesto "a prestar asistencia finan­
ciera a proysctos ds migración importantíss, sobre Iguales bases que a 

/cualquier 
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cualquJ.er otro proyecto de áeparroilo, Se debe asimismo temar nota de 
que e l Banco ha concedido un préstamo de 100 millones' dé dólares a 
Australia paira financiar un programé de desarrollo que prevé una consi­
derable absorción de inmigrantes. 

k ) • Contrespétto a l Comité de Desarr-ollü Económico.e Inmigración de la 
CEPAL, no se hace ninguna recomendación en virtud del debate, después 
de l a terminación de este informe, sobre e l trabajo del Comité durante 
e l cuarto período de .sesiones de'.la CEPAL. 
5) Tampoco se hacen recomendaciones referentes a l a migración de refu-
giados ni de personas desalojadas. La tarea de lograr la' adopción do 
medidas destinadas a mejorar la situación de loé' refugiados y a reduciü 
e l n\inero d a l o s que necesitan protección así como para promover l a 
admisión de refugiaúos en los territorios de los Es-tados-, ha sido, 
confiada 'al Alto Comisionado de loe Refugiados i . 

6) Si bien no se cohéígna ninguna recomendación con. respecto a l a OIR, 
en todo,planeamiento ulterior de migración debe tenerse en cuenta.la 
necesidad de impedir l a dispersión dé los servicios de migración con 
que hoy cuenta la OIR, y én especial .loa arreglos en vigor relativos a 
los'transportes por-tierra~ y marítimos, hasta.cuando dichos servicios 
puedan ser absorbidos ó reemplazados por los gobiernos o por' oti^s 
organizaciones internacionales que cuenten con lonacesario para encar­
garse de las operaciones de migración. S i ha de autorizarse a una 
organización la ejecución de estas tareas, dptáádoía de cuanto 
necesite, debe preverse 3a tianéferencia ó la .adaptación de los 
servicios de l a OIR. 


